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NUESTROS LUUTES CON LAS REPUBLICAS

Ecuador y Colombiô
-><>-~-

España fué la na~ión destinada á ~ose~har los
primeros frutos del descubrimiento de Americn.
Una guerra de cr:.¡zadas de más de setecientos aÎ10s
para reconquist8r el pais del poder de los 11101'05,

Ja llevó de vidoria en victoria. porque la Provi,
dencia había contrapuesto á aquel elemento des·
tructor uno c:ue le era semejante. y España tuvo
que sel' la venced :)j-a de Lepanto. Pero cumplida
aquella misión. e;;ta Monarquía no teníh ya nin-
gÚn alto des~ino que llenar en Europa. Había lle-
gaùo la era de nua nuent civiliwción q'l(;: necesita·
ría ensayarse en un campo más libre de obstácu-
los y ganar fuerzas stlf1~ientes para regenerar al·
gun día la vida de las naciones; y España no podía
contribuír á tin fi':! de esta naturaleza sino con el
contingente de sus virtudes militares, únic£'.s que
poseía.
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La sublime idea de deseuhrir y conquistar un

mundo, necesitaba realizarse por medio ele un es-
píritu avcnturero y de un valor temerario, cuyos
rasgos habían de parecer más propios de ]:;t leycn-
eIa quc de la historia; de una intrepidez y una cons-
tancia, de que sólo las armas españolas podían
presentar un ejemplo en esa época.

Cristóbal Colón necesitaba un COI-tez, un Pi-
zarra y un Valdivia. La mayor fuerza puesta al
servicio de la mayor inteligencia, iba Ú forzar las
puertas del ponenir de la humanidad, descubrien·
do y conquistando América.

Pero el poclcr de Espalïa, falto de ilustración,
tenía que ser un elemcnto de opresión y cie extermi·
nia en Europa; y la victoria de Lepanto, debi(¡
tener un Trafalgar que le arrebatase la prepomk-
rancia marítima y comercial que no sabía emplear
en beneficio dcl munao, y la pusiera en manos más
inteligentes é ilustradas. La patria de Gonzalo cie
CÓrcloba y del Duque cil' Alva, debía perder la Ita-
Ea y los Países Bajos, cuya posesión deciclia ele la
preputencia en el :\.fediterráneo y abría paso al co-
razón de la Europa civilizada. Queclíthanle suspo-
sesiones de América; pero tnmpoco debía conser-
v<trlas sino hasta el momento en que las fuerzas
del Nuevo Mundo estu\'iesen il la altura de Ia mi-
sión )roviclencial que le ha sicIo señalada; lleg-[¡(Ja
esa hora se cumplía un acontecimiento qne ence-
rraba una cIe las más altas enseñanzas para la vi-
cia de las naciones: España quedaba rerlucida á
los límites que en justicia debían encerraria.

\Vashington y Franklin señalan el momento
en q1le la ci\"ilización cristiana. la civilización cle-
mocrútica, libre de los restos del espíritu materia-
lista y ùespótico de las naciones antiguas, asume
en la vicIa de Ia humanidaù una iniciativa pudero-
sa y fecunda; la gran República del Norte.

San .:\Jartín y Bolívar lanzCin á la América dcl
Sur en el mismo camino, y la victoria de ·\YélCU-
cho arrebatando á España sus mejores dominios,
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completa la uciùad política del Xuevo ::\'1undo, lo
pone en mejo:- aptitud para llevar adelante la
obra ele regeneraciÓn universal, y deja reducida fÍ.
la naci6n espa:iola, á los estrechos límites natura-
les que la encierran entre Europa y Africa.

Jamás se había presentado en tan inmensa ex-
tensión de terri torio una constelaciÓn de naCIOnes,
tan resplandecientes de juventud y riqueza natu-
ral, tnn idénticas en el fonclo y la forma, ni tan Ín-
timamente ligadas par'1. seguir el mismo camino
hacia el porvenir. La comunidad de sus desgra-
cias durante los tres siglos de la dominación espa-
ñc1a, la uniformidad de peligros en la lucha y de
aspiraciones después de la victoria; produjeron
marcadas trIHleneias fI cobijarse bujo un principio
que conservara {¡ cada una en posesiÓn de lo que
antes de su libertad tenían, y que, evitando injns-
tas usurpaciones, garantizara la integridad terri-
torial de todas ellas.

Tal fué el principio de los límites coloniales, el
cual, afianzando el derecho que cada secciÓn terri-
torial tenía para formar en la vida independiente
un solo cuel"po político, les dió oportunidad para
ra fundir en el crisol de la confraternidad, la fuer-
za de sus ideas v la csülbilidad de sus institucio-
nes, por manerã. que rotas las cadenas opresivas
del co'oniaje, el contorno de las grandes circuns-
cripciones coloJ1ialcs se convierte: en los marcos de
nuevos Estados independientes.

Este princi;->io tiene la fuerza ele la aprobación
de todos los países hispano-americanos.

"Las nacicncs independientes organizadas en
los antiguos dominios de España, han adoptado
para la fijación clp.sus límites. ci principio impro-
piamente llamado uti-possidetis de 1810. Según

•esta regla, corresponde á cada una el territorio
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que, conforme {l las disposiciones del gobierno es-
pañol, vigentes en ese año, formaba la seeciÓn Ó
secciones coloniales, en los cuales se ha consti-
tuído" ..

".:\0 es, pues, el hecho de 'ia posesiÓn, fi la que
se refiere la regIa del uti-possidetis de 1810, v co-
mo en derecho civil y en el internacional cC uti-
possidetis se aplica Ú la posesión, es, sin duda, im-
propio el nombre dado al principio americano. Es
por esta que en las últimas ncgociaciones diplomá-
ticas sobre la materia, se ha cmpleado l~l frase
"Títulos Españoles", en lugar de mi-possidetis de
lH10",

"No hay divcrsidad de pareceres respecto de
la referenC'ia al título y no al hecho de la posesión,
pero la hay en cuanto al alcance de la regla, Así
se pretende por algunos ap]icarla solo en favor de
las grandes di\"isiones, ó sea de los Virreynatos,
Capitanías Genera]cs, y á lo más de las AUflien-
eias. pe¡'o no de las subdi\'isioncs ó sea Gobiernos
é Intendencias, á quienes implícitamente se niega
así el derecho que tuvieron ¡Jara disponer de su
destino" .

"Este derecho, sin embargo, es tan incontes-
table, como e] que asistió á las grandes sccciom's.
A este respecto decíamos en otra oportunidad, "ro-
to el ht20 colonial que unía fi las divcrsas circuns-
cripciones, nada quedaba que las ligam fuera de
las afinidades naturales: ninguna \'u]untad po-
dría so))reponerse {¡ la voluntad de las otras: el
derecho de cada una era igual al de los demás; ju.
rídicamente, quedaron como elementos aislados
con los cuales debía constituirse las naciones li-
hres" .

"Este derecho ùc organización, no dependía
del nombre que la secciÓn hubiera tenido boja el
antiguo régimen; Ilamárase \'irrcynato como el
PerÚ y Santa Fé; Capitanía Genera], como Vene·
zuela y Chile; Presidencia (audiencia), como el
Ecuador y Charcas; Gobierno, como GuayaquiJ y
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Jaén; cada cual tU\'O el derecho de disponer de su
suerte constituyénc1oseen nación independiente co-
mo el Perú y Chile, confederándose CO!TIOColom-
hia, Eeuaclor y Venezl1tla, Ó aneXÁndose eom(¡
Guayaquil ,:i Colombia y Jaén al Perú".

"Si tal derecho no hubiera asistido éÍ.esas sub-
divisiones, 110 existiría en la América espa.i'iola ma·
yor n(llnero de l'.~tados libres, que el de Virreyna-
tos, Capitanías y Audiencias existentes en IH10;
existen sin embargo Repúblicas que entonces fue-
ron si¡Í1pks Gobiernos Ó Intemlenciéls, como L;ru-
guny, Parap;uay y las Centro americanas".

"Según lo cxpuesto, Ins reglas que dchen ser,
vir para de~cr!TIinar los límites de los Estados his-
pano-americanos son:

"Primcro.-El reconocimiento del derecho que
asistió fe toda secciÔn colonial, cualquiera que sea-
su grado geriírquico bajo el régimen de la domina
ei(¡n, para disponer de su destino cOl1stituyén(lose
en Estado indepenoiente, anex{¡l1(lose ó confede-
r{¡ndose con otra ú otras secciones.

"Segundo.-Los títulos espai'ioles vigentes en
1810 (Uti-possidetis), á cuyas disposiciones hay
que estar, para determinar la extensiÓn territorial
que corresponde á los Estados, forl11ado~ en ejer-
cicio del derecho de independencia Cjue asistiÓ'éÍ. la
sección Ú secciones COll que se han constituído".-
(Dr. Luis Felipe Villarán. - La ConstituciÓn co-
mentadr,).

** ••.

Límites Coloniales, ó Títulos Espniioles; tal es
d principio proclamado por todos hs Estndos de
la Américn Española, y dnrle {l este principio la
denominaciÓn, Uti-possidetis, puede ser peligrosa,
pues induce frlcilmente á dar á nquella In interpre-
tación Cjue tiene éste, cayendo así en el más pro-
funclo CHar; en efecto: Uti-possidetis era el inter-
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dicto H.omano que se concedía por el Pretor para
retener la posesi6n mientras se discutía sobre la
propiedad, de donde se infiere que, con el empleo
rie esta ¡'{¡rmula se expresaría una idea eompleta-
m.:nte opuesta {¡ la que el principio rie los límites
coloniales él títulos es:pañolesùeb~ eXpt'csar; es lia·
mar posesi¡)n de hecho il lo que es posesi{¡n de de-
recho; y si tn.] fórmula huhiera sido acepta(la por
los nuevos Est;¡(los, habrían puesto en peligro la
naeionalidari cie grandes extensiones de territorios
que £t pesar de hcihl'r sido anexados no estaban en
posesiÓn ~!,.ell:)5, qUl'clanc1o por este hecho en la
condición de res nullias y susceptibles, por 10 tan·
to, de pertenl'cer all)1'imer ocupante; en una pala.
bra, lwlJríal1 qucr/mio territorios susccptibles (le
conquista.

En el alegato pn:sentado á su iVlajestad Cat6
lica por el clodor dOll José Pardo, Encargarlo (le
~egocios del l'erll en Madrid, en la disputa ele te-
rritorios con el Ecuador en lSS9; se hallan admi·
rablemcnte cxpucstas las causas qLle impulsaron
{¡ los nue\"os Estados de América á adoptar el
principio de los límites coloniales como hase de
sus nego(;j.leioncs internacionales.

Límites del Perú en 1821

El PC··Í! en el momento de su independencia
(28 de julio lIe lS21) comprendía por.el sur:

Primero. - Desde la cíüc1ad de los Reyes por
toda la costa hasta Copiapó, término norte de la
Capitanía general de Chile.

~egundo. - La provincia íntegra<1el Cuzco,
constitt¡ícla cn Obispado y luego en At1l1ien(;ia.

Teree1"(). - La Intelldencia completa de Puno,
(¡ sea el CoIlao.

Cuarto. - Las provincias de Alto PerÍ! con
todos los territorios de su comprensiÓn.
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Por c1lado norte su extensitm era la siguiente:
Primero.-Desc1e la ciudad de los Reves, á lo

largo de la costa, hasta Panam:í, pues en 1803
incorpor6se al Virreynato del Perú el Gobierno de
Guayaquil, quedando Quito)' sus dependencias
dentro del Virreynato de Nucva Granada, erigido
en 171H.

Segllndo.-Torla la Comandancia gèlleral de
i\laynas, qne por real cédula de 15 de julio de
1H02 separÚsc del Virrcinato de Nue\'a Granada
para agregu'lo al Perú.

Por dic,ta cédula el Perú quedÓ como dueño
absoluto de los siguientes territorios:

Primero.-El Gobierno de Quijos:
Segundo.--EI Gobierno de :.vlaymts;
Ten:ero.-El Gobierno de i\Iacéls;
Cua:-to.--Los territorios de las regiones altas

del I'utu mayo, y que se cxticnrlcn por las cordilleras
de AnrJaquies y :\:locoa llamadas de Sncumbios.

Ouinto.---Los territorios de las l\Iisiones del
río ilapur{¡;

Sexto.-Cos pueblos de Lnmas, ~joyobamba
y Santiago (è.:: Ins i\lontaiias.

Séptimo. - Toda lét región que no cstu\'i~se
comprendicla en la parte especial apuntacIn hasta
los puntos ell que los nf1ucntcs grandesypequeños
del Amazonas, por sus saltos y raudales inaccesi·
bles, dejan de ser nan~gables, Ô sea hé~sta la cas-
cada ùe .\goyan, término de la navegac:ón del río
Pastaza; hasta cI pueblo de ~lacas, término de la
navegación Gel río :\10rona; y hasta el puehlo de
Pauta, término de la navegaci6n del. río Santia-
go.-(Véase el Alegato presentado ií Su Majestad
Católica en la cuestión de límites con el Ecuador,
cn ] HS9, por ci doctor don José Pardo).

l'or el Este, el PerÚ poseía hasta las colonias
portuguesas, marcadas en el tratado de San Ilde-
fonso cie 1777 y cuyas disposiciones dehetllos co-
r.occr en ]0 que ¡-especta á límites.

Dice el tratado:
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ARTÍC'CLO X

"Desde el punto en que la margen austral del
Guaporé fuese señalado por término de la raya (se
refiere (l la línea meridiana que pasa á trescientas
setent:. leguao.; de las islas de Cabo Verde) como
queda explicado, bajarÚ la frontera por toda la
corriente del río Guaporé hasta mns abajo de su
uniÔn con el río l\lamoré. que nace de la provincia
de Santa Cruz de la Sierra v atraviesa la regiÓn
de los moxos. formando jUl~tos el río que lIa;l1an
lie la ~Ia(kra el cual entra en el :\larañÓn Ô Ama-
zonas por su ribera austra!."

ARTÍCULO XI

"Bajará la línea pul' las aguas de estos ríos,
Guaporé y Mamaré, ya unidos con el nombre de
~adera, hasta el paraje situado en ig-ual distan·
cia del río ~Iarañón Ó Amazonas y de la hoea del
río ~IamGré, y desde aqud paraje eontinuará una
línea Este O~ste hasta encontrar con la ribera
oriental del río Yavarí, que entra en ci ~laraii{¡n
por la rib~ra austral, y bajando por las aguas (leI
mismo Ya\'arí hasta donde desemboca en cll\la·
rañón, se)~uirá aguas abajo de este río que los es-
pañoles suelen llamar Orellana y los indios Guiena,
hasta la hoca más occidental del Ya~tlr{¡ qnc <le-
sag-ua en él por la margen septcntrional".

ARTícVLO XII

"Continuará la frontera subicndo aguas arri-
ba de dicha hOl:él más oel:irlental dcl Yapurá y ]lor
en mcdio de este río hasta aquél en quc puedan
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~1t1('(1Hrcubil'rtos los ('~talJl('cil11iel1tas portuguc-
ses dc las crillas dc dicho río YapurÚ y dl?! ::\e-
gro" .

Concretrl n(1onos ahora;Í. la partc norte, esto
es, Ú nucstrc·, ¡ímites con e\ r~cuador, tenemos qnc,
Ja real céduh de 16 de julio dc lH02, sobre ln Co-
mand:lI1l'ia general de :\1nynas, la de 7 de julio de
U';O:r":-'01:rcl' Gohierno de Guayaquil y las actas
(h' la Ind~p(,l~(lencia primero y anexiÚn pe"pués elel
Gobierne de J,H~nal !'el-ú, y en la que l-cconm'L'la
autoridad de San :\1artín; "ienen {¡ c(nstituil-!a
base m{¡s ,,{¡lida en que el Perú sc apoya pnra de-
fenùer SU" dc¡-ce'has y hacerla;; rcspet,u-, ta n t(, mií s
que, e011l0 \'eremos m{¡s:Hlelant<, dichas rcalcs cé-
dulas se cncuentran rolmsteeidas por otras, qllc
;;ie11liopostc:'iores y refiriéndose al 1111smoasunto,
hacen de él Ull principio completamente axiomfl-
tico.

Lr:. extelHi(¡n dc Ins regiones quc en]a época
co1onial COI! prenùían los gobiernos quiteñQs dc
:\Iainas y Qllijos y el dominio sobl-e Jaén, tales
son :08 puntu; ele llucstras diferencias con ]a veci-
nn RepÚl:lica del Ecuador.

Por 10 qne respecta {¡ Colombia, née tellcr de-
recho Ú Ir. pal-te del antiguo gohierno de' ~Iainas
que se encue:ltra al Este dcl río :'\apo hastn Ins
frontera;; hrnsilcras.

I'rocurar¿; destruir cn "uanto me sea posible
semt:jantcs pïctensiollcs, adt'!ant{¡ndol11c Ú decla-
rar que no Ire ha de ser difícil conseguirlo, pues
nuestro derce.lo es tan incontestable v tan tenni-
nantes nllestros documcntos, que Ia 'cuestíon no
resiste al m{¡s insignificante análisis.

*'* ~-
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Real Cédula de 15 de julio de 1802

Desdc el hÎ10 16H7, sc disputaban la jurisdic-
cié>ncie sus predicaciones en ci norte, los misione-
ros franciscanos de Lima y jesuitas ele Quito, dis-
putas que dieron lu~ar Ú contínuos autos reaks
con el fin de fijar los límites de las Misiones. La
expulsión de los jesuitas hicieron decw:r éstas, has-
ta el punto que se imponía en las establecidas en
los territorios de ~Iainas, Quijos y Canelos, una
reforma, la cual se inició con el decreto de 176 l,
real cé(lula ~Ic 2 de setiembre cie 1772, y menos re-
motamente, con la cédula real ele 31 de enero de
17~4.Lo repetido, ele las disposici,mcs y poco cono-
cimiento quc se tenía de la materia, indujeron fi la
corte de España Ú pedir varias veces informe it
cerca de las misiones de las Dié>cesis, y don FraIl-
cisco Requcna, ~obernador de :\lainas, lo diÓ
en 20 de Îebrero ùe 1 7S:1, el cnal fué reproducido
por la Audiencia de Quito en el que ésta presenté>
en IS de mayo de 1ÎU1, y que el mismo Requenél
amplié> en 19 de noviembre ùe 17~9. :-'IÚs tarde,
en 29 de marzo cie 1799, presenta Requena el in-
forme de~eado al Virrey de Santa Fé, el cual fué
remitido it EspaÎ1a en el mismo aÎ1o. La extensión
de tan importante documento, me dispensa el
trascribirlo íntegramente, bastÚndome manifestar
que él aparece en su mayor parte, en la colección
de tratados del Dr. l{icardo Aranda.-Tomo I, pá-
gina U~'k

Tres puntos comprendía la r('forma que en di-
cho informe inició Rcqnena, Ú saber:

Primero. - Gobierno político (l.e :\Iainas;
Segundo.-()nlencs n:ligiusas que debían OCIl-

parse de su conquistn espiritual; y
Tercero.-Erección de un Obispado para aten-

der á todas las misiones de aquella región.
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Despuc-s d(~madura tmmitacié>n que forma la
historia v allt'~eedentes de la reforma, se dicU) la
Rcnl cédu/ll dt, 15 dejulio dc lR02, que trascribo
integramente para que pueda apreciarse el conte-
nido de l::t real disposición.

Dice así:

EL REY

"Virrey, Gobernador y CapitÚn General elc la
provincia del Perú, y Presidencia de mi Real Au·
dieneia de la eiurlad de Lima. Para resolver mi
Consejo de 1m; Indiéls el expediente sobre el go-
hierno ten:prw'¡] de las misiones de lVTainas, ell la
provincia de Quito, pidié> informe n rlon Francisco
Requena, gobernador y comandante general que
fué de ella, y n.:tualministrl) del propio Tribunal;
y lo e'(ecutÓ en primero de ahril de m;l setecientos
nO\'e111[ly nuc\'e, remitiendose á ot:"o que dió con
fecha veintinueve de marzo anterior, á cerca de las
misiones del l"Í:-> Ucayali, en que propuso para el
adelantamiellto cspiritual y temporal de unas y
otras, qué el gohiprno y comandancia gC';1en¡] de
;.yIainas sea dependiente de ese Virreinato, segre-
gÚndose del de Santa Fé, todo el territorio que
las comprendía como asi mismo otros te·-ritorios
y misiones confinantes con las propias de :\Iainas
cxistcntes por el río ;\élPO, Putumayo y Yapurá:
quc todas est :IS misioncs se agre,l!uen al colegIO
dc propaganda fide de Ocopa, el cual actualmen-
te tienc las qllC están por los ríos UcaYé¡]j, Hua-
llaga y otros colaterales, con pueblos de las mon-
tañas inmediatas fi estos rí"s, por ser aquellos mi-
sioneros los ql.:e m{¡s conservan el fcrvor de su des-
tino: Que !;e er.ja un Obispado qnc comprenùa to
das estas misiones reunidas call otros varios pue-
blos Y curator- próximos {¡cllos, qnc perteneccn á
diferentes diócësis y pueden ser visitado~ por este
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nun'o prelaelo; el eual porlrÚ prestar por aqucllos
paíse~ dc n:untaiïas, los SOL'orros cspiritnalef' que
no pueden los misioneros dc difercntes religiones y
pnl\'illcias, y quc las sinTn los distritos superio-
res regulares de clins, ni Jos mismos ohispos que
en el dín extienden sujllrisdieciÚn poraqucllosllas-
tos i dilatados territorios, poco poblados de cris-
tianos y cn <¡LlCse hallan tod,,\"Ía muchos infieles
sin h,. her cntrado desgrilciadall1cnte en el gremi()
rle la Sil11ta Iglesia, Sohre estos tres puntos, in.
formÚ dieho ministro I\.equena; se hallaban las mi-
siones de :-lainas en ci mayor deterioro, y que sÚ.
lo podían adelantarsc estando dependientes de
esc Virreinato, desde donde pOllían SCl' miis proll-
to auxiliados, y fomentarse algÚn comercio, por
scr accesibles t()do el año los caminos de esa cil!-
rliul los embnrcnclcros de Jaén, :-Ioyouaml¡;¡, La-
ma, l'laya ¡.!rande y otros puertos, todos en dis,
tintos ríos que rlan cntrada il todas aquellas mi-
sioncs, SíClldo el lemj)eramcllto (1eellas muyan;'i-
logo ':on el que se experimenta en los valles ele la
costa ,d norte de la capital. Expuso también, cra
muy preciso que los misiont:ros (le toda ac¡ucl1a
gohcrllileiClIl y de los países que debía comprender
el nuevo Obispado, fuesen dc un sólo instituto y
de una sola llro\'incia, con \'en1adera vocación pa-
ra propagar el E\'angelio, y que sin'icmlo el Co-
legio de Ocopa Ins misiones de los ríos Hunllaga y
Ccayali. sería muy conforme se enc;u'gasc tamhién
de todas las delllfts que proponía incorporar, ba-
jo ele la misma di<)ccsis, dc cOllfonllidad con torles
los puehlos que fi esta se le asignasen, fuesen ser-
"idos por los expresar10s misioneros de Ocopa, y
tuviesen éstos varios curatos y hospicios ri la en-
trada dc las l110ntnÏIaS por diferentes caminos en
qué poder desca nsa r y l'eeojcrse en SLlS ineu l'sio-
TIL'S religiosas, l:ltimamente, informó dicho mi-
nistro por la cOll\'ellicncia de eOllfrnntar, en cuan·
to fuest' posihle, la cxtensi(JI1 11111itar de aquella
COl11am1ancin gcneral de :-Inillas, con el espiritual
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del Iluen) Ohispn,]o, dcbín 6te dilatarse, 110sólo
por el río :\laraiiÓn al)ajo hasta Jas frontcrns de
las colonias I.::ortuguesas; sino tambi6n por los de.
m;Ís ríos que en ilquel desembocan, y atraviesan
todo «quel b;l.Í0 y dilatado país dc uniform!? tem·
peramento, t rél1l:;i:nblc por ];¡ navcgación de sus
aguas, t'xtcndi611dosc también su jurisdicci()n Ú
otros curatos que estÚn Ú poca disu\¡Jcia de los
ríos, ('on corto y f:ícil eamillo de montaña inter.
media, ,í los cual('s, por la situal'Íón en que se ha-
llan 11tmea 1o,>hall visitada sus respectin)s Prela-
dos dioeesanos { que pertenecen. \Ïsto en el rcll:-
rido mi Consejo ele Indias, y examinado con la (lc.
tenci(¡n <¡ue exig'~ asunto (le tanta grave(hc1, l'I
circunstanciado informe de don Francisco l{l'<¡uc-
Ila, con cuanto t'n el m¡ís t:xpuso muy det<,lJada-
mente, sohrc otros particulares dignus (le la 1118-
yor rcflcxi(lIl lo informado también por la Canta.
duría General y lo que dijeron mis Fiscilks, me
hizo presente en eonsultas de 2S lIe marzc y 7 de
diciembre de 1~Ill, su dictamen, y hahiéndome
COnfO\"lllac1ocon él, he resuelto"; .

".Sc tCT1f{;j por segregad() del Firn.:innto de San-
tn I'L; y rie ln pnn-incin de Quito y ngregnn) â csc
vÏrrcinnto (el I>~rÚ) el Gobierno ,r C011lllllllnnei¡¡
~;cl71:rl:/1rie J[[lÍ1~as, COll los Twehlos del Cohier17o
(JeQuito except,; cI de PélpnlI ,ctiJ, por estur torlos
elIus;Í orillns del río Nnf!o Ú C17se/s inmcdincion('s,
extel1rliénrlo~c t.'r¡uelIn Com:JIldnIlcin CeIlernl, no
sulo flor el rÍu )\/;¡rn1Ïún ¡¡hnJo, h:/sta la !i-oIltL'rn
cJeh/s colonins portuj?uesns, sino también por to,
clos los c!CIlJ.<ís ríos quc eIltran nI mismo JlnrnlÏrlll
por SlIS mÛl:E{elJ{'SSel!tentriolwlcs Y nu.'rÍrlioIlnlcs,
como SOli Jforo11<l, JIunlIa,[!,'{/, Pnstnsn, [,ct/yuli,
Nnpo, Y¡¡~'arÍ, Putl/mayo, Ynpur;í y otros mUJOS

c01/sidern/¡!cs, hi/stn el Twr;!jc en que estos mismos
por sus si/ltos ,r r:/LId¡.t1es Ínncsef-ihles dcj:ul rie ,<;e/

I/Ilrcg¡¡/¡les; dcl:icnrlo qucc!nr t{1m/¡ién tí In mismn
COI/Ji//Jr!;¡llcia Uc:ncrnl los pue/Jlos de L',mi/s ,l'

J[o.,'oúambn pl/ra cOIl{rontnr mcjor en lu {Jusi/Jle
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la jurisdicción cclesiásticn y militar de aquellos
territorios; tí cuyo fin os mando, que querInndo
camu ql1cdtw agref!"ados á los fi{ohiernos de Afni-
nas y de Quijos tí ese Virreinnto, auxiliéis con
cuuntas providcncias jl1z¡¿;uéis nccesari;¡s:y os pi-
diese el Comandante Geueral y que sirvJJ. el1 el/os,
no solo para el ádelantamiento ó conservación de
los pueblos y custodia de los misioneros, sino
también parfl lfl sef{uriùad de esos mismos domi-
nios, impidiendo se tldelanten por ellos los vasa-
lias de la carona de Portugal, nombrando los C<l-
hos suhalternos ó tenientes del gobernador que os
pélrecÏere necesario para la defensa de esa [ronte-
ra y administración dejusticia".

"Así mismo he n:suelto poner todos esos pue-
hlo" y misiones revnidas ;Í cargo del Colegio Apos-
tólico de Santa Rosa de Ocopa de esc ArzohislJél-
do, (el de Lima), y que luego que les estén enco-
mem1ada:i las doctrinas de todos los pueblos que
comprende lajurisdicci{¡n designada á la expresa-
da comandancia general y nuevo Obispado de ~li-
siones, que tengo determinado se erija, dispongáis
que por mis reales cajas más inmediatas se satis-
fagan sin demora á caùa religio~o misionero de
los que efectivamente se encargasen de los pueblos
igual sínodo al que se contribuye á los empleados
en las antiguas que están á cargo del mismo Co-
legio: Que tenicndo este como tiene, facultad de
admitir en su gremio á los religiosos de la misma
orden de San Franciseo que quieran dedicarse á la
propagación de la fé, aliste desde luego á todos
los que la soliciten con verdadera vocación y sean
aptos para el ministerio apostólico, prefiriendo ti
los que se hallan en actual ejercicio de los que pa-
saron á la provincia de Quito, con este preciso
destino, s~ hayan acreditado su celo por la con-
servación de las almas que les han sido encomen-
dadas, sin que puedan separarse de sus respecti-
vas reducciones, en el caso de no querer incorpo-
rarse al colegio, hasta que éste pueda proveerlas
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de misioneros idÓneos: Que á fin de que haya
siempre lo ne~esHr:() para las ya [umbelas, y pam
las que puedan fundarse de nucvo en aquella dila-
tada mies. dispongÚis, que si no tu~iese noviciado
el expresaùo ~olegio de Ocopa, lo ponga precisa-
mente, y admita en él {l todos Jos españoles, curo-
peos y él merica nos, quc con verdadera vocación
quieran entrar Ú novicios, con la precisa circuns-
tancia de pasar fi las predicaciones evangélicas,
siempre que el prelado los cIestine á ellas, por cu
yo medio habrá un plantel de operarios ùe vir-
turl y educaciÓn, que se requiere para las misio-
nes, sin tener que recurrir á colectarlos en las pro-
vincias de estos mismos reinos, También he dis-
puesto que erijan hospicios para las misiom's de-
pendientes del colegio de Ocopa, cn Chachapoyas
yen Tm'mn, y que elcunvento de. la obsen'aciÓn
qne existc ell 1]ufinuco, se agregue al expresado
cplegio ]lara el scn'icio de las misiones, cuyos hos-
pil:ios son muy l1ecesarios Ú los religiosos, como
lo informó d·-m ;~randsco Requena, para las en-
tradas y saliclm, recupemr In salud, y acostum-
hrarse Ú los alimentos de aquellos bajos y mon-
tañosos países, que hañan los ríos del :\1ara-
i16n, LTeayali, Xapo y otros que corrcn por aque-
llas profundas é in termina bles I1anu ras, y call
este fin, he determinado hagais cntrar fi la mayor
bre\"eclarJ fi dicho colegio de Santa Rosa de Ocopa,
los curatos de Lamas y Moyobamba, pw-a que
tengan los misicneros más auxilios, v faciliten la
Ill-gada {l los embarcaderos inmecliatcis de los ríos
I1uallaga y Maréilïón, consen'ando y mantenien-
do los mism:Js misioneros para sus entradns, des-
de lIuánuco á los puertos de Playa grande, Cu-
chero y J\'Iairo, que clan paso fi la cábCl:era del río
lluaIlaga, .r ú Ins aguas que van al Ul'ayali, las
reducciones y peeillos situados en los caminos que
cles<le dicha ciuèarl <le Huánuco hay fi los tres re-
fCrirlos puertos, teniéndose de este modo varias
rutas, para qU(' según que 'm'sen las estaciones
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puedan entrar sin interrupeiÚn entre los dibtados
campos que sc les enl'omiendn, para extendcr l'lI-
tre ~us h,;.hitantes la luz del e'·[lngelio. Igualmen-
te he resuelto erigir un Obispado en dichas misio-
nes sufraganeo de ese Arzobispado, (\ cuyo fin se
obtendrá de su ~lajestad el correspondiente Bre-
,'e, debiendo componerse el nuevo Obispado de to-
das las con ver~i(lnes que actualmen L(~ sirven los
I~1Ísioneros de Oeopa por los ríos Huallaga, Cen-
yali, y por los caminos de montañas que sin'en de
entradn. rI ellos, y están en la jurisdicción del Ar-
zobisp<Jùo de Lima; ele los curatos de Lamas, :\10-
yobn.lI1ha y Santiago de las :\lontaña"', pertene-
cientes al Obispaelo ele Truxillo; de todas la misio-
ncs dl' :\Iainas; de los curatos de la provi:lcia de
Quijos; excepto ci de I'apallacta; de la doctrina
dl.' Canelos en el río Bobonasa, servidas por pa-
dres domínico~; de las misiones ele padres merce-
darios en la parte inferior del río Putumayo, per-
tenecientc al obisll<ldo de Quito; de las misioncs
situadas ell la parte superior dl:! mismo río l'utu-
mayo, yen el Yapurá, llamadas de sucumbios que
estÚn {¡ cargo de los padres de l'opayán, sin que
puedan por esta raz(m separarse los eclesi;Ístieos
seculares ó rcgulares que sirvcn todas las referi-
das misiones y curatos hasta que ci l1ue\'o obis)Jo
disponga lo conn:nientc. Aunpue este prelado no
tiene por ahora cabildo ni iglesia catedral, puene
resi<lir en el pueblo que mejor le parezca, y mas
con\'i:1Îere para adelantamiento de las misiones y
según las urgencias que vayan ocurricndo; COll
todo mientras 110hubiese causn. que lo il11pidH,
puede fijar su resiclencia ordinaria el1 ci pueblo de
Xeber'os, por su buent. situación en un país abier-
to, por su ,-entaja de ser su iglesia la mas decen-
te dl.' todas y la mejor paramentada con rica cus-
todia y vasos sagrados y con frontal, sagrario,
candeleros, mallas, incensario, cruces y varas de
palio dl.' plata; )Jar .cl número de sus habitantes
de bella índole, y por s~r dicho pucIllo como d
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t'entra (le Jas Pl'incipnles misiones, estando casI a
igual distonl'ia <le él, las últimas de 2\1aynHs, que
se extienden por <:I río ~Iar"ñón abajo, como las
postrimer:ls que están ngmls arriha de los ríos
H1Hdlag,1 y {). aynli, qUt: quedan hacia el sur, te-
niendo desde el mismo pueblo hacia el norte, los
de Jos \"Íos Pastaza .Y Napo, quedándole solo los
del Putumayo .Y Ynpurá más distantes para las
\'isitns. pudiendo poner para el mejor gohiertlo de
su Ohispndo ios ('orrespondientes \'icnrios de cada
ulla de estas ríos diferentes qlle son los más consi-
derables de aquellas misiones. Y finalmente, he re-
suelto que la dotaci(JI1 del nue\'o prelado, sca (le
cuatro mil pesos anuaks, situando en mis ¡'cales
cnjas de esa c¡udnd de Lima, de cuenta de mi real
hacienda" como tamhién otros dos mil pesos para
dos cclesi[¡sticos ~eeulares Ó regulan~s á quinientos
caela uno, que han de aeompañar al Obispo como
de asistentes, y cuyo nomhramiento (, remoción
debe quedar por ¡¡!tora al arbitrio llel mismo pre-
lado, con la obligaei(¡n de da r cuenta ó a viso á ese
snperior gobierno en cualf}uiera de los clos casos
cie nombramiento ó remosión y haciendo constar
los mismos celesí:.' stieos, su permanencia en las
misiones p:'.ra el e¡"~ctiv() cohro de su haller, en-
trandu por ahora en mis reales cajas los diezmos
que se recauden en todo elllistrito del Obispado,
de cuyos nl!ores f.1.e remitiréis anualmente nna
exaeta relaciÚn y I)S lo participo para que como
os lo mando, dispo'ng-áis tcnga el debirlo y puntu:.t1
cumplimicnto la citada mi real determinación. en
inteli\!ellcia de que para el mismo efecto se comu-
nica por cédula i oÎIcio de esta fecha, al virrey cie
Santa Fé, al Presidente de Quito, al Comisario g~.
neral de Indias de la religiÓn ele San Francisco, a~
Arzohispo rie e3a capital y Ú los obispos cie Truxi·
110y Quito. Y de esta cédula se tomará razón en
la comandancia general del referido mi Concejo y
por los :\linistros cie mi real hacienda en Ia~ cajas
de esa ci urIad de Li ma.".,
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"Dado en Madrid. ti. quince de julio de mil
ochocientos dos."

Par mandata del Rev nuestro Señor.-Sih-es-
trc Col/ur. -Tres rúbricás de los señores del Con-
cejo .

.... ..
Sintetizando ahora, lo dispuesto por esta Real

Cédula resulta; que ella comprende tres partes Ú
saher:

Primera:-Nueva formación de la Comandan-
cia General de .Maynas y anexión de ella al Virrey-
nato del Perú;

Segunda:-Erección de un Obispado con juris-
diœiôn en todo ci territorio que la Ilue\'a organi-
zación política les reconocía, y el cual debería ser
sufragáneo del Metropolitano de Lima; y

Tercera:-La entrega de todas esas misiones
al Colegio de Propaganda fir1ede Ocopa.

Examinaré con la detención que me sea posi-
ble, estos tres puntos y probaré con la fuerza que
pone en mis manos documentos de alta proceden-
cia, que es imposible refutar y mucho menos, des-
truir; que esta Real Céiula produjo el efecto que
se deseó.

AI dictarse la Real Cédula que acabo de citar,
debía suceder una de dos cosas Ô ella se obedeci0,
cumplió y ejecutó en todas sus partes, ó nó; si lo
primero, es eyidente que el territorio ùe Maynns
en la forma que adquirió con la nueva organiza-
ción política, perteneció y formó por lo tanto par-
te del Virreynato del Perú; si lo segundo, esto es,
sino tUYOcumplimiento ni ejecución, existiría al-
gún documento en que constara esa omisión, 6
uno por lo menos, en que conste que se suplicó.
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Vcámos como és que la Real Cedula de 15 de
julio (l~ 18)2 s~ obedeció, cumplió yejecutó en to·
das sus partes.

** *
Era clltonœs Virrcy de Santa Fé, don Pedra

~lendinueta, .Y el cual, lejlls de oponerse á la real
disposición pé/SÓ al Virrey de Lima Marques de
Avilez., el si~uil.:nte oficio:

"Habiendtl resuelto su Majestad la segrega·
ciÓ~ de la pro\'incia de ~Iainas, de la jurisdicciÔn
de este Virrcinato, y su agregaciÓn á ese del PerÚ
del cargo de V. E. hallándose por mi obedecida la
real cédula que lo previcne y comunicada al go.
bernador ele dicha pro\'incia para su inteligencia
y quc está á las <Írdenes de V. E. para que en el
concepto de estar ya expeditas sus facultades so-
bre aqneI territorio, disponga V. E. sobre él lo
que más crea convenir al m~ior servicio del rey
que lo ha puesto á su cuidado".

"Dios guarde á V. E. muchos años".
Santa Fé, 29 de marzo de 1803.

Excmo. señor,
PEDRO MEl'i:DINUETA.

El Virrey ele Lima por su parte. tan luego co-
mo tuvo conocimiento de la real cédula, dispone
lo siguicl: te:

Lima, 14 de marzo de 1803.

" Por recihida la real cédula de Su Majestad;
gU{lrùese y cúmplase según y como en ella se con·
tiene, y reservánùose el original en mi secretaría
de cámara, sáquese cópia certificada y traígase".

EL MARQUEZ DE AVILEZ.
SIMÓN RÁvAGo.
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En nbril de 1803, se ordena vista nI Fiscal.r
este al daria ôiet': que sería conveniente se le"ante
Y: s~que un plano topagrfifico de la demarciÓn.r
hmltcs del nuevo gohierno y obispado, con arre
gIl) á la real cédula; así como sacar un itinerario
(~elas ent~ad,~s y salidas que haya desde los con-
h.uts del ,,¿rrematn {¡ todos los pueblos y l'Ollver-
.stones, ('\.tratos y hospicios de 4U~ se encarga; el
nombramiento de autoridndes ('i"iles, milita¡-es y
eclesiástisas (y firma)-CouuEA,

En 3 de setiembre de 1803, el Virrey :\'Iarqnez
de Avilez, orden6 se haga efectivo el parecer del
Fisca] y \0 dida en fOT1~a de decreto, nombrando
las personas ell quíenes debía recaer los nomhra-
mientos que en la vista fiscal se indicaron.

El 17 de diciembre de 1~03, entregó ci mando
del Virreynato de Sánta Fé, el señor don Pedro
:\lendinueta Ú su sucesor el señor don Antonio
Amar y BarbÓn, .r en su memoria ó relación dijo:

"Otra novedad ,,"npunto á gobierno acaba de ~
hacerse, segregando de la jurisdicciÓn de este Vi-
rreynato el gobierno de :\laynas y agregámlolo Hl
Perú; detaminaciÚn que por mi pHrte he cumplido
puntualm~nte, sin que me haya ocurrido cosa al-
guna que representar <1cercade eJla, porque, en efec-
to, ladistancia de :\lainns, no solo, con respecto á
esta capital, residencia del Virrey, sino de la presi-
dencia de Quito, á cuya Comandancia Gen~ral esta-
basubordinado aquel gobierno, la hacía poco acce-
sible ti las providencias, y su dependencia era un
verdadero gravamen para este erario, por la co-
mIsión que tiene anexa de divisiÚn de límites con
Portugal hacia el MarañÓn,"

También el presidente ne la Audiencia de Qui-
to, barÓn de Carondelet, inicia un expediente para
cumplir la Real Cédula de ] 5 de julio de 1802,

Hé aquí algunos de los documentos que exis-
ten en ese expediente:

"Por h. adjunta Real Cédula que en testimo-
nio acompaño, se impondrá usted de haberse ser-



- 23 -

\·ido Su Magestarl, incorporar ese gobierno y mi-
siones al \ïrreynato del Paú, segregándolo del de
Santa Fé, en los términos qne en ella se expres"n:
qnc lo comunico á usted para su intel;gencia y
eu t11pli miento.

"Dios g-ua nle Ú usted."
Quito julio 20 de 1803.

EL BAIWN DE CAIUNllELET.

Con fecha 19 de febrero de 1S03, dice:

•.Por recibida la anterior Real cédula; obedéz-
casc ('n la forl11<1.ordinaria, y para tratar de su
cumplimiento. Vista al Fiscal.

CARO~DELET.
OLEA.

El Fisca I r1ice:
"Que teniendo US. obedecida esta H.eal Cédula

fecha en ~ladrid {¡ 15 de julio de 1802, puede man-
dar se guarde, cumpla y ejecute, pasiíndose á la
l{eal Audiencia una copia ccrtificada y legalizada
para quc allí constc quedar agregados en la juris-
dicción de sus distritos, los territories que ella ex-
presa. Y comunicándose Ú los gobernadores de
Maillas y Quijos para su inteligencia y cumpli-
miento y que se tome razÔn en cajas l{calcs, para
los efectos que pueda com'cnir en jvsticia."

IRIARTE,

Quito, fèbrcro 19 de 1803.

"Como pr,rece al señor Fiscal."
CARONDELET.

OLEA.
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El gobcnlador de ~laynas después dc haher
recibido \Ina afectuosa carta del Barón de Caron-
delet. por la que le cOl1lunicaha la Real Cédule. 'j
lo felicitaba por la augusta disposición; continúa
el expe(liente haciendll puhlicar la Rcal Cédula. de
pucblo en puehlo y de aldea cn aldea. y para ello
trascrih .. Ias circulares rcspectivas que se publican
en todos los puehlos_

Todo esto (:onstituye la prueha méÍs incontes'
tahle de que la Real Cédula de 15 de julio (kl~02.
no sólo estuvo muv lejos de ser vici~)sa. como se
trató cie probar ¡Jar' diplo:ní.ticos y escritores
ecuatorianos, sino que ella venía á sentat· en las
colonias españolas una política que estu\'iera
méÍs en armonía con la constitución física del sue·
lo, pue~, con ella q ueda rOll separados WH hos Vi
rreynatos por límites esencial m ·nte arcifinos. Así
lo dedar!) tamhién ci Virrn' de Santa Fé. don Pc-
dro Ml:ndinueta, cuando dice en su memoria pre-
sentada al er,treg-ar el puesto á !'u sucesor, "deter-
minación que (lor mi parte he cltl11pldo puntual-
mente sin que me haya ocurrido cosa alguna que
representar acerca de ella. porque con efecto:
la distancÙl de l'vlaimls, no solo con respecto á es-
ta cnpital, residencin del Virrey, sino de la presi.
dencia de Quito, él euya Con1éltldancÎél Genernl
cstabn suburdinado aquel gubierno, la hncÍa pocu
accesible.1 Ins providencifis . .v su dependencia era
lIn I'crdarlero gravamen pam este erario."

** ••
El segundo punto de los tres que estamos exa·

minando, es el relati\'o á la erccción de un Obis-
pado que comprendiese las misiones, desde los
puntos más altos de los ríos I1uallaga y Ucayali,
en las cen:anías de Huánuco, hasta las apartadas
regiones tiel l'utumayo.
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E] cumpliniento de esta disposición fIJé más
rápido todavía; pues tnn luego se conm.'ió]a ¡{eal
Cédula, se seÏlaló ]a jurísdic~.'ión ed$i{¡stiea, se
constituyÎ> la silla epíscopal, se nOI1lI~rÔel sacer-
dote que debía ocuparia, el cual serí;, sufragnoeo
del Metropolitano lIe Lima, y s~ ti}'> ndem{¡s la
fecha y forma :::nquc debía tomar jlosesiÔn de la
mitra,

Sobre este punto existen tnmbién (locumentos
de gnm importancia; he aquí el que dirije el Virrey
del PerÚ al gobernador de .:vIavnas,

"Visto este expediente, con lo expuesto por el
señor Fisca l, Sé'1quesepor mi seaeta ría (]e Cf¡mara
copia certifil'adn de la carta del g-oberna(lor de
.Mainas, nuevamente agregado Ú este Virreinato,
y pásese con ella los oficios que correspondan ¡d
lIustrísimo seiior Ohispo de la Santa Iglesia Cate-
dral de Trnxillo y al padre guardián del convento
de Ocopa, prevmiéndoles libren cuantas pro\·iden
cias ~rean oportunas á precaver que los padrt:'s
misioneros des':inados á aquel territorio se ¡"etiren
;1él {¡cumplir con los deberes de sn ministerio
apostÔlico, sin que por ningún pretexto, título ó
motivo se les a hri,gue ni preste acogida en el dis-
trito del Obispado i mucho menos en el expresarlo
colegio, pues han cie residir precisamente en las
misiones :'Í.que son destinados, haciendo con este
objeto que cn caso de presentarse, se detcn,zan y
aseguren sus personas á disposición del citado go-
bernador, 2.1 que dar:'Í.n inmediatamente parte pa-
ra que use de los medios y arbitrios concernientes
it su reduzciÔll, contestándose con inserción de
este decreto al mismo gobernador su oficio de 1:2
de enero :ie este año para su inteligencia y la de
que por esta superioridad se esté muy á la mira de
prestar cuanto,~ auxilios se consiùeren precisos al
más exaeto cumplimiento de los que Su ;\'lagcsta(l
tiene resuelto en R.eal Cédula de 1802, que se le
tiene co:nunicill]:l, igl1alm~nt'~ ql1-= p:lr el Excmo.
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Virrey de Santa Fé, según lo avisa ell 29 de mar-
zo de este afio."

"Dios guarde á F. muchos años."
"Lima, setiemhre fi de 1803,"

EL MAHQl;í.;z DE A·;II.Éz.

"Al gobernador de .:\Inynns."

En 5 de setiembre delllJismo éliio, 1:'1 Virrcy del
Perú die) el siguiente decreto sobre ¡HS misiones de
:\laynas:

"Contéstese al Excmo. seiior Virrev de Santa
Fé, haberse recibido la I~enl Cédula dc - quc em ta,
y que en Sil cumplimicnto se han expedido las pro-
videncias. que se han conecptuado oportunas a I
más exacto cumplimiento de lo que Su Magestad
se ha dignndo n'sol\'cr sobre el establecimiento cie
las misiones de .\-laynas.

"Rúbrica del Virrey del l'crû."

RÁVAGO.

Estos yotros documentos prueban que la
Real Cédula se cumplió fielmentc en la parte rela-
tiva á la nueva forma, que se dió á las misiones de
:\Iaynas y fI la ereccion elel Obi<;pado que las com-
prendiese.

** *

El tercer punto, esto es, el relativo il la incor-
poraciÓn de las misiones de ~laynas al convento
tide de Ocopa, así como el pago á los Revèrendos
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Padrrs Fr<lnl'isl'~nos de dichos cOl1\'entos, ele sus
viÚticos y sínoclos por las ('¡¡jas ¡'l'ales de Lima;
consta detal lada mcn te del ex pec1iente iniciado con
tal ul0eto, ante el Virrey de Lima, por el apodera.
do del Colegi:) de l\lisiones de Santa I-:osa de
()copn,

La I~l'al ((-dub, t.uvo lmes, d mas exacto CUI11·
plimiento, wnto en StlS puntos principales como
secundarios y clla vielle <Íser el título mÛs ilieon-
testable que no.5 legara nuestra nwdre Espafía, y
el cual debemos exhibir con alti\'és para probar
lluestro derecho.

** '*
El nomhramiento de hs autoridades 1'upcrio.

res de la Comandancia General de i\l:lynas, que
fi partir del15 de julio de 1802, fueron hechas
por el Virrey c1ell'erÚ; y las Reak's Cédulas qlle
con Jlostericridad ti la que estudiamos se dictaron,
constituyen otra prueba eJe igual fuer;m que las
anteriores: En e'"eeto:

En lHOG, nomhrÓ el Vine.y de Lima al Te-
niente gobernadol- de Quijos;

Bq G de Encro de 1S0S, cI Virrev AhascnJ, sc-
InrÔ (le su plIe.sto al Teniente GoberÏwdor de ~¿ui-
jos é Iquitos.

En :\'Ia\'o de 1H00, el Rey nomhrÓ un GObCI--
nadar polífico y Militar de l\Íaynas; y fué cI \'i.
ney del PerÚ quien cl1J1lpliÍ> la real orden;

En Dicier:1bn: de un 1, ci Virrev del PerÚ nOl11·
hrÍl al nuevo gol)(rnadol: de Ql1ijo~;

En 1 H16, li V irrey PC7.ucla nom bró otro go.
bErnador de Quij:)s CIl r(,clllpla7.o del anterior;

Todavía, en lHlH, eI VilTC'\' (JeI PerÚ hizo UI1
nomhramicnto de (;o]wnwdor de :\I:\\'IHls.

La depcndenl:ia militar de la C·om<1nclancia
Gcncml de ;'vIayn;ls, tampoco se illtcrrllmpiÍ>. En
dècto:

En ] SOr., el Virrey dd PerÚ aconl(¡ In. forma-
4
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l~i{>nde tropas armadas para los dcstaeallJ(~ntos
de .\[aynas.

En' el mismo alio, dft facult!ld !lI l~ohcrna(lor
de :\laynas para qlle nomhre oli-.-iaks de destaca·
l\1ento y para qUt: cOmptT nrmas y yestu:lrio.

En 1l-!ÜU, el go]¡ernlldor de :\Ia ynas le df! Cllcn-
ta (1t, haher retirmlo algunos soill;ulos y tenientes
de puehlos.

En ci mismo nÏ10 e\1\'Ía el \ïrrev Abaseal una
compañía de veteranos. -

En 1Hl1, extendiÓ el nombrnmiento <11.'tenien-
te y subtcniente ¡Je la guarnici(lII <le :\laynas.

En 181ii, cI Virrcy pide <letalles sohre el esta·
do de J:¡ gua rn ieitJl1 al gohern:lllor de :\1aynas.

En lN17, ordena ci Virrey la salida de algu.
nos soldados de :\IaYllas para Qlli.ios.

En 1H\8, dispone auxilios lie i\I!lYI1!lS (I pjl1l'!l.
Estos y otros muchos nombramientos que ell

todos los ramos de la administraciÓn y la inge.
reneia (lue Cil toda elas~ de asuntos tenía ci virrey
de Lima Ú cerl'a de :\laynas y Qllijos, prueban cla-
ramen te su deree!1o. (A lega lo presentado Ú sn
magesta<l católica por e\ dodor (lon José Pardo
Cil 1:-;8~).

Encuanto Ú ln form!lcit>n (le la Real Cé(ll1la de
lS02 por otras posteriorcs fi ella, tenemos nue\'e
il saber:

Tina de 7 de Odubre <1e 1804.; tres <1eoctuhrc
ele 1~0:i; una ele 2-4- de octuhre <11.'1~07; tres (le
junio (il' lS19; y por Último, otra <1e la misma fe-
cha reprodueiendo la <le 7 de octubre de 1807, so-
hre la formaciÓÙ del reglamento de servicio persa-
nal.-(Todas ellas corren ell los ~lnexos del Alega-
to citilc1o).

De toda esta documentaciÓn se 'Jec1uec, que la
Real Céduln de ] H02, fué otorgada después de
modura trtlmitaci6n, quc su otorgamiento se co-
munid> Ú toclas las autoridades Ú quienes corres-
pondía, que éstas, por Sil parte, se apresuraron Ú
cumplidas; Clue desde entonces, la Comandancia



-29-

General lIe ~Iaynas depcndiÚ en III absoluto del
Virreynato del PerÚ; y por Últilllo, que dicha real
('~duia rué ('(llltl: nwda !)(>r illlll'lJ:lS otr:1S hasta ~os
Últimos días de la ac1nlinistraciÓIl española.

l'or l'onsigu ien te, si q ucreln os sa ber l'uf¡ les
ernn los límitl's 'lile sepnrahall los Virreynatos del
PerÚ y ~ue\'a (; ra l1it<1a en e1ll1olllcnto de la ind\:'-
]Jendéncia, (el )('nl os a \'erigU:ll- pri l11ero, l'uá les fue.
J"(>nlos que sep:lrnbnn la COI1J:lndanl'ia General (le
l'\'lavnas del Virrevnato dl' Santa Fé; v como l'stos
se <ll'l1Jnrl'an en Jil Rea] Cédula de 1:-; de ]u]io de
1S02 <¡ue ]a anex,'> al PerÚ, ('8 indu[J:¡1>le <[UC esos
limites tiene que ser los que lij,') aqul:lla Real dis·
jlosil'ión.

"if- *

T{¡eanos ahora determinar l'ua]es fueron los
territorios que esta Comall(];¡llcia Gcneral eOIll·
prcIHlia, para fijar en seguida b línea de frontera
que. dehe scpal:lr a] PerÚ del Eeuador pl)r dichas
regIOnes.

SegÚn los propios términos de la Rea] Cédula,
Iü nneva Comanclaneia se form:') l'ail los siguientes
nuevos territoric,s.

El Gohierno de :\Iavnas.
El Gohiel'1l() dl' QuiIos (I1JCIIOSel jlucblo ell' Pa·

pall a L'ta).
Las mision~s del río !'L1tullIayo y Yapurá ]la~

madill> de Sucumbios,
El pueblo cil' Lnlllns.
El pueblo ù~:\1oyohalll ha,
El Curato de Santiago de las :\!ontaîlas, y

Hrlcm:i.s tOlla la regi(¡n eomprcndida entre los
afluelltes i'eptentrionales \' Illcrillionaks del Ama-
zonas, hasta lo;; puntos l'il qUl' por SllS saltos y
raudales inaccesibles no ¡mellcn scr na\'c,~ahles.

Siendo necesario ~onuccr aùc\JlÚs, los territo.
rios de esos gohirrnns de :\Ianlil:'; y QUijCls, )' de
las mil'jone~ dcl PqtHl1F!>'O¡ trZ~~rribir¿ JadQ$:ripv
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<.'iún que de ellas hace ci Obíspo ele ::\IaYIl<ls, Fr~Y
II ip61i to S:í !lchez I<a gel, n n te eu YO testimonio ès
imposible to(lo comèntario. -

Dice Hsí:
"Comprende este Gohierno y esta Di()el'sis: La

pro\'incia de Quijos, d PlItumayo, Yapuní y Su-
cumhi(,s por la fl<lrte de I'OJl:lyrln y atÍn del mis-
1110Quito; y Cnne1ns por la parte de Cucnen; por
la de Truxillo, h:\sta la pro\'incin de :\loyol1<\mha
.v ]¡nst:lI1te de 1:ls corrientes del IIlI:lJI:I.~a y l\farn-
îiún; Por la de Lima l'IlIlismo ITnalln~n y I'¡¡tm-
tagllas; por 'l'arma, hay entradas ¡lI U¿'ayali; y
por HUl1manga est:ín Jas misiones de IIuHntor.
Esta es la circunfercncia (¡ Sean los puntos limítro-
fes del (~ohierno ele Maynas y su Obispado en lo
descubierto ó conquistado; yen lo que no lo está,
siguiendo las I1~UI1Sdel ::\larai1ón hacia el Portu-
gal (¡ el grnn Pnrií, y penetrn por Ja parte atlstral
y mediodía :í cerrar su cín:ulo en el río de la Plata,
ú costas <leI Brazil v Buenos Aires. Así lo entil'n-
do Y(I, pero no tengõ conocimientos topogrtifieos
necesl1rios pnnt clar tí estl1 demarenci(lI1. que cs
tina buena pnrte imaginaria, la fé que pide una
dell1a rcaci(¡n".

"Por el ccntro estrIn lns misiones de .\-1<11'11<1" Ó
Alto y BEIJo del j'v1;¡ré/llÔn, la pnwincia de Lal1ll1s,
el UL'ayali)' siguc un munùo è.e gentilidad con ~l
:\larnñÚn. en todo estÚ la misión de las l\Ia}'oT!-
nas. Esta es una iùea general; \'amos ft las par-
ticulares".

"El PutllIné1\'o acaba <le abandonarlo ci difun-
to gobernador - Cost;!. Allí hahía puehlos de
Asunci6n, San }{amón :yo puertos de los \:aguas,
con algÚn otro punto de c0l1sidcraci6n, cntre todo
csto no se juntaría de ciento (¡ doscicntas alnJas,
gentiles ú cristianos, buenos y malos, extraviados
los unos y fugitivos los mtis, (¡ por su incon",tall·
cia natural () por el mal mtWlju de los que han
yivido allí".

i'La provincia de QlI[jOS y ri l'ila, comprenùe
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pueblos (le Arl'hiduna, Xapo, Kapotoa, Santa Ro-
~a, to(lo l'slu ri crillas del :\apo y cn el l'(,l1tro y
quebrada qlll:' le tributa l'OI1'~l1S agl1é\s; San Jo~é,
A\'ila, Lllrd\l, COl\n:peií111, Cotapin!), l'nl1anino
Simo y CnjHwni, est{¡1I tambiél1 (, orillas dcl :'\aj1o,
nH18 n.1J:1jo corricndo al :\laraii(>I1; en ;a mitad de
sus l'Orrícllt(·S. Ú la oril1:1 sc Yl'n fi San ;\Ti:.!ul'l val
i\omhrc dl' Jesíls. perdidos con una (¡ :los' fflmi-lias
carIa l'lI:d, «tiC 110 P'llle atmer al P:ISO por allí, por-
q Ill' Ille h1lYlT(1l1 y se ('\11hOSl'H ron; solo ha llé tl'CS

gallinas y nn gallo, dos c[lsas ell' p:ljn, ttll pelTo y
ulla hamaca, Toda estacoInprcnsi(lIl tClldría co-
1110 ~~,12;¡ almas. por mis apuntcs dl' las confirma-
ciones v halltisl11os",

"Lils dos misioncs (le :\Iaynas (¡ del :\IaraÎl(¡ll,
ticnen pueb]Í'~: La Baja, L()reto, Frontera tld
Portugal, C()nc:lmincheros y Arruinado; sigue
Cochiquinas, qllc subsiste, Peyas, Oml1, Iquitos,
AsuneiÚII de l\Inyné\s, Omnguas, San Regis y
Urarinns; La alta Lagunn, Chamicurus, Yuri-
maguas y ~IlInuches, al till dcl Buallngn; l'Il In.
bo~a del J'a rall1:l pura: Halza-puerto (nue\'a po-
hlaciÔn). Xc\'\'ro:, (capital), Challa\'itas, Cahua-
panas; y cerca del pongo de l\lanscrichc en ci
NIaroñón: La Barr:l.IlCH, ilOljn. (pril1lera l'apita1)
y Santiago (k las Montaiias; Canelos 110 es más
que un ptlcol0 (¡ desperdicios de otros; l'Il el l'as-
ta7.a IllTibn: A Ill! oas, en su con flucncia ó ('crC<I,

l'illl:hcs \' Santan..Jer. El t.;e<1\'nli cs IlUC\'U n:duc-
ciím de gelltiks, Sarayacu cs la cnpital, Hepnano,
Canihos de Cancl¡;¡hunya, Sehipibos <le Cuntamn-
lIn, Sehipibos del río }Jiqui y uno (¡ otro plinto, (¡
perdid'ls Ó rCl'ifll ganados COl11¡J(,I1Cn l'ste depar-
tamento. Ellc:tl,(-'ecras <le Huallaga, cxistc\lju\l-
to fi LIuÚnuco pmb!os: Chnl'lla y :\linié (esto es
Pomatag\1as); al principio tic SIlS corrientes <,¡ \ln·

\'egal'joncs Jlnra l\!élynas: Chico-p!;!ya, Playa
Grande, Vchiza, Tocol'lH', Balza-vacu, SiÚIl, ci
yallc de Apreul1chn, Pnchisa, l'on :llgu\los n'stos
de pucblos dl' ;;cntilcsj Lamas, Chanta, Tarapoto,
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Cumhasn, ;\Ior;¡lcs, San :\Iigllel <Id Río, Tahalllos
y Sa posoa, ]¡;lCC'1lulla prm'illcia Ciltrc el Hua llaga
y csta c;udad; Jloyo!J;¡Il7/)n, Sl'peJacio, Calsada,
lIalJall:l, YantalÚ, Sorilor y los pueblos n'unidos
en lo flllC h<)\· se liam:! ¡~ioj;l, son las pro\'im:ias
delmisl1lo .1[o\"olwll7!Jr¡".

"Los Iwhj'utnl('S de todo lo dicho clesrués. in-
clusos los UlIijos, son los qne dCllluestr:ln d cellso
que IICOI1lIl<llïo",

"Aquí ticlle n,;ted, ;;e¡¡nr Intendente, to(lo el
Ohisp:/(Io y no/~jcrn() rit' .V!¡¡yn:ls, porque tÙ'nc[J
1/lIO I" otro los n1ÏsT11os límites",

La flll'rz:1 de este docul1lcnto no puede ser ma-
yor, él explica con cbridad 1:\ extensi(ll1 de la Co-
mandallcia de :\lnYl1as, y no ('s c1t> decir que se rc-
fiere tall solo al plinto de \'ista religioso, pues bn-
to al principiar como al fInalizar su informe, el
obispo fray IIip(llito S{inehez Ragcl, puntnnliza la
iùea de (Jobie1'1lo rlc j\l[/yn/ls, iùea que adquiere
IIwyor. podcr l'ua ¡¡<la d iCt':

"Aquí ticnc I1sterl, seiÏor Intcndentc, tor/o ci
Obispudo y Gobiern() (Je ;\1nYll[/s, parque tiencn
ll110 l' otro los mismos límites",

\'enlnd es que <lI trntal' de Jas misiones altas
dell'lItur1wyo, es algo deficiellte, pero ello no <les,
truye su fuerza, lo quc probarÍl es qlle tuvocl ohis·
po poco conocimiento de esa regi(¡n, lo ('ual es dis-
culpable dada la labor qne se impuso tan penosa
y los resultados tan hcnéficos que ella produjo; na-
cia implica. ]lllCS, b deficiencia aludida. tanto mÍls
l'uanto qne cn medio de tanta prnel¡;¡, !lO faltan
otros dOel1nH~l~tos de i:.!;ual \"<lior qnc traten exten-
samente de esta regiÓn,

Las misiones del I'l1t1l1l1a vo, llamadas tam-
hién de S1H:uI111Jios, comprcnde 'las misiones alta y
lmja riel 1'11tl1ll1a)'o y ahraza toda la regi{¡n COIIl·
prendida entre los ríos Agl1arico, Puttlll1ayo y Ya-
purá dcsde SdS caheceras,

El l'omandante general de :\.Inynas en 1 ~O:~.
dOll Diego (¿¡J"o, pr\:s(~ntó lIll informe sobre el I;S-
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tado de Ins misiolles :lIta y llnja del l'utunw)'o, y
ell él a p:lI"l"~'C elllúmno de pueblos de qne se COIll-

ponía.
I1el\)~ ,¡qui:
"!\l()eoa~, ~;all Agustín, ~jeto, Snn Diego, Ama-

guntas, Sa:lJosé cie I'¡ellclo, Santo Torna~ de :\la-
mos, La Concc:JciÚn, Agustinillos, San !~aIl1ÓI1, La
Asunci(m de r\llestra Señora, San Jose de Villa]ell-
gua, y San Autonio de Chl1l1wnes".

Tal ent ci estado de Jas misiones alta y IHlja
del Putul11<1Yo cuando se c1iÔ la Real Cédula de If>
de julio ùe :~02, qlle anexÓ también esta reg-iÚI1 al
\'irrcynato del Perú, en lo político y al Obispado
de :\1aynas en lo eelesi<'istico, segÚn aparecc del te-
nor de dicha Real Cédula.

l'or lo qllc respeda á ;\Iacas y Canelos, la dis-
cusión es inútil, pues sea que estos territorios for-
masen pHrtc de. Gühiemo de Quijüs, sen que fuc-
ran fracciOl:es independientes, el hecho es que fol'.
mabHn parte de la Comanua,lcia General de i\Iay-
lHlS fi ellYH jurisdil'ciÚn estaban SOIl1L'tidas Hun an-
tes de quc sc dictase la I~eHI Cédula de ] S()~; y por
lo tanto, tu\'ií:rol1 que pasar al l'erÚ y Ú la autu-
riclad de Sll \" irrey,

Para cOl1duir esta parte, debemos fijar el tér-
mino de la llavegaciÓn dc los ríos quc dta la l{l'al
Cédula de ] í102 )' ci punto en que pur sus saltos y
rnudalcs dejan dc ser Ilélvegables.

Para conseguir mi objeto, he tenido que aCIl-

dír {¡ la opiniÓn de geÍlgrat'os notables como I~ai-
mondi, Paz-Sol¡\Ún y otros, quc dnn lJasUlIlt\.~ luz
sobre el asunto (ue esto\" allalizando,

NÍo Pnsttlz:/.·-Este río es hastante caudaloso
y navcgablc. Su curso es largo, tomando su orí-
gen cerca del VO!e{11l Cotopaxi, Cil el centro de la
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l~e[l(lblica dd ECu<!dor y ele cuyos cerros trae algu-
\las !nucstras de pIedra I)(JlllCS, que por 5U poco pe-
so vlcnen flotando en la superlil'ie dd <Igua de e:-;te
río. A die7. Ô doce elías de \lD.vegaciÚn, desele sn
c1esembocadurn, se halln el pueblo de Pinches \' (¡
dos Ô tres días nJls ,Iniba cie este, CSUI sjtuad~) el
pueblo de Ancloas, los qnc l)('rU.'necell al distrito cie
Xeheros y til'ne autoridades peruanas, ft ()('S<lr de
las prdcIH.'ioncs cid Ecuador (lue los quiere consi-
derar como suyos. La conlUnicaeión deestos puco
Illos con la capital ele la provil1\.:ia se hace con difi.
cultad, Iwr la 1l1t1('ha distancia que los separa y
por el pelIgro tic los inficlt:s jí\'aros, que Iwhit,lll
las cercanías dl:! l'astaza,

Este importante río descargn su grnn caudal
de ngua en el .:\IaraÏ1ón. por metlio de tres boca~,
de las que la principal ticne poco mÛ:,;(¡ menos qui-
nientas varas de andlO.

El río I'astaza a¡nacer, toma el nombre ele Ca-
JI() y después ci de Pun1<u]lIiche, hasta mils abnj,)
del TaclIng<l, donde se reune con el Cutllche y call·
tinúa COlleste nom bre IIiIsta 'lue Ic en tra ci CUE/pun.
té, más al.J;¡jo de Sail ~I igue!. Desde óHjl1í se enca-
mina ell una quebrada profunda COll elllombre de
Pil1;¡ro, hasta recibir al Ambnto, luego contin{¡a
COll el nombre de Pl/tt/te hasta su llniÔn con el
Clw11lho, cerca eJel Pllehlo de BaïlO~, cuyo nombre
toma hasta la cascada de Agorar •. Dcsde Ago
yan co:nienza Íl tonH\r ci 110mbre de l'élstmw qllc
l'ollscrnt ha::;ta Sll dcscmhocadura, Clln tlll curso
de lHO JegIWS, de las cuales ~l(\ SOil nH\'egablcs cn
\,a!)(),' y 20 más por pequciias embarcaciones, á
partir de SllS lJOcas dl..'desagiie,

E I l'astaza en el terri torio de Ca lIelo~ es a u río
fero, Jlc'ro Sil principal riqueza es la cera de laurel
que se saca de las lIluchas plantas rie lanrel que
hay Cil sus playas i constituye cI prillcipal cOlllcrcio
que haccn losjí\'aros menos kroccs qlle hahit:11l
('sta pnrte,



Río l1[uronfl. - Es bastante grande y navega-
ble, baja del volcán Sangay, situado en el Eeua-
dar, y entra al ;\1arañún por la izquierda. El río
Morona tiene una con iente bastante mansa v su
navegaciÚn no presenta obstáculo alguno, si se
exceptúan algunos estl-echos algo impetuosos.

Los habitantes de Macas lo cruzan constantc-
mente para hacer su comcrcio cn el NlaraIÏón, to-
mando para ello precauciones por muchos jívaros
que se encuentran al paso.

Río Suntiago. - Es un hermoso i pintoresco
río cuyas orillas las cubre un tesoro, pues su \-ege- .
tación es brillante y productiva rd comercio por
sus cxeelentes maderas, resinas, hÚlsamos i demás
productos, todo en poeler de los orgullosos jiva-
ros, Ull1 asLltos para la guerra y apasionados por
su indepl'nd'~ncia, pero que no carecen de senti-
mientos hospitalarios, aunque los prestan siempre
llcnos de deseonfianza.

El cu rso de este río es de 170 leguas, de las
cuales 100 leguHS pueden navegarse por vapor y
30 m{¡s por pequeIÏas embareaeiones, l:egaIldo sin
peligro hasta el pueblo de Pauta; la Única difieul.
tad que tiene este río para la navegación, es que
todas sus orillas, casi lHtsta su emb(Jl:adura, des-
pués del rompimiento de la cordillera, estÚn plaga-

.das por losjÍ\·aros, amigos unos i enemigos los
otros :1e los ,-iajeros.

De lo expuesto se deduce que la opini{¡n de los
geÚgrafos e~tÚ en armonía cun las disposieiones
de la 1<('éllCéclul? de 1802 y que Jas límites antI-
guos así como los modernos están fljados en la re-
giÚn de ;\'laynas, por una Hnl'a que debe pasar por
los puntos siguientes:

Primero. - Cascada de AgoyÚn, término de la
nave:;aeión del río Pastaza;

Segundo.- Pueblo de Macas (inclusive), tér-
mino de la na vcgación del río M arana; y

£)
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Tercero. - Pueblo de Pauta, término de la na-
vegación del río Santiago.

Guayaquil y Jaén

El Gobierno de Guayaquil, formaba parte del
Virreynato de Santa Fé y dependía de un modo
absoluto cIela audiencia de Quito, menos en mate-
ria comercial que dependía del Consulado de Car-
tagena.

En el ailo 1802, la Junta rIe Fortificaciones de
América, propuso á Su Magestad ci Rey la segre-
gación de este gobierno del Virreynato de Santa
Fé y su anexión al del Perú; alegaba para clIo que
aquel Virreynato no podía prestar al de Guaya-
quillos auxilios que le demandaran, y lu acusaba
de deficieneia en el oràen militar v administrativo.
Esta proposiciÓn fué acatada por el Rey y vino en
dictar la Real Cédula de 7 de Julio de 1803, por la
cual se segregaba Guayaquil del Virreynato de
Santa Fé y lo incorporaba al del Perú. (Véase
]a colección de trntado del doctor Ricardo Aran-
da, en donde se halla trascrit:l íntegramente la
Real Cédula citada, página 212, tomo tercero).

Del expediente que con tal objeto se siguió,
aparece, que la Real Cédula de 7 de Julio ele HW3,
se observó, cumplió y ejecutó fielmente y que la in-
corporación de ese gobierno al Virreynato del Pe-
rú fué absoluta, esto es, en lo político, en lo judi-
cial y en 10 administrativo y comercia]; así]o com-
prendieron Virreyes, autoridades inferiores é insti-
tuciones, y nomhraron empleados y representan-
tes en Guayaquil.

Solo una duda se presentó, y fué, que en cono-
cimiento perfectG de la Real Cédula y concepto ea-
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bal de Ia que en ella se disponía, cI Consulado de
Lima nombró un diputado de comen:io en Guaya-
quil el cual bé aceptado y reconocido Cil su cargo;
pero la junta del Tribunal del Consulado de Car-
tagena lo desconoció y creyó que bahía extralimi.
tación de facultades, por cuyo motivo consultó al
1<ev.

• La cuestión terminó con la declaración que en
lO de Febrero de 1806 hace Su :\Ia;;estad el Rey,
de que la agregación era absoh.ta.

La autoridad del Virrev del Perú era pues, co·
mo se ve, completa. -

Eu uno, sc pretendió que Guayaquil volviera
de nuevo al Virrevnato de Santa Fé; eon tal moti-
\'0, se inician pedIdos y reclamaciones injustas que
influyeron en el ftnimo del Rey á tal punto, que
dictó una Real Cédula en 1819 referente él Guaya-
quil; Real Céch:la, que por la époeaen que se dictó.
por la inexactitud de fechas y narraeiones, y por
el erros en que se ineurió hasta en el nombre de un
Virrey en los documentos que le precedieron, hicie.
ron de él un documento enteramente vi::ioso y sin
fuerza, pues no sc observÓ, cumplió ni muchó me·
nos ejecutÔ. [Véasc esta Real Cédula en la Colec-
ción de tratados dcl doctor Ric,lrdo Aranda].

Dc to:lo lo dicho resulta que, el Gobierno de
Guayaquil en el momento de la in(]epcndencia Amc-
ricana. correspondía de una manera absoluta al
Virreynnto dcl Perú.

Por lo que respecta á Jaén, es á mi ycr, muy
sencilla la cuestión; en electo: -

J AE:\ em en tiempo del coloniaje lIna provin-
cia del Virrcynato de Santa Fé.

Ahora bien; al inieiarse la Incha por la inde-
pendcncia, cada secci6n territorial tUYO cI derecho,
como ya lo hemos probado al hablar de los lími-
tes coloniales, de constituirse en nación libre é inde-
pendientc, anexarse ó confederarse; tal sucedió con
la pro\-íncia de Jaén que proclamó su independen-
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cia en S ùe ;\larzo de 1821 y pide en seguida la
protección del General SHn :\lartín anexÚndose al
Perú.

Guayaquil, Ú quicn correspondía igual derecho.
taml>iC.n se declarÓ independiente anexándose en
seguida fi Colcmuia.

Entonces la cuestiÚn se presenta en un terreno
por demÛs libre de obsUículllS.

El principio de los límites Coloniales, no puede
in\'ocarse Û mi ver, en este caso, pues era la volun.
tad de dos secciones territOl-iaks la que se impo-
nía para resol\-er de su suerte futura; eran dos ~a-
l'iones independientes que con la fuerza y poder
que entonces ponía en sus manos ci m{¡sjusto de
los derechos, el de libertad, se anexaba á Colom-
bia la una y al Perú la otra; pOflnanera quc, nues-
tro derecho sobre t\)da la antigua provincia ne
juén es indiscutible.

Pero la Hepública del Ecuador quicrejaén; y
entonces resulta de su pretcnsiím el siguiente ab·
surdo:

Guayaquil proclamÓ su independencia y sc
nnexÍ> en seguida fi Colombia, luego, (dicen los
ecuatorinnos). Guayaquil es nuestro; Jaén for-
maba parte del Virreynato de Santa Fé en el mo·
m\:nto de la independencia americana., luego tam-
bién es nuestro.

¿Puede haber señores error mÚs grande y pre.
tcnsión milS absurda? Es invocar el principio (le
los límites Coloniales y rechazarlos despues, es
unir lo justo á 10 injust o para salir victorioso.

Yo creo que la cucstiÚn queda resuelta así:
O se rcspctn Ia \'olunta(] libre de Guayaquil y

Jaén, {¡ no; si 10 primero Guayaquil es del Ecuador
y Jaén elel Perú; si lo segundo, aeúdnsc al principio
rie los límites coloniales y entonces Guayaqt1il es
nuestro.

El Perú acatando la primera parte ele este di-
lema ha respt'tado siempre la soheranía del E::ua-
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dar sohre Guayaquil, pero exije i,~I1[l1respeto acero
ea ele su soberanía sobre Jaen, ti trueque de exijir
lo contrario,

Llévese pues, ft c;¡bo una compensación y <.lm,
has Naciones quedarftn en poscsiÚn (lc lo que en
realidaclles (lebe corresponder.

*'* .r,.

Para trazar ahora la Iíneadeclemarcación por
este lado, no tenemus mÍls que precisar cual era el
Distrito del gohierno ele Guayaquil y cuáles cran
los límí':cs que antes de su élnexiÚn Il' separaha del
\ïrn:ynato del PerÚ.

Seglin ci señor Manuel Villavicclll'io, geógrafo
ecuatocano, el distrito del Gobierno de Gunyaql1i(
comp¡'cllClía las siguientes tenencias y parroquias:

Tcnt'TlcL.ls P <ï rroq tI ia s

Puerto vi(:jo"""". l\lontecristo, I)icoa~a, Pieheta,
Charapoto, Jipijapc y I-Iuan,
ta.

Santa E:rna_ .. " .. " Chancluy, Chongón, Colonche
v Morro.

PunÚ." ... """.""." L,·t PUllft, Xarnnjal, Machala,
(la última poblaciéJn del Sur),

y,lguachi San Jacinto dl' Yaguachi, Alo-
moche y Guafa.

D:tln:hoyo " .. Car~.col, Quik:1, :\1angachas y
Chil(1ntomo.

Babn San Lorenzo, Palenque, Pasaje
y Tonlo.

Daulé Sànta Lucía y el HuIzar.
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Con estos datos podemos saber cuál era el te-
rritol-io del Gobierno ùe Guayaquil y cuál es la de-
limitat:ión que debe adaptarse, salvo de que ci
Ecuador sustente la integridad del título sobre
Gu l.yaquil; y desconociendo sus propios intereses
nics-ue, yaún sin negar, tat:he el del PerÚ sobre
ja¿n .

..•
.•• *

Después de haher analizado los puntos que al
l'O.uenzar este trabnjo, me propuse estudiar, y de
haber probado al mismo tiempo nuestro derecho
sobre la que rué Comandancia General de ;"1aynas
así como sobre la antigua Provint:ia Esp ñola de
Jaén; ha llegado el momento en que [undándome
en todo lo dicho, fije la línea que en el momento de
la independencia separ~ba al Peril de Colomhia,
(Ecuador), línea que es la que debe servir de base
er. nuestras negociaciones diplomáticas de límites,
por ser la que en derecho nos eorn:sponde.

La siguiente es nuestra línea de frontera por ci
~orte:

Partiendo del punto en que el río Apaporis de-
semboca en el Yapurá, yen donde se encuentra si-
tuado el primer marco de frontel"as con cI Brasil,
s'~ue la línea aguas arriba al río Yapurá hasta su
ongen.

Atravesando en seguida la Cordil!era oriental
ramada Cotopaxi, Zarambuya, Andélquies y iVfo-
coa, llega la línea. dirigiéndose al S. O. al salto Ô
cascada de Agorán, término de la I1éwegaciÚn del
río PElstaza; vueh'e en seguida al Sur, par'l. encon-
trar á los pueblos de 111¿ICUS y PauUI, término de
105 rios ":\llorona y Santingo.
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Con un pequeño declive hacia elO. y siguiendo
siempre al Sur, sigue la línea hasta encontrar el
río CHnchis en su confluencia c()n el Chinchipe; si-
sigue el Cal1chis, y de allí va Ú la quebrada de Es-
píndula. en donde toma al río l\1.acar;Í en su origen
y lo sigue hasta su desembocadura en el Alamar;
entra en seguida á la quebrada de Pilares toma el
río Alamar, la vertiente del Saruma y el río ¡\;fa-
chalH.

Tal es la línea que separa al PerÚ de las RepÚ
blicas del Ecuadl)r y Colombia.



Negociaciones diplomáticas
de límites con Colombia

(1822-1829)

Constituídas las Colonias Españolas en )Ja-
eiones libres é independientes, la primera Ilccesi(bd
ri que tuvicnm que atender fué tí la fijacií>n de ~llS
límites, Así lo comprendieron las nuevas repúbli-
cas ven sus Constituciones establecieron In mane-
ra como debía hacerse la delimitación de sus fron-
teras im'ücanelo para ello el principio de los lími-
tes coloniales,

Las primeras nego~:ia(,;i(ll1es á este respedo tu-
vicrùn lugar COll la República ele Colombia, confe·
derada enifll1ces con ci Ecuador v Venezuela.

A prin~ipi()s del año U~22. c¡"Supremo Delega-
do del Perú, rlietÍl un Reglamento sobre el régimen
qne debía de observarse en las elecciones de Dipu-
tados para la formación del primer Congreso
Constituyente y en el cual se considera ba á ~lay-
nas y Jaén, que debían dar un Diputado propieta-
rio y uno suplente.

Don Joaquín Mosquera, á quien Colombia ha
hía acreditado como :\Iinistro Plenipotenciario de
esa República ante la del Perú, reclamó de dicho
Reglamento manifestando, que á pesar de haberse
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tomado como base para sn formación la Guía de
1797, se consideraba entre los departamentos pe-
ruanos fi :\laynas y Quijos que no estaban mencio-
mulos en la guía n~ferida; y haciendo caso omiso
de la Cédula Real de 1N02, manifestÔ que se había
incurrido en ulla equivocación al considerar esos
territorios, y que cor.forme Ú la h:y fundamental y
Constitución de Colombia, los habitantes de :-'lay-
nas y Quijos serÚn convocados para nombrar los
Representantes que ks corresponda.

No cn'yéndose el Poder Ejecutivo con autori-
7.ación para rcsol\'cr un punto de tanta gra\'edad,
ordcl1{) se suspendiera las e1eccioncs de Diputados
de ~\-1ainas y Jaén y pidiÓ autorización al Legisla-
tívÎ para resolver.

l\,lienhas tanto, se celebraba entre el Ministro
de I~c1aciones del Perú, señor don Bernardo Mon-
teagudo.r el Plenipotenciario colombiano, el pri-
mer tratado que se llamó de Unión, Lig:t y COIl-

fèdcmci6n perpetua y en el cual se estipuló cn su
artículo r:ovel1O lo siguiente:

"La ¿emarcaciÔn de los límites precisos que
hayan de div:dir los Í<>rritorios de la República de
Colomhia y el Estado del PCrÍl, se arreglar{¡n por
un convenio particular después que el próximo
Congreso Constituyente (leI Perú haya facultado
al Poder Ejecutivo del mismo Estado p Ha arre-
glar este asunto, y Jas ocurrencias que puedan
ocurrir ell esta materia se terminarán por los me-
dios conciliatorios y de pa7., propios de dos nacio-
m's hermanas y confederadas."

Este tratado calista de do.:e artículos y fué
firmado en Lima. á 6 de julio de 1822.-Véélse ]a
Colección de Tratados del Dr. Hicanlo Aranela.-
tomo tercero.-página 141.

•..•.. •..
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El Congreso cIel Perú designó á uno de sus
miembros, el señor José ~1nrí~ Galcleano, para que
~omo su plenipotenciario discutiern con cI de Co-
lomhia un arreglo de 1í1l1ite~,sobre la hase del ar-
tículo noveno del tratado de 6 rie .JulIO de lH22.

Antes de iniciarse las negociaciones, el señor
Mosquera enYÍa al :\1inistro de Relaciones Exte-
riores una nota en la que recuerda el objeto de su
i:nisión y la necesidad cIe sancionar por un acto so-
lemne la demarcación de límites; invoca el utiposi-
detis cie mil och ,cientos nueve i finaliza ci primer
párrafo de clin, nsÍ:

"Este principio que no puerle menos qUè ser re·
conocido por ambas Repúh]icas, es todo]u que hay
que snncionar cn esta materia l'lan. y sem,il]a."

Despues cie otras consicleraciones de poca im-
portancia, hace refercncia fi un proyecto de con-
vención que sOll1ete :í la considenlción del Gobier-
no y el cual fué adjunto á la indiclllla nota.

Dicho proyecto cIe con\-ención dicc así:
"Amhas partes reconocen por límites de sus te-

rritorios respecti\'os, los mismos que tenían en el
año de mil ochocientos nue\'(> los ex-virrevnfltos
del I'eríl)' Nuevn Granada desde ]a desemho~adura
del río Tumbez al mar Pal'Íhcu hasta el territorio
del Brazil."

El :vIinistro de Relaciones Exteriores del Perú
puso el pl'oyecto en manos del señor Galdeano,
quien 10 sometió ft la consideración del Congreso
~onstituyente: y despues de extenso debate, anro-
bé> el siguiente dictámen ele la Comisión Diplomá-
tica.

Señor:

"La Comisión Diplomática ha examinado el
proyecto de Convenci(Jt1 que, para el arreglo de lí-
mites con la Repúhlicn ne Colombi'l, presentó el
Supremo Gobierno al Ministro Plenipotenciario
señor Joaquín Masquera, el l'unI opina la Comi-



- 45-

siÔn puede admitirse, suprimiendo las expresiones
"desde In descmboclulurn del río Tumbes nI mar
pacifico hast;¡ el territorio del RN/zil;" pues son en
concepto de los que suscriben, contrndictorias á Jo
que .se establece por base de la primera parte de
dicho proyecto y LJ que en cumplimicnto desus de·
beres exp<>t1dr{lI1 nI Congreso en la rliscusiÓn de
una mnteria rIe tantn gra\"eda(l y traSl'endencin."

Sa'a de In Comisión Diplom{ltic~.-Diciembrc
12 rie J823.-(firmarlo)-TunI1 Antonio Anduc;w.
-B;.rtolumé rie BerJoyn.-TomÛs ForcarJn,- Jusé
j\1w'Ía Galde¡'I1o.-José Gregorio Paredes.

El sd'jorGaldeano ql1l:toda\'ía n') hahíacomen.
zado il negociar con el Plenipotenciario colombiano,
se derijc:í él con kcha 17 de Diciembre riel mismo
año, y èlespués de manifestnrle que se ILhahía confe'
I'ido plenos poderes pam el arreglo y demarcación
de límites ent:e ambns RepÚblicas, t'!ltra de lleno á
refutar ('on habilidad y destreza diolom{ltica, la
segunda parte dd proyecto, expres:1ndose en es-
tos términos:

"Al separarse de la Españn los antíguos Vi-
rre}"natos elel PerÚ y KUt'va Granadn. nada pare-
ce mas conforme que el que las RepÚhlil'ns consti.
tuídas en amhos territorios consen'en los mismos
límites que di\'idían aquellos ell el año de mil ocho-
cientos n'Jcv<:, v siendo esto lo que se declara en ]a
primera parte 'del proyeet0, se n:conoce por hase
de la clemareación que se propone. Pero no pare-
cen concEinlJles con este reconocimiento los 1í11lite~
que se fijan en la segunda pnrte, pues no Sil'IH]O
actualmente posible el prolijo reconocimiento de
planos topogníficos de que acaso se carecen y que
aún pudiera exigirse ulla mera comisi6n que lo
formase, no sería extraño que esta designaciÓn
resultase en perjuicio de ambas Repúblicas."

"Los precisos términos rIe la parte nprobac1a
del proyecto, fi bsuelven con la ma val' claridad de
todas las dudas que pudieran presentar la mate-
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ria litigiosa de límites, y e"ta podría confundirse
por error topográfico con la segunoa parte. Ani-
mado mi Gobierno de los mismos sentimientos que
camctnizan al sciior Plenipotenciario de Colom-
bia, juzga se debe fijar por base de (h:marcaci{¡n la
propuesta en la primera parte del proyecto,' pues
no variÚndose la parte sustancial, Únicamente se
omite la susceptil-ile de equivocación por no potler-
se expedir en la premum del tiempo el discernimien-·
to ele una materia tan delicada é interesante."

Grande fué. como se vé, el acierto vcautelacon
que proeedi{¡ el negociador peruano, él cual des-
truyÓ de tal modo la absurda teoría del P]enipo-
tenciario colombiano, que tuvo este que acceder á
los dcseos del háil riiplomático firmando con él la
eonvenei'-m cIe 18 de Diciembre de 1823 cuyo tenor
es e] siguiente.

CO:-lVE:-lCIÔN

"El Gobierno de la Rep(tblica Peruana, por una
parte, y el de la Rep(tblica de Colombia, por la
otra, deseando que no se demore el ,~rrcglo' ele IQ."
actos civiles cIe Estado á Estado que pende de la
demarcación cie límites de sus territorios respecti-
vos; mientras se acIquieren las noticias necesarias
para establecer la línea divisoria, con una perfec-
ci{¡n topográfica: y en su nombre y representación,
en virtud (le los poderes que autorizan á sus res-
pe<:tivos Plenipotenciarios, (l saber: el señal' don
José ?vlaría Galdeanu; miem b:-o del Congreso cons,
tituyente de la República Peruana y su Ministro
Plenipotenciario por ulla parte; y el señor don
Joaquín Mosquera. miembro del Senado de ]a Rë-
pública de Colombia y su Ministro Extraordinario
y Plenipotenciario cerca cIel gobierno supremo de]
Perú por la atm parte: han acordado la siguiente

. ê'onver.ción:
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ARTÍCULO PRr::IIERO

"Am br.s partes rcconoccn por límites de sus
territorios respectivos, los mismos que teninn en
e! ailo de mil c.:hocicntos nuC\"c los ex\"irreynatos
del PerÚ y ~ueva Gral1ada,"

ARTÍCULO SEGUNDO

"Esta eonvenciÚn será ratificada por amhos
.~o]¡iclnos tan prontamente corno puedan obtener
l<laproiJaei(m desns respectivas legislaturas, y las
ratitic'a~'iolles :iel'Ún ean.~earlas sin demo:,l en el
término qlle perrnita /a clistam:i:l que separa tÍ. am·
bas gobiernos."

"En fé de lo cnal los )lIen ipotenciill'io~, respec-
tivos lo firmatl y sellan con ci sello del Estado que
representan." o

"Bech!l en Lima: á diesioeho de Dicicmbrc de
mil ochocientos vcintitrcso Décimo tercio cie la In·
dependencia de Colombi,l y cuarto de la cid PerÚ".

josÚ :\IARÍ.\. G.HJDE.\:'XO

(L. s.)
J O.\QUÍN :\IosQu ERA

(Lo s.)

Al (lía siguiente de firmn.da la citada eom'en·
ci6n el E:ü:moo seilor :\1osqucra pirle SllS pasapor.
tes en nna corejal v atenta nota v se retira :1 su
país á cjacer ~..1s fum:iones de mie~nbro ciel Senado

~olIleti:h la convem:iÓn {¡ la consic1eraL'i()(1 del
Congreso dd Ferú, fué aprobada; pero des~nll.:ia-
<lamellte IlO sl!l:ediÚ lo mismo cn Colombia, quien
la rechaz(¡ de plano, desconociendo así, el prinei.
pio que el/r: n,ism<l. había im'ocado, pues el r~l:ha-
zo de lél cOI1\'enci(lI1 de 1828 envolvía el deseo·
nacimiento del principio amcricano y úe los pro-
pios t¿;rminos de su cOllstitución que fijaba co-
mo límites del nuevo estado los quc Il' deslinda-
ban en sus últimos momentos de vida colonial.

** *7
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Desaprohmla la conn'nc!on GalrkanlJ-M()s
quera, la cuestiÓn de imites r¡tH'elÓpalpitante; por
eso, con motin) de otra elecei6n ele diputados
para el Congreso del PerÚ, ci Agente ele Cn!omhia,
señor Crjsté>\':d de ,\nllero, reclame) por Ilota de 8
de ,;\'Iarz;) de lH2G de que se hiciL'ra extcnsi\'a tI la
provincia de Jaén de Bracamoros.

Meses después, el nombra Illiento de un Obispo
para :\I<1}'na1',moti\'é> ulla segunda protesta qUl'
por nota <lc2 de DiÓ.:lllbrc hiz\) rI mismo enear,L;<I·
do de negocios de coJomhia !o,eño¡"Armero, y en la
que dcdarnha :í nombre de su gobierno, que el
nombramiento de Ohispo en la JJl'o\'incia ele :\lay·
nas, era una agresiÚn rI los derechos de la sohenl-
nía de Colomhia;y qut' S\l gobi\'1'lJO no reconocería
por ningún pretexto quc !;ea, la jurisdicciÓn que
pretenrle ejercer aquel prelado,

Algunos succsos desgraciados impidieron qllt'
se resolvicra el asunto l.Tna desa"raclable corres-
pondencia sostenida e:Jtr~ el gohi~rno de Colol1l-
bin v cll\1inistro I'eru;lno, señor Vil]a v en ]a (J\le
tlguraha como cuesti:1I1 principal la-de límit'l;'s,
amenazaron turbar la paz de las nuenlS Repíihli-
cas, llegando ft ser tan exaltados que se rompie-
ron las nostilirlacles, ·..illicndo, como vcremos m:ís
adelante, la guerra,

:\I!SIO~ VILLA

GUERRA CON COLOMUJ..\

Las negoeiacioncs diplom:íticas preliminares il
la ruptura entre cI Perú y Colombia, y cie la oeu-
paciÔn de Guayaquil por nuestras armas .fueron
cntnb]ac1as en HogoUl l'n lH2H, por el pleI1lpoten.
ciario peruano don José ViJla, acreditaùo ante el
libertnùor Ile Colomhia.
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La (liscusi(.n sohre las cuesliones de las nro-
"incins de Jaén y f\laYIl:1S; la de\'oluei(m ell"las
trnpas Colombianas y la actitud del Perú COll
Boli\'ia, produjeron en 11uestras relaciones con
Colombia, l'Il los ultimo~ días de 1827, tal tiran-
tez, que :\1nennz:lha una guerra, y para conjurarla
el PerÚ man';() {\ Bo~ot(1 ~'01110 su plenipotenciario
al citado s(~flor dO:l José Villa.

El 27 de lk:iembrc de 1827, Y desde el puerto
colombiano d(~San Buenaventura, dirijí['c el ple-
nipot"lwia l'io reruatlo un hreve oficio de cortesía
HI :\línistru de R','\a,·iones Exteriores de Cc1()ml¡ia,
pat-tic') p:í ndolo ~n 11,'gadit, y ('I objeto de su misiÓn,
estrechn r 1:1 s ht\cllas relaciones.

El sc.:Ùor Jnsé Rafael Revenga, Secretario de
Estado en d despacho de relaciones exteri()res de
Colomhia, HCUSÔ recibo de esta nota, expresando,
Jo satisfactorio que ha sido al Libertador impo-
nerse del ohjet'" de ]a misi(¡n pefl.:ana.

Veinte días después, ó sea ell 11 de Febrero;
doil José Villa, Y{l en Bogotfí, era citado {¡ la
secreturía ("'c relaciones exteriores por llw(Fo ùe un
a\·iso verbd.

En ella venía la siguiente y extraña frase: que
puede consider;:rsc como el origen de nuestras
c¡u~jas y la causa final de la ruptura de relaciones:
'~Así no trascurrirÚ inutilmente el tiempo que ha-
ya de J-!:Isa¡' antes que el Libertador fije día para
dar audiencia pública á su señoría, rIe 10 cual
Revenga en cumplimiento de su promesa tendrá
el placer de :1visarle".

No dar :n:ís razón "que el tiempo 'lue huúicr:l
de trascurrir antes quc ci Lihertador fi;ara día",
era colocar á este,:c1eliherada ó indeliberaclamente,
ft una al tura oknsi nt sobre el presidente de otro
Estado tan 5l0b~rano como el de Colombia mismo,
y representado en este momento por su pleni;Jo.
tencíario VilJa.

Nuestro ministro debió hacerse cargo del
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aparente menosprecio, pues en la inmc(liata con-
testaei6n "accpta In pr()pclcsta muy díst:/Jltc;Í
dctencrse en {ormns". I'ero incurre en el ~rave
error de agregar {t ella tn.'s (¡ cuatro piírrnfos más
en los que expone los venladcros ohjetos ci\.' su
mision¡ cs decir, que entrn de lleno :í. negoo:iar
cuando aun no conoce al ministro co..nc!!ocÍ[¡clor,
ni ha sido reLibido ni reconocido; y por ¡;IS corres-
pondencIas subsiguientes, se diría que ambos ~Ij-
nistros entraron ell mateI-ia ,'ell relaciolles oiicia-
]es sin haberse conocido perS~lI1allllente, como dos
Ministros de Relaeiolles Exteriores desde SllS res-
pectivas Cancillerías.

Las negociaciones ahiertas en 12 de febrero
por la nota anterior, se Cif'ITan en 2fl de ~!ayo
con la nota en que Villa pide sus pasaport<.'s.

Las ultimas notas de let cancillería c~)lomhia-
na rebozan insolencia v dur<:ZéL La de in de ~Iavo
es camI) un su!)(.:rior- Ú un inferior. Xeganc\o- fi
nuestro ministre el derecho de quejarse; le dicc
don Estanislao Vergara, que hahía suceclillo it
Reveng;l: "sc le /w oído cuanto h:1 querido deeir
por escrito J' de p¡dabra". Est', se, es nada menos
qne el Excmo señor don José Villa á Iluien se trata
ele usted en toùa la cO!11unicaci(,n,

El ministro colomhiano, queriendo aprovechar
sin duch de la docilidad que parecía traer el pIcni-
potencilrio peruano, f,)rI1111Iaha una serie de
cargos, todos e\1os ií cual más gravc, preguntanclo
perentoriamente si Villa estaha también autoriza-
do para contestar Ú ellos.

Dichos cargos y preguntas eran las siguientes:
PRIMERO: Por qué se retenía como parte

intt'grante del Perú las provincias cIeJaen y parte
de la d,: Maynas; y si estaba autoriz¡~do el minis-
tro Villa para ordenar que inmediatamente se in-
corporasen á Colombia â que pertenecían;

SEGü~DO: Si lo estaba S. S. para explicar
por que se devolviÓ á Colombia sin previa noticia
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de su gohierno la tercera divisiÓn auxiliar del I\:rú
por que al restituiria se prefirit) un puerto peruano
y otro colornbinllo, muy distintos y It:ianos del
que indicÓ el encarg2do de negocias cie Colomhia;
por cuyo acto y sus consecuencias Colom hia tenía
derecho it indemnizal'ÍÔn.

TERCERO: Por qué se expelió ciel Perít vio-
lenta y escandalosamente al Encargado rie Nego-
cios que Colombia tenía allí;

CUARTO: Por qué que aprisionó nI llegar al
Cnllao al Comandante Ram(¡n Mnrquez erlecán
del presidente (L: Colombia que iba en comisión ft
Bolivia. y al Comandante :\l<lchuea que con plie-
gos del gohierno navegaha hacia el mIsmo destino

QUI~T(): l'or qué se ha n:iado en territorio
peruano y expelido de él Ú colombinllOs que sólo,
cultivahnn las artes de la paz, y á oficiales r.omo
los que en Piura solo cuida han rie reparar Sil qlll'-
hrantada salud.

SEXTO: P(,r qué se haya negado paso por
territorio perun no Ú parte de las mismas tropas
que vencieron en Junín y Ayacucho, y que sc pre-
parahr.n ft volver de Bolivia. ó exigido para ello
condiciones gnll'el1lente injuriosas Ú las mismas
tropas y it la nación :í. que pertenecían;

SEPTI:YIO: F'or qué se han acumulado en
tnnto núme::-o d,~ tropas peruanas sohre las fron.
teras de Dolombia en donne desde que partit) de
allí el llustrísi:no señor La lVlar; se han estar10
constantemente disminuyendn las colombianas; y

OCTA YO: Si está autorizado su señorín. {¡
glosar, liquirh.r y ft'lleCer las cuentas cIe los suple-
mentos que Colomhia ha hecho al PerÍl, \" efe('tunr
d pago". -

No termina1Ja el señor H.e\'enga COll sus ocho
numesados cargos, sino que incorporando algu-
110S mas al respecto, al resto de la rerlaceiÔn
aiiadía:
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"Nf) se ha querido incluir en este pesado resu-
men el insulto al pabellón de Colomhia cuanclo la
consorte del Encargado de Xegocios lo tenía enar·
ho]ado en su casa en una fiesta nacioual, por
hnber expresado el señor Villa que se depuso al
magist.rado que lo ordenó. Ki mcnos otros hechos
entre cllos el tono en quc se ha eehmlo ci periódi-
co ministerial de Limn COTttra Colombia y su Li-
bertador".

l'ucstro ;VIinistro contestó que en sus instruc-
ciones. esta han com prendidos tOllns estos casos
l11C'nosel primcro y el Último, esto es, las cuestio-
nes de límites y de la deuda; y defendió con altura
todos lai> cargos que se hacían á su país.

Respecto al tr:ínsito de tropas por el territo-
rio, Villa dcfendió ci punto con los principios
g-enC'ra]es del derecho de gen tes, dce] ara nd o con
toda franqueza que c(jnstaha al Peru los des('os
del General Sucre de incorporar Ú Bolivia los dc-
partaml'ntos peruanos de Puno y Arequipa. Y
dehicndo verificarse por ellos el tr{¡nsito solicitado
('ra muy justo que el l'cru se opusiera en guarda
de sus intereses y su seguridad, tanto m{ls cuanto
llue la expre"ada división se hallaha fi las (¡nIenes
del mismo general Sucre.

Por ]0 que toca a] Encargad,) de :'\egocios de
Colomhin don CristÔval Armero, se le acusaba de
estar ('n connivencia con el general Sucre y nun de
haher recihido oe él un dinero destinado ri sub-
vertir el Úrdcn publico, habiendo confesado lo pri-
mero por los pcri(¡oicos, cl hermano rIe Armen>
don Doroteo.

Terminada su nota el i\linistro Villa, protes-
tÚnllo de la amenaza de Colomhia cie forzar con
sus tropas ci paso si se persiste en rlcnegarle el
tránsi to.

En ella el seño" Villa tu vo la debilidad ó com·
placencia de cotl\'enir en que hallánllose el erario
de Colomhia algo estrecho y el dd Peru un tanto
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(lesahog-alln, v tratándose de una deuda tan sa-
o-rada, Cerajusto empezar fi satisfacerla. aunque el
~o estuviera auto~-izado para la liquirtación.

"Esta dohle aquiescencia en lo de la penuria
fiscal ele Colombia, y el relati\'o desah0g"o del
Perú, debía ser uno de los asideros por clonlle lo
cojíer.1 más tarde su replicante". (Páginas diplo-
máticas por Juan de Arona).

El ministro colombiano insiste en una nue\'a
nota fechalla en 3 de ~lar7.o v la cual termina con
un párrafo en el 'lue cambiando repentinamente
de tono, formula un verdadero y prematuro ulti-
matum. Dice:

"Si dentro de seis meses contados desde esta
no se han vuelto las provincias de Jaen y parte de
la de Ma)'llas; si dentro del mismo plazo no se ha
satisfecho la 5"uma rie $ 3.595,747.~9 fi que mon-
taha en (~iciembrc ultimo los suplementos hechos
al Perú para su emancipaciÓn, cuyo pago debe ser
fácil segun el estadll de desahogo en que se cncuen-
tra y que tanto p.:comiel1rla el mismo señor VílIa;
y si dentro de dicho térmi.1O no se han reducido
lES tropas (le la frontera al número que tenían en
lVlarzo ùe 1827, tiO hubiese declarado t:I g-obierno
del Perú que está pronto á dar los reemplazos de-
bidos por los millares de colombianos que murie·
ron en defensa de la independencia pernana, y ,l
repar el insulto inog-aclo iL Colombia volviendo á
recibir al señor Armera .
el gobierno de Colombia creerá que el Perú la hos-
tiliza con ánimo irrevocable y que ha dejado la cle-
cisión de lo justo á la suerte cle las armas".

Como se ve, dos eran las cuestiones it que más
importancia daba Colombia; la de territorio y la
de saldo de su <leIda. Así mismo se vé también
como vuelve:í hacer incapié, y ya con cierta iro-
nía, en esa imprudente revelación ó jactanc;,a del
desahogo fisca.l clef Perú, que se escapó á Villa en
una de sus primeras negociaciones, tal vez por ex-
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rc,:i\'o deseo de co:nplal'er y f:\cilitrlr ]:1 lH'.~r)~'I:I·
(,'i(')i1de otros puntos s,-"cllnd;\l'io3 ch: Sil JllIS)()ll.

En este ultinutun se hacía ad~lllas. otro l';lr·
go al ¡'e-rú. el de JlO d:ll' ¡'c'ellJp];¡zl)S l'on solcl:,r!"s
peruanos por los e )!olllhianos Illl1l·rtoS en la gLle·
l'l'n,

r>ta cstraña ehÚ::ll¡]a hahía sido en H'nlnel,
cstirulacla en un COIl\Tllio de :Jttxilios eelebr"do
en (~:¡;¡y;'quil en 18 de marv) dl' 1W'?3, l'on el I'k-
nipotenci:lI'io peru:lno Gencr:¡] PortoCélt-rero; y
aunquc cll:1 pertenl'ce (c;)mo clicc cI señor dOll Pl"
eJro l'az Soldan). "al eJ,,-recho de gentes desL1sndoy
ha~ta h:írbaro", tenía sin elll!Jargo fuerza de ley
positi\-,l y ohligaln :\1 P~rú,

Dieho con\'t'nio sohre :Iuxilios consta de once
artículos y el "parcce en ln colecl'j(m rle tratados
dei dOl'Í()r Ricardo Ar:mdn..-toll1o tcrl'cro,-p:ígina
3&2.-EI artículo nO\'ellO, que cs nI que S'~h:ll'e l'l'te·
;encia, dice a,:í:

"Siendo I11U)' costoso y difícil qnc Colomhia
J]ene Jas bajns rie ~11 ljéreito en el P"rú. l'on 1'<:el11·
plazos el1\'in.dos de su territorio, el gobierno (Ici
Perú se ohliga ft reemplazarlos numéricamente,
s"a cual fLl'~ra las cuasns d.: estas bnjas; pues rie o·
tro moon el ejército de Colomhia no po(lria eon·
tal' con la fucrza n('e('snriél pélra ohrar",

Nuestro ministro Villa contesté) la nota de 8 de
marzl) l'on una extcnsa memoria al gohier\1() de
Colombia.

La IlH:l11oria iba élcompañada de UlHl corta
Ilota [,le remisiÓn en la que ci ministro ofi\:Ïante se
contr:le Íl un artÍèulo lniurioso de "La Gaceta :\'1;.
nisterial" de Bogot:í. "i~scosa muy irregulélr. di·
ce Vida, que estÚndose torlavía tratando sohre
los nec:-ocios que ha\' penc1iestc cntre h XaciÔn Pe·
ruana yel actual Gobiel'l,o de Colombia, ocurra
estn fi rlictcrÍos pélrH abonar su causa con el pú'
blico. Anuque estuhierlln ya resueltas las cuestio·
nes que se agitan, no hnhría hecho honor nI Minis-



tro que redacta la "Gacet't" v;¡larse (lc tono tan
illsultante".

Lit I!ll'noria lIe\'a allexos ollce do~umentos ,.
es \lila amplinciÚn v dihcidación de los argul11ell.
tos pla ntead o~ cn 1~ls notas que le presid ieroll. Era
t\ll~\ de c,;as memorias que las Legislll'~ióncs y los
:\1illisterio3 acostumbran pasar cU:1ndo una nego-
l'iaci()Jl l!ega á su punto crítico.

En ell:\ justifica el l\1inistro Villa. In actitud
del Goc1ielïl() c lntra el Eneargo de NegoeÎos en Li·
ma, porque este funciollario era enemigo del go-
hierno, y e;';1 U:1 trastornador del ('>rden pÚblico.

Justi l'kt, t:lln hien la cond ucta del Go hierno
respecto {¡ Jf) (ktenci6n (ll: Colomhianos sospecho-
sos y la expulsiÓn de alguno,; eiudac1allos colom-
hianos.

DeclarÚ COll franqueza que la actitud del ejér-
cito en la frontera no tenía otro carÍleter sino pu-
ramecte dd~·ns;vo. v '1sí levantó todos Jos ùemas
cargos <¡Ut~ forml1l;\h;1 ci gohicrno de Colombia,
concluyendo 1:\ memoria con estas palahras:

"Resulta qlle el gohierno peruano no ha hecho
otra cosa en todo lo que se le imputa. que usar
de su derecho. Por eonsiguiellte no se halla en el
caso de aecedcr {I las demandas que s~ Je hacen;
aunquc ellas no fuercn imposibles, bastar-a el to'
no adoptado por el Gobierno de Colombia para
que el orgullo nacional justamente irritado se o·
)Jusiera á concc(lerlas "

•.El infraseri to al csedbir esta memoria ha te·
nido que dejar :nil "Cl'es la pluma por 110 adoptar
un tomo igual ~~lde la nota á que contesta. Las
~aciolles Sobera nas no deben trata l'se Sill o como
iguales. Un tono de superioridad ofende con justi·
cia".

La CancilIt'r~a colombiana dirije {¡ nuestro mi·
nistro una contr:unemoria en que refuta los car-
gos de Villa ..

Observando el tuno de desdef¡osa superiori.
dad qu~ alnn hahía de traer el rompimiento con
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el Perú, empieza el nue\'o ministro de Colomhia.
señor don Estanislao Vergara con una lec~i6n de
estilo al Plenipotenciario perU'ino.

Como este le insinura la e nveníencia de adu-
cir la autoridad de Vattel, ya qut> su obra ser';~a
de texto en las aulas de Colombia. le cOlltesta
Vcrgara con iróniea arro!{aneia; "Qu: e"i\ etH's'
tión cra m:ts propia para ventilarse en IIna acade-
mia que en Jas relaciones de Nación á ~ación",

Expone, a(len1ïs. el nuevo ministro, que la
mCllll¡ria es t111 agra\'Ïo mas á su gobierno por el
lenguaje yexpresiol\es de que se ha vali(lo y des-
pues d~ refutar uno por uno [os descargas de Vi,
lia, conduye la co:nl!nicacifll1 de 22 de mayo de-
jando suhslstentes t(HI(l.'; los car.l{os hechos al Pe-
rú y exigicndo nue\'amcnte que dentro del plazo
fijado en la n Ita de a de 1111r.'.,),s: d¿¡l al g.¡hier
no de Columhia las siguientes satisf¿ln:iones

Pril1lera:-Que \'cnga un ,Ministro autorizado
exprcsamente para ci pago de la deuda é indemni-
zación por los daños quc causó Cil los departa-
mentos dd sur la tercera di\'Ïsi6n auxiliar.

Segunda:-Quc se entregue al Intendente de
Asuay h provincia de Jael1 y la de À'aynas, [en
parte].

Tf'r('era:-Qtte se admita nue,'amente {¡ Arme-
ra ::omo Ellcar~ado de Negocias.

Cuarta: -Que declare el g-obierno del Perú es-
tar pronto :í dar recmplazos por los colombianos
muertos en su servicio.

Qttinta:-Que se retireli 'as tropas m:omuladas
en la froll tera.

~exta:-Y que se dé satisfacción por haher di-
litudo tanto tiempo el permiso para el tráncito de
la división auxiliar que e!"taha en Boli,·ia,

Nuestro ministro Villa replicÓ en una extensa
comunicaciÓn fechada en 27 de mavo In nota an-
terior; en ella procura destruir todós los argumen-
tos de la Cancillería Colombiana v termina Dcce-
diendo tan solo, á las proposiones -siguientes:
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Pril11ero:-·.\unque el plenipotensiario pernanD
110tiene instrucciones de su gobierno para tratar
sobre límites!li sobre la deuda, propone que estos
clos puntos se traten en Guayaquil por comisiona-
dos de nmhas Saciones, creyendo que su gobierno
aeccda tt esta propuesta, y prometiénùo emplear
éon todo empeño sus buenos oficios {¡ este fin.

Segul1(lo:---Las tropas de las dos naciones se
reducirtín en bs (lepartamentos limítrofes al nÚ-
mero qne conLlban en Febrero de 1827.

Tercero:-Se ratiflcará este tratado por am bas
partes, lo más pronto que sea posible, y las ratifi-
caciones serán cangeadas en Guayaquil antes de
que se cUIr_pian seis meses cie la fecha.

Cuarto:-Inmediatamente que se cangeen las
ratificaciones t.endrán pleno cumplimiento los ar-
tículos primer,) y segundo .

• Después ~leformuladas estas haces de arreglo,
concluye nuestro plenipotenciario su comunica-
ción parti('ipando al ministro rie Colombia que te-
nía determinada su salida de Bugotá al Perú pa-
ra el :! de junio entrante; y dos días después en 29
de mayo, pasaba una breve nota especial sobre
este ohjeto pidiéndo pasaportes para él, el secreta-
rio de la Lega(~ión y cinco criados,

FI~ DE LA NEGOCIACIOK VILLA.

El clesconocimiento de la validez del convcnio
de Portocarrero había de costar caro á nuestro
Plen ipoeen cial-io.

La l'illl(:ílkría colombiana se aprovecha ùe es-
te intempestivo dato, y con la misma fecha en que
Villa pillt> sus )asaportes, se le contesta como á un
sim!Jk pa rtícular, <lesconociéndole por en tero sus
premiôwllcias (;e Ministro pÚblico y casi lanz{\I1do-
10 del ll'i'ritorí:) como un impostor, por que tam-
bien Sil .'redem'ial carecía del requisito constitucio-
nal del ,'ud careciÓ la del General Plenipotenacia-
rio P, lrt o:arrero; de la sanción del congreso.

El t'ilcabezamicnto del oficio es simplemente al
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SCIÏ(J[" don José Villa, el tratamiento es de Usted,
V los términos tan duros como estos.
- "Usted ha hecho dudosa su misi{¡n por carecer
la ercc!el1<.:ialque ha presentado de Sll gobierno, {fe
las fonnalidades que usted exige en las del Gene-
nd Portocflrrero "

¿Y donde está la constancia de que usted ha-
ya sido nomol"éldo :\linistro Plenipotenciario cer-
ca de esta RepÚblica con aquel acucrdo? (el del
congreso)" ,

"l:;sted h? prestado todos estos datos y dacIo
una IecciÚn muy fuerte {¡ este gobierno para que
no admita :\linistros dell-'ertí. no negocie ni trate
con ellos, sin éwcriguar si esuin suficientemente
autorizado".

"Sin la formalidad reql1irid[l se ha presentado
usted y es de sentir que la lecciÓn qne ha dado us-
ted fi este gohierno haya sido tan tarde, que no
pudo apro\'echarse de ella en tiempo oportuno,
para no entrar en contestaciones COil personas de·-
sautoriznda y quc en su conserto mismo no es
:\1inistro público".

En otro p{¡rrafo, y haciendo uso de la mas
eruel ironíél, el jefe de la cancillcrÍa colombiana di-
ce:

"Tampoco hubiera dudado este gohierno del
nombramiento de usted, si ust('cl 110 le hubiera a-
bierto los ojos, é inc1iciÎndole quc no era suficiente
la credencial que presentÓ para 3crec1it:H su mi-
sión; pero usted ha tenido esta bUCn:1 fé, que es
cierto mu)' hllldabIe",

Con estas frases buena fé l' WU" Inl/dE/hIe, de-
vuelve con maestría Vergara,-las de wu_" u!Jlíp;;-¡-
do y t€ln interes:mtc que había empleac10 \ïIla
cuando nevÓ haber encontrado una falta de for-
Illa en el cc;n\'tnio de Guayaquil, que podía poner
término {¡ la exigencia ele reemplazos del gobierno
ele Colombia.

Termina la nota así:

"Acompaño fi usted el pm;aporte que me pide ..
........ Se ha expedido por la Secretaría del interior,



- 59 -

El plenipoteneiario peruano remitiÓ al gobier-
no de Colomhia los doeumen:os que le acn~dita-
ban como :\Iinistro. é hizo "el' la diferencia que
había elLre su misi(Jl1 y el convenio de l'ortocét-
rn~ro, y eoncluí:l su nota así:

"El proc,dimiento del Gobierno de Colomhia
con reSpt'CtCl al infrascrito ha sido enteramente
contrarío al :lerecho de gentes. Además, ha falta-
do fi sus compromisos, pues ci infrascrito entró en
Bogotá en virtuel de una (:omunicaci{¡n de la Se
cretal-ía de nelacioncs Exteriores, en la cual se le
rcconot:Ía eo mo ~J inistro Plcnipoteneiario. Desele
entollces se comprometió cI gobierno de Colombia
{I miraria como tal. Después ha adquirido J1l1e\'[l
fucrza este clInpromiso en todo el curso de las ne-
gociaciones; y así aunque por fin se huhiera visto
que faltaha alguna circunstaneia Ú sus poderes,
se debía halwrle guardado sus privilegios hasta
que saliesc elel telTitorio de Colombia".

El gobi,:rno de Colombia eontcstó por nota
de 31 dt: nwyo, que fué la última, y con la cual de·
volvía (¡ nu('stro Ministro el documento que remi-
tió nrJ efèctllm vidl:lldi para acreditar su misión.
En ~lla usaba el señor Vergara del siguiente len-
gmlJC:

"Ciertamente se dice ft usted en cse documen-
to que el gobierno dei l'erú le había nombrado
Ministro l'lcLlipotenciario con acuerdo cIe la Re-
pn'scntuci()n .i\aeional, pero esta expn:si(m conte-
nida en un oficio de usted, no hace constuncia pa-
ra con el gcbierno ùe Colombia á quien no es diri-
gida. De la credencial de usted no consta aquella
formalidad que scdijo á usted privadamente había
prccedi:lo fl su nombrami'.1.nto"

"Se ha procedido pues, en el caso, siguienùo
las indÜ:aci Dnes que usted ha hecho y POl- lo mis-
mo no hay motivo para variar lo que he dicho á
usted en m', anterior comunicaciÔn"

Desde ese momento terminó la misiÓn de don
José Villa, quien nunca llegó á presentar creden.
ci<ilL-s, queJando rotas las buenas relaciones del
P¡'rú COll Colombia, pues en esos mismos días tro_
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nahan en e! sur de e~ta Última RepÚhlica las pro.
clamas del General don Juan José Flores, ya abier.
tamente hostiles al Perú.

Preliminares de la guerra con Colombia

AI mes cabal de la sali(ln. de Bogotá de nuestro
Plenipotenciario Villa, lanzaba el general Bolívar
con fecha 3 de julio de 182~ y desde esa misma
Capitnl, sn proclama Ú los pueblos rIel "'~1r. En e-
Ha se empleaban los términos más ofensivos para
cI Perú y le hacían nuevos cargos.

Peru no fué la citada proclama el primero ni
el más significati\'o neto (le la guerra próximn {l
estallar. Ya con [¡:cha lH v 20 rie mayo de e••e mis-
mo año. hahía dado el CC:H1gresoGe"neral Consti-
tuyente del l'erít y prolllulgado el Presidente Ln
:\lar, una ley rIe autorización para la defensa del
territorio nacional.

En los considerandos se recordaba la no recep-
ción de nuestro l\lmistro Villa por el Presidente
mismo, el cariÍcter de las reclamaciones que se pre-
sentanhan; las proclamas deI general Flores y el
empeño de Bolh'ar ùe atacar la inclepenpeneia d<.:l
Peret.

En la parte resolutiva se autorizaha al Eje.'n-
tiva para poner el Ejército y la Armada en el pié
correspondiente., cte.

La proclama del general Flores :1 que se refiere
los consideranc1os anteriores, lIevaha fecha nacla
menos que dellH de abril, en Guuyaquil, por don-
de se puede colegir que la primera provocación ofi-
cial vino de Colombia, y de ese general destinado Ú
fatigar con su nombre la historia de Sud-América,
y á recibir el asilo y auxilio, m{ls de una vez, de
ese mismo Perú conÙa quien tan enérgico se mos-
traba.

Los términos de la proclama de lH de abril,
cran tan insultante para eI PerÚ como serviles pa-
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l'a B~)1ín1r. Allí sc leía:-"Los crím~n~,~ (le l:l fIl"
l'iÚn peruana Ibm:ln al Liherta lor h'v:ia ;'[ U,).,o-

tro~; Sll n~nida s:~anuucia tan respetable corno el
trueno, v h;¡sta la tierra s~ Conll1u~ve con su nnrl1,
hre", Bil ella :,e no;; acnsaba rie "pérfidos", de
"trail1ores", de "sacrílega maldad" y lo dem{¡" lo
decían las aùmiraciones, las interogacion·;'s y los
puutos suspensivos.

Esta procJ;tm'1 fné contestada once días <les-
después por don Luis José Orbe~oso, ]>n~fccto cie
La Lihertad. El Intendente de Azuay, ('u procla-
ma de 2~ l' e junio fechada en Cuenta, despucs de
ciar el .~rito ele él la rma éluu nciand o uuest¡'a pn'Jxi·
ma invélciÚn, 11)mismo que el ~encral Flores, ex-
clama ha: "Compa triota!': -- Nncstros veteranos
han estucli:¡clo cn la escncla de las triunfos v des-
truído millare, ele enemi~os hedJi(;os. ¿ Qu{ sern,
pués, :thora contra lihertos novicios?"

El primer ncto serio de declara toria <leguerra
fué el J.1:lI1iíiesto del ~ll]¡ierno de Co)o!TIhiH, de lus
motivos que teuía para hm:cr la guerra al PerÚ, y
que fué rc'lllitido Ú nu~str() Gohiernl) l'on la nota
de la cancïlería Colomhiana del 19 de julio.

Como todllS los documentos oficiales de Co-
]ombia rlurantl: esa guerra, empezaba el Afflnities-
to, por reconlru- el ,~ran beneficio que sus armas
nos habían prestado tan recientemente, y d~l'Ía:
- "Obli~¡)do el gohierno de Colombia {\ emplear
contra el I 'nÍl lus armas que le dieron independen"
cia y libertad, dcbe{¡ ]a opinión p(¡blic8, debe {¡ los
rlemfts Esto<1o~; de América y debe {¡ torlas las na-
l'iones la r:lanifestaeiún de t"odos los motivos que
]e hacen llevar la guerra a] territorio á que antes
llevó la paz y la felicirlad".

"Son bien notorios, <lice, los servicios eminen-
tes, los sacrifi.:ios herÓicos que Colomhia ha he-
l'ho para libeLar ai Perú de sus antiguos amos,
de la deslealtad de sus hijos, de la guerra l'ivil, de]
des<írden y de la anarquí,1. Cuando todo estaba
perdido l'Il el Perú, cuando ninguna esperanza
Je quedaba cie salvaciún, por que la fuerza de los
enemigos era inmensa, y la desmoralizaci(l11 gene-
ral, entonces llama en su auxilio á Colomhia "
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Los del11{¡scargos Ú 111otiFOS dcll11</lJilit:stu
~on los quc ya conoccmos, ampliados, avivados
l'on alguna Ilt\l:va ci reu llstancia y a brilla n tados
con un estilo mÚs opulento y enérgico, propio de
la illlportancia del docu mcn to.

l'n:t~Ildese adelll:ts en el manifiesto, que d oh-
jeto de la llIisi(JIJ de Vi!la fué adormeccr la \'igilan-
cia dd gobierno de Col01llbla, mientras ell'eríi a-
listaha tropas ell la frontera de Boli\·ia, para se-
eU:1dar la sllbkvaeiÚn d\: los auxiliares d\: Colom-
bia, y en la fronter;! de esta misma H.epúbliea para
invadir su territorio.

"~2ué.puede \:sperarse, aiiadía, de un gobierno
para qui\:Il SOil desconocidos d h011ol-, la propie.
dad, la 1110ral, dc la bucna fé que excita la trai-
ciÓn; que sc complace en Vl:r derramar la sangre
de sus hienhcchnres, y euyos pasos est{¡n marca-
dos por la ingratitud y la perfidia?"

"La guerra sc ha h\:cho, pues, inevitahle entre
Colombia y t:l PerÚ, .Ysus eonsccuencias serÚn de
cargo de qUIen la ha probllc;ulo. El gobierno de
Colo1llbia 110la ha querido, y desearía no haber
visto l1um:a en la precisiÓn de empremlerla; pero,
¿Qué de<Ïe hacer? "

"Emprenùe contra su voluntad csta guernl;
no quiere una victol-ia hnñacla en la sangn' Ame-
ricana; e\'itarft el combate micntras le sea posible;
ye»tarÚ siempre dispuesto Ú oir proposicioncs <k
1)<1% c:J11eiliablcs con el honor y decoro de la ?\a-
eión qu:.: preside".

Así terminaha el l\Ianifiesto del Dictador de
Colombia. En StlS motivos figura adcmris, el habel'
resuel to el gohierno del PerÚ remi tir una escuadra
fi bloquear Guayaquil, yel Presidente en persona
se I)U~iera á la ca bcza del ejérci to.

Amhos cargos dehían ser ciertos, pero aÚn no
se ha iJÍan \'eritieado; la [ech;L de la nota de remi-
!SiÓn (1elmanifiesto es lie 15 de julio, y decrdo del
bloqueo y la saliùa de la l\lar por el ¡juerto del Ca-
l1ao, no ocurrieron sino en 9 y 18 de setiembre si-
guien tes.

** *
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Al (Jl[¡nj(jest.o de CoJomhin. de 1;'3 de julio si-
gl1iÚ cI ùd (~ohiernn del l'ert\ de lG de octubn'; (¡
~e[l el contrn--mn:¡j{jesto l'Cil contestación al qne
h;) dildo d GCllend Bolíyar, ~obre Jas motiy(ls Cjue
tiene pa ra hncer la ,,!;ucrra a I PerÚ".

La nota (-e r('l11isi{¡n, que es de ('sa f('eha, iba
firmada por don.1usto Fi,!.!;ueruJa.

En este d ~lCU7tH'ntohace el,!.!;obierno perunr.o
UTIn. hre\"(~ rcs,:iin hi¡.;lÍ>riea de la ingerencia de no-
!ín¡r en los asuntos del I'(~r{¡,desde su primera be-
néfica aparici(;!1llil~ta In imposici(Hl de su dura
constitución vit:lli"ia, causa de los motines mili-
tares ùe los auxiJi:~dores t'olom11ianos cie Lima y
La Paz.

Estas tnnas. <lice ci contrilmanifiesto, ~ran
inutilmente g"-nru¡, y sin el consentimiento <le la
:\';:ci(,/l, Hnlí, ..nr Ins eO/lsen'a en su sellO p;¡rn
mante!lernos sometidos Ú su caprichosa yolun-
tad.

A Iii JJroc!nllln (le guerra del General BulÍ\'ar
ele:~ dejulio. sjgui~ron en Lima en 2G y :~Ode:lgos-
to, his /lO \l1(,!lOS \"(·Jícosas del VÍcepn'sH]entc La
~'Iar, quien pi'S() ;-.dc-mils una circ1I][\r Ú los pref,'c-
tos para que arhitren recursos. El ¡"Iillistro de
CUClT:l y ~l;¡rin:l, d[lha por su parte el a\-iso de
rompimiento de hostilidades y el 9 ùe setiembn"
se dÚ un decreto de hloflueo, cuya p:Irte dispnsiti
ya decía: --- "Los puertos y caletas comprelldiùos
entre los jJarajc]os ~~ gr:ldos G minutos Sur, y los
U Nort"" es decir: desde Tumbes ÍllclusÍn_', ha~ta el
Jluerto ríe PanamÚ, se declaran en riguroso estado
de hloqueo",

Fi/l:llmrnte, en la noche de] 18 de setiembre de
1828, La ~Jat' za¡-p() ell': Callao rumho:ll "orle, rl
horda de la fragata de gt'erra nacional Pn·sidcIJtc.

w.••*

El general Sucre flue regresabA. de Boliyia, cu-
ya prcsirl encia ha-lía dl:j;¡rJ(), llegÓ al Calla o y 0-

fn~l'i{¡su mediaci(:n desde á hordo, no ohstante
sus declaraciones u[ensinls al Perú que h;,bía lan-
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zado en !'u mensaje al Congreso de lloli\'ia y que
hnbía Tl1nf(:n¡]o m!\s la odiosidad que se le tenía,
pues era consiclerado como el illstrumento (le la
política contraria al l'erú que cksarrollalw Bo-
línll".

L:l me(liacion no tuvo lIclljicla; f¡ clla contes,
taba nucstro :\linistro de Relacioncs Ext<.:ri(lres
señor don José :\'laría GalÙeano. protestando los
deseos de paz, anteriores y posteriol"<.-'s, ùel gohier-
no ele la I~epúhlica; sns miras pacíncas y propósi-
tos ele olvídar agr;l\'ios, hasta el punto (le IlO po·
der negarse á ae<.:¡>tar la oficiosa intervenci(¡n que
se le ofreda. Pero en el estado it que habían \lega-
do Ins cosas, ¿se prestaría Bolívar {¡ los buenos
ofi("ios de quien no teniendo ni carácter político,
ni cargo particular de nuestra pal'te, no podía
conseguir mÚs que expresiones vagas y dilatoria?
A no ser, añadía COli cierta maña, "que V. e. creIL
qt!C el ânimo de w/uél jcfè,sc lwl/a hoy mejor nt's'
puesto rie lo qtl/: ¡¡Iltes".

Después de un camhio de notas que no proclu.
jeron el resultado que Sucre desC'ara, nuestro go-
bierno tUYO la generosidad de llro¡Joreionarle un
buquc para segui¡' su viaje Ú Guayaquil. ft pesar
de la tcrrilJle amenaza que hada en su última co-
municneión cuando dice:-"qne si su patria lo ne·
cesitaba, sen'iría nueyumente su honor, sus inte-
rese;.: v sus derechos".

"I~l ¡rohicrno, decía entonces la "Prensa Pe-
ruana", bien podía hallerle ahorrado las fatigas
de la campatia y haccr\o completar su cura.ción en
el Perú, si menos generoso hubiera impedido su
salida por el derecho incuestionable ~Iue torla Na-
ciÓn asiste, para hacer prisionero á un General,
que abiert3. la guerra llega tí su territorio".

Parte pues, Sucre del Callao, y al térmi1\o de
la distancia lo encontramos al mando lie! ejército
de Colombia, al frente elel nuestro, mandado por
el Presidente don José cle La Mar.
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La guerra

En 12 de oci:ullre de 1H28, hallamos il don Jo·
sé de la :\Iar en Tambo Gt'ande, en el cuartel gelJt'·
raI, proclamando al ejército á cuyo frente venía {¡
l)(l1\crsc,

La pri1ll:?rn. Ilperaci(ll1 del l:iéreito peruano fué
tomar Glla)'aql1il, lo que verificaron (L.:spués de
una ligera n:si';1:cneia, muriendo el Almirante Gui-
se en el ataque de 21 enero de 1~2\). :\Iientras
tanto La :\Iar, ::lCupaba Laja con 4,000 hOl11iJn:s
y avanzandJ hasta Cllan:llta millas cer"ea d(~Cllell-
~a, el ejército [J'- ruano Ír1\,:¡ditJ ¡¡¡{IS de sescnta Je.
guas de territorio enemigo,

El Gcnera 1Flores, COll tenc10r ele La :vI a r, pre 'pu-
so que l'csanl11 hs hostilidades y que una cOI11ÍsiéJll
fijara los límite!;; Sucre por su parte, abrió nun'as
IJe~ociaciones de arreglos después de la capitula-
l'iCm de Guayaquil, pero fracasaron por hall<lJ'se
sus proposieiores durísimas y mûs propiHs para
ser dictada:; Ii.LI) pueblo \'encido en el campo mis'
lllO del tritufo, q:1e Ú un c:j{¡rcito que habít- consc-
guida ya n:nbjas consi(leralJks y quc poseh to·
das las prr,babilidatles del triunfo, palabras tex'
tuales de La :\[;Ir, y con Ias que quedÔ cerrada
esta 1111C"n. 11C',!~()ciaci(J\J,

Las ho,;tilidndes se r('[(brieron y dell.3 al27
de febrero HIllO!)!; se oeupanllJ de h;lcer movimien"
tos estraté~ic()s, El G('neral Sucre, se presl:nt6 cn
ia escena ell él\'llda ùe Flores \' reso}vi() dar bata-
lla, - -

EL POI:TETI<; DE TARQeI es un cerro c1e,'udo,
defendido en el laelo este ]Jor Induas l'searpaclns,
y por l'! oeste por un denso b, SqtH: con tIn l.'amino
ilngosto qlle p:lrte de jirón cerea de Cuenca; por
dl'innte eJe! cerro corre un riachuclr: sobrl: un ledlO
pl:dn:goso; el General Plaza estaba estacionaùo
cerca de l'ste riachuelo, cuando rué atacado por su
Y;lIl~uanlia y por U110de sus flancos; por los co-
lombianos; en el fragor del comhate lIegaroll La
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l\lar y Gamarra con toelas sus fuerzas, Sucre orde-
nó á la infantería que carg-ase; era la posesión del
ejército peruano tal, que solo una parte de él pu-
do entrar en acción.

La :\Iar se confundía entre las filas de los "ca-
%éldores" luchando como un simple solùaùo, pero
al fin se vió obligatIo Ú orùenar la retirada.

Sucre entonccs prnptlso los térlllinf\s antes
propuestos, a~regando que el PerÚ debía de pag-ar
la sumn. de lGO,OOO pesos, evacuar Guayaquil en
el término de vei:lte días y entregar la corbeta
" Pichincha".

La :\Iar de acucrdo con los generaJcs ycoman-
dantes generales de las divisiones aceptó las con-
cesiones y el tratado se firmó en Jirón en 28 de fe-
brero de 1t-\29.

Comvenio de Jirón

Ern este un tratado pr('lirninar de paz y salvo
algunas c1{¡usulas de reciprocidad g(,IJeral Ó razo-
nable, se volvi:) al tel1l~ de los reemplazos POI- el
Perú de lns bajas que tu\-ieron las twpas auxilia-
res de Colombia: y al pago de la (leuda y modo ele
liquillarla; y volvía fi establecerse la diferencia
ofensiva de que el Perú daría la satisfacción de es-
tilo por la expulsión de Armera; y Colombia daria
explicélciones satisfactorias por la ina(lmisión ele
nuestro Plenipotenciario.

En ]a cláusula final se estipulabH. quc el con·
vcnio fuera rati¡:¡c[lllo dentra ele veinticuatro ho-
ras y que con esa formalidad "quedascn con todo
el valor y fuerza que tienen los docllmentos de es-
ta clase sin necesidad de nucva ratif¡caci(¡n". Est.e
tratad,) consta de diez y siete artknlos y él apan:-
ce en b Colección de Tratn.dos elel Dodor Ricardo
Aranda.-tol11o tercero.-pÚgina 198.
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La rilt:ifie~:ci()n de La ,:vrar dice' scncillamente:
"CunrteI gcncmI en el campo de Jin!ll éÎ primero
fÍe llwrzo de 182[-}-RatificarJu á las sidc dc la no-
che de estE fecha".

La oe Sucre, que estft antes, pretende fundarse
y lo hace <le esta manera impertinente, qne, como
:11.' costumbre serÚ la causa de su ¡racaso como ne-
gociador:

"CùarteI general frente él lirón primero rie
marzo de lH2!1.-Deseando dar un testimonio relc-
VéWtc y la más incontestahJe prueba. de que el go-
h erno de Colombia !lO qniere la guerra: dc que
¡¡¡na. élI puehIu peruano, y de qné no pretende abu-
sar ,je la ,-ictoria ni humillar al Perú, ni tomé/r
l/TI gr;¡no dl:: arCTlél de su territorio: apruebo, con-
¡irmo v ratifier) este tratado".

lA~ eapitullleión de .lirÓn fué rcchaz.ada de pla-
no casi en toùas partes; el mismo presidente La
:\Iru-, la de,'1conociÓ á los pocos días y la guarni-
ciÓn de GuaYllquil, tampoco quiso cumplIda, a-
probando el gobierno !-u aptitud, y con radll1, pues
aun después dd desastre del Portete, nuestra si-
tUilci(lI1 era tan ventajosa y tan fuerte, que hemos
podido conser"var por cinco meses mas la impor-
tnntísima plaza d~ Guayaquil. en media de las
fuerzas ener,ligas que perseguían ti todo trance su
n:ivind icaci<Jn.

Colomhia r.omhró los comisionados Cjue de-
I'Ían de recibir b plaza de Guayaqui!. Ella estaba
formada por los seiiores (;<.'neral Le<Ín de Febres
Conll'ro y Arturo Sander; La :.\lar nomhr6 por su
parte, al Teniente Coronel peruano don Manuel
Porras, para intervenir entre ellos yel Jefe de la
plaza que era el Coronel don José Prieto, tambien
perua nu.

Se siguiÔ unll breve correspoll(lcneia diplorntí-
tica entre e~,.:e f,: ncionario \' los eomisionndos co-
lomhiarlOs, ya pc>r int('rmeríio de Porras, ya direc-
tamente, yen la cllal el jefe peruano sostenía que
el convenio (:e Jirón, no era un tratado defil~itiv();
que sólo eran prdiminares, que debían ser re\'Ïsa-
d os y ra tifier.cJos por el Poder Legislati vo.

Esta l1cgociad(¡n fra~as(¡.
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Opocndas las glorias 'lel presidente La :\1ar y
frustrados sus planes, se retirÔ (¡ Piura. Cuando
lleg6 el momento de entregar Guayaquil rehusó,
ya lo hemos dicho, hacerlo y se prepad) para rea-
tludm-las hostilidades reuniendo tropns por to-
das dlreccioncs; pero Gnmarra se lenl/1tó, contra
él, intcmpcstivamente rodeó su casa en l'iurn, vel
7 de JlInio de 1H2D fué arrestado. Casi al mismo
tiempo el General La FUtnte, que estaba en la
;\1agdalctla, con una di\'isi<ll1 dd ejército, obligó
al Vice-Presidente Vista Florid,l á que se resigna-
se, y se prol'lnm() jde supremo.

El (;encrnl La Fuente rcunió un Congreso en
Limn el ~n de agosto y renunciÔ el mande; que ha-
bía asumido. E~ta asamblea eonfirió (¡ Gamarra
e1cnrg(l de presidente pnl\'isorio, puesto que cle-
sempeîl<) hasta dieiemhrc del siguiente [(¡¡o.

** "..
El camhio de gnhicrno facilitó los arreglos

con Colomhia, la cual no aceptaba [(pertura de
llc.~()ciaciones de ninguna especie, sin In desocupa-
ción prn'ia é inllll'diata dé Guayaquil; condiciÚn si
ne-cn;'1-non: ni tnlera que se formen preliminares
de paz dentro del territorio rIe Colomhia.

Gamarra por su paxte, sÓlo t'ntiemle por ar-
misticio la cesación de las lwstilidarlcs nctirns, é
implícitamente está por el su/tu OlIO . .:\0 dejÚ de
apoyarlo el gobierno de Lima. aunque admite que
pueda entrnr la evacuaciÓn de Guayaquil en el
convenio que se persigue. Ga1l1arra urge por ins-
tnKci,mes catl'.~(¡rjcas, porque al fin él no entieIJ-
de de "uíetica dip]o1l1{ltica".

l'or último, en 10 de julio de 1829 se eelehra
ell l'illra un armisticio en que sustancial mente se
eon \'wne:

Primero: - SuspensiÓn de las hostilidndes por
GO días;

Sl'g-undo: - Entrega ele Gunyaquil fi Colombia
en el '.érmino de G:

Tercero: - ~us[)l'nsi{¡n (h:l hloqueo,
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CUélrin: - :'\ol11hramicnto de una comisi(l11 di-
plom;Îticil P:)!' nrnhos gl)hierno~ para concluir las
l'onel ieioncs ele paz.

Este armisticio consta cle docc artit:ulor y rué
arn>glacln y tiLIla(]o por ci teniente corol1cí - don
Juan A.~ustín l>ra por parte del ilustrísimo señor
(~ran :\Inrlscal General en Jefc elel Ejéreitn de la
I~<:pÍ1hlica I\>ru;tna, don A.~\lstí;1 Gamarra, y el se-
flor co\"onel clou .-\ntonio de la GtH'.-ra, comisiona-
(lo por S. E. d Libcortador l'rcs;j(lcnte de la Repú-
blica rie Cr,lo1l1lJia.-Co!ceci(lll <le trataclosdel d'lC-
tor don Ricardl Aranda.-tomo tercero. - p{¡hi.
na 21:L

La ratiflcaci(¡n fué hechn. por el Genera: Gama-
rra ellO de julio de lS:W, yel lG Ú las 10 de la
noche 11e.~(¡tI la guarnición de Guayaquil la rati-
fic;\(.'iÚn de! enemigo. Seis (HilS después, enl entre.
gada la plaza (le Guayaquil. L'o.nfon1Je it lo estipu-
lado en el artkulo segundo ciel armisticio.

Los se.'-icnta días que debía durar cI ~)acto ele
tregua faellltJ prorro,g-arlos después Ú todo el tiem·
po indispel1sal:iC' hasta la cclebraciÚn del tratn(lo
tleliniti\'o de paz.

Misión Larrea y Loredo. - La paz

:\uestro L~ohierno nomh:-(¡ al señor (lon José
Larrea y Lor,:(lo ministro plenipotcnciario ante el
rie Colomhia, y el 11 (le ~eti(mbre deSCllluarctJ cn
Guayaquil y :lllum:iÚ su llegada al secretario dd
Li1Jertad')L :\ la mañana si.~uiente se dirigió por
lIn~{ nota :í la sc,'rctaría !!eneral acompañando
copi.'! Icg'nliz,ul;¡ de su credencial y pidiendo día y
hUr:! para la ]JrcscntaciÚn del original.

En seguida n:cihiÚ lit! ,l\-iso especial del seiior
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dOll I'c'clro Gua], de estar nomhrado con pll'nos
poden>:.; P,l l'a negoein r con él Ull tn\ tado de paz y
pidiendo hora y lugar pnra elitrar cn materia. I'e
1'0 nuestro ministro no illl:urriÓ en la falta en que
había ineurrido cI señor \'ill" y contcst{¡ "qnt: Ú
}lcsal' de sus \,i\·os (kseos por lIt-gar ;í un térlllino,
n;J(J¡¡ {Joriía C171r¡rc/lClcr mientrns 110 ¡¡lese recono-
cirio por cr Gobierno el cnrÚcler que ren:stí¡¡".

Dos días después tUYO lugar la recepciÚIl ofi-
"j;tl verificada Con d mayor nparato y sdlell1llidad
yell G de seticmhre cOllliellza á negociilr. Después
de ocho conferel~cias. se firmÚ ci tratado de~:2 de
setiembre de 1:-;2~conocido con el nomhre de Tr¿¡.
té/rio de Glwynql1il () de Faz; el cual fué aprobado
y ratilicado por amhos gohiernos.

Las esti pnlaciones principales dc cste tn, tado
son Jas siguientes:

Primera. - Se estahkda la P;)Z p~rrétua y
amistad illyariahle y olvido de todo lo pasndo .•

Segttnda. - R·dllcci{¡n (h: las fuerzas militalTs
al pié de paz, de\'oluci()[1 de prisioneros.

TcrCl:ra. - Tres artículos respecto á límites
que \'<ln10S á cxamil~<lr cn scguidé)'

Cuarta, -- Libertad de rJ<l\'egaeiÓu por los ríos
que' corren por Jas fronteras.

Quinta. -- LiquidaciÓn de la deuda Ú favor (le
Colombia por un;t comisiÓn mixta compuesta cie
dos comisionados por eada parte, que señalarían
los plazos y términus para el p;lgo.

Sextn. -- Valirlc7. <le todos los contratos cele-
hrad os 1-'01' nacionn les de am has pa l'tes.

Septil1l<1. -- Deyoluei(¡n Ú Colomhia de buques
y material rie guerra que tenía el Perú.

Octa \·a. - H.ccipro<:irlacl cn las d ísl ineiol1es,
prerrogntivas y pri\'ilcgios de los Agentcs Diplo-
máticos de ambas pnrtes.

:\:o\'cna. - Restablecimiento de ias relaciones
comerciales en el pié de la n:lci(m mÚs fa\'(Jr(:cida.

Décima. - DevoluciÓn de desertore:,;.
Cnd¿:eill1a. - Compromiso (;e amb'ls partes fi

coope'rar fi Ia nbolieiÓn del tráfico de esc!;l\'os, de.
'claral1'lo piratas Ú los CJuese dediquen rt ese tr:'t-
fiL'o.
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Duorléeima. - Arhitrnjc de un gobierno ami-

go parn res:¡I\'cr las dudas sohre el tratado, ('m-
pIeando antes todos los medias de conciliaei(¡n
propios de naciolles amigas.

El tratado ('ollsta de \'eintenrtículos v dos el!?-
claracloncs ó n'\'ersales anexas del Pleni¡'}otencia-
ri o cololl1 hin nu,

l'or Ja primera (lesigna ft Chile como arhitro
en ('aso dc una desaycneneia futura; por Jo s('gUI1-
dn manifiesta qne su gohierno esttl dispuesto Ú rc-
voear ell los términos mfts !'atisbctorios el (kere-
to de premios expedido ell Tanlui, ]lIl:gl) que llc-
gue rI S11 lloticín que el PerÚ ha hecho jo mi:'Hno
restituy,>ndo al Libertador y al <jéreito lihertador
los honores :onferidos anteriormente.

Las rati'lcnciones fneroncangeadas en Guaya-
quil el 27 de octubre. CoJomhia sostituyó para
~stc ado fi Cual call el General Flores. El l'erll
nomhró Ú Stl mismo plenipotenciario se1Ïor Larrea
y Loredo.

Como se \'é, dos eran Jos puntos prineipaks
del tratado; el rl'latin} ft la deuda, para Jo c1.1nl
!;e nrlopto ci temperamento tranquilo ele uni! co-
misión depun:ldora; y el arregla ele límites, cuyas
estipulaciones en <licho trataclo fueroll las siguie:l-
tes:

"Ambas partes reconocen por límites en sus
n:specti\·os t<.:rritorios los mismos qllc tenían an-
tes ell' su inr1e¡Jt:ndel1cia los antiguos Virrcyna-
t.os de Kuenl Granada v el Perú, c()n las solas \'<1.-
riacione!< que juzguen ëOllvenientes acordar entre
sí, (l CUYO dedo <;1' obligan desde ahora Ú haecr-
se l-el'Íl;rocall~clltt' aqucilas cesiones de peq\t(:ños.
ten:itorios qlle contribuyan á fijar la línca diyi-
sona <le una l1lélllera I\l(¡s natural, exacta y ca-
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PHZ de C\oitar competencias v di~gustcs entre las
autoridades y habitantes de - lits fnmterlls".

Ar~TÍCULO SEXTO

O'A fill <le obtener este (tltil11o resultado á la
mHyor IJn:vcdnù pO~'ible, ~e ha convenido y se
conviene aquí eXpre5al11ente l'Il que se nOl11brarÚ
y constitlliní por nmpos gobiernos una comisiÚn
compuesta de dos indi\ojdllos por cada H.epúhlicH,
que recorra, ratifique y fije la línea divisoria con-
forme Ú lo estipulndo en <.:l artículo anterior. Es-
t:l cOl1lisiÚn irÚ poniendo, con <luH:rdo ùe sus go-
hiernos n:s]lectivos, Ú cada umL de las parto.'s en
posesi(¡n de lo que les corresponda, Ú nle(J¡da que
vaya 1cconociendo v trazando dicha ¡ínGa, COlllen-
za;¡do desde el río tumhes ell el Océano l'aciíico.

ARTíClTLO SEl'TJ:\IO

"Se estipula así mismo entre las partcs con-
tratantes que ia clll11isiÚn ele límites darÚ princi-
pio il sus tralwjos cuarenta días después de la ra-
tihea,.:i()\] del presellte tratado, y lo~ tertllinar:'i
en Jo" seis mescs siguientes. Si los miembros de
dicha comisiÓn discordaran el1 U110Ú más ¡Juntos
en el curso de sus operacioncs, dar£¡ n Ú sus go.
hiernns rcspectivos una cuenta CilTullstalwiada
de todo, Ú fin de qne, tomando]a en cOIlsideraciÚn
resuelvan amistot;amente lo mÚs conveniente; de-
biendo entre tanto continunr sus trab;¡jo,,; hasta
su conclusión, sin interrumpidus de ninguna ma-
nera.

*it- *

Aprobado este tratado por ]05 respectinls
congresos, procediÚse al nombramicl1to de ]0" co-
misionados, que conforme Ú]o estipulado debían
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trazar los límites que sepnraban á los antiguos
Virre}natc.s del Perú y de ~ue\'a Granada.

Fucror: I{)~comisionados peruanos el capitán
(le navío don Eduanlo Carrasca \' don :\'lodesto
de la Vega, po:,teriormente fué re~mplazado el se-
ñor Ca rrasco par el èorunel J osé Félix Castro.
Los colombianos eran el coronel Eugenio Tama-
ris y ('I ca pi tá 11 de fraga t<1 Agustín Gómez, los
cuales llegLron :-í. Tumbes ú cumplir su cometido;
!la sucedió 10 mismo con los comisionados perua-
nos, pues el ?\Tínistro de Colombia, señor l\Ios-
quera, rogó á nuestro Gobierno que aplnzara la
salida de les suyos, por que la crudeza de la esta-
e!(lll hacía imposible dar comienzo á las opera-
cIones.

Pn:sentaba e:¡tre tanto il nuestro :Ylinistro de
Relaciones Gxteriores don José :.vI n ría del Panda,
algunas idcas para preeis:,r la línea apetecida.

"Deberá tecerse presente, decía en su nota el
señor :\losquera, que si huscamos los límites miÍs
perceptibles, naturales y que formen una frontera
fuertcs (¡ las n:~pcctivas naciones, rlcbcrÍl ser para
Columbia.

E! río d~ Co/án en Cabo blanco y sus ~guas
arriba hasta la cordillera que dá origen al AInca-
r;Í, en cuyo casC) podría el Gobierno de Colombia
eerIcr parte ~Icsu territorio meridional al Perú.

Por ci contrario, nuestro Ministro cie Relacio-
nes Exteriores propuso al de Colombia, señor
Mosquera, la siguiente línea:

"Empezando en la confluencia de los ríos .VIa-
niñón y Ch/nchJpc debería seguir la línea divisa-
ría el curso de Último y después su rama llamada
de Canche hast:'! su origen; desde allí una· línea
que atravesase la cordillcra de Ayabacél por las
cimas que l~i\'iden las vertientes, y que siguiese
hasta el origl'lJ del río .11acélrtí, en la quebrada de
Espíndulél; luego debería ,>eguir la linea divisoria
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d curso del mismo ;"\1aearâ hasta su conflucncia
con cl Cntamayo, de cuya unión se forma ci Chi-
ra, y bajar con el curso de cste hastn el riachuelo
de Lam(Jr que serviría de límite por algunas le-
guas; desde allí debería seguir una quebrada lla-
mada cie Pi1üres. continu[lndo por el despoblado
de Tumbes hasta cl río de Zarumillfl, llamado
también SaIltfl Rosn, quc correría los límites por
el lado ùcl Pacífico.

La disolución de la República de Colombia ell
cI año cie lH30, paralizó estas negociaciones, que
continuaron después con la nueva República dcl
EcuD¡]or.



Negociacïonl~s diplomáticas
de límites con el Ecuador

•
Al disolverse la Confederación de Nueva Grana-

da, se lanzan á la vida independiente las tres Re-
públicas que la compoll!an: Colombia, Venczuela y
Ecuador. Ahora bien, cncontrÚndose esta última
sin una deman:acion precisa que diera á conoeer
los términos de su suberanía por el Sur, los con-
Jlictos que en Ul: tiempo habían enturbiado la tran-
4uilic1:Hl dc Colombia y el Perú, hubieron de l'C-
petirse, amenazando turbar en varias ocasioncs
la paz cie dos ¡-('públicas hermanas.

Según el [I rtículo tercero del trataùo provenien-
te de la separación, el Ecuador tendría como te-
rritorio:

"Las provincias de Quito, Chimborazo, 1mba-
bura, Guayaquil, Manaví, Cuenca, Loja y el Ar-
chipiaago de Galiipagos, cuya principal isla se
conoce con fi nOI1lbre de Floriana".

Como se ve, Cll este artículo solo se ent] meran
las provincias, pero no señala una línea ele demar-
caciÓn precisa quc diera :í. conocer los términos elc
la soberanh de cada uno de los estados limí-
trofes.

\Taynas. Quijos y Jaen, seguían siendo los terri-
torios disputade,s y el Ecuador no sólo los rcela-
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mó sinó que pretendió tomar posesi6n (le ellos
nombrando un prefecto de misiolles y Vicario elel
Obispado de .:\Iaynas, nomhramiento qne fué he-
cho por el obispo de Quito y eJ cnal reeayó en la
persona del I~en~relldo Padre lYlanuc\ Plaza'
(Ecua toriélll o).

El Gobierno del Perú reclamó ante el del Eeua-
clar de esta usurpación y después de recordarIc
la condición ell que se hallaba la Diócesis y ia su-
jeción de ella al :\1etropolitano de Lima en el or-
d~n espirituun] y al territorio del Perú en el orden
temporal; er.tr.á inereparla concIuctaclcl Gobier-
no ecuatoriano, en estos términos:

"El Gobierno del infrascrito, no ha podicln me-
nos que mirar como un paso avanzado y contra-
rio al dereehocanúnico éinlernaciollal, el nombra-
mientos de Prefecto, hecho por el Reverendo Obis-
po de Quito para una Diócesis que no solo ha per-
tenecido siempre en lo temporal al territorio del
Perú, sino que ha estado sujeta como sufnlganea
al lYletropolitano de Lima; por muy laudablcs y
sanDS que fuesen las intenciones del Reverend()
Obispo, no le era permitido realizarias sin acuerdo
de sus hermanos los gobernadores de Trujil10 y de
Lima y sin cxpreso benepltieito del Gobierno pe-
ruano. Tanto más irregular es esta conducta,
cuanto es notorio que la Diócesis rlc :\lnynas ja-
más ha estado sin pastor legítimo, porque des-
pués rIel abandono que hizo dc su grey el señor
Rangel, el exeeIcmÍsimo señor Libertador Simón
BoIíVélI", le reemplazó en ci Obispado cpn el docto!-
don .:\lariano Parral, y después, por renuncia de
éste, se hizo el nomhramiento de gohernador ecle-
si{¡stico en la persona del presbítero don Pablo
Barrueta, y ttltimamente, en don Juan Servando
Alb{m, lo que acreùita la antigua posesión ~ incon·
testable derecho del Gobierno del Perú para ejercer
allí su patronato, aunque se alegue que para eri-
gir el Obispado de :VlaytJus, se desmemhró alguna
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pr>rte del Ile Quito, pues é~ht se enagenó desr1e en·
l:om'es y ya no puede re"ivir bajo ningÚn pretexto
la antigua autoridad."

"Estos heehos, que nadie menos que el Padre
Plaza i~nora, por su lar~a residencia en las misio.
nes, hacen mÚs represible, impolítico y antieconó·
mico el nombramiento con que se permitido el Rc-
verendo Obispo de Quito ingerir en la jurisr1icci(¡n
del Dioccsano de :\taynas, que ataca los 0erechos
.r libertades d~ la Iglesia y República Peruana."

"A pesar de que el Reverendo Obispo de Quito
dice en su exhorto al gobernador del Arzobispado
de Lima, :]ue para el nombramiento y facultades
conferidas al Padre Plaza, se ha entendido con el
Gobierno del ~,eñor Secretario, el del infrascrito no
se atreve á creer que, subsistiendo entre ambos la
mÚs henévola y cordial amistad, se haya cometido
con su anuencia una viC'laci6n tan clásica del dere-
cho internacional yuna injuria tan inmerecida con-
tra la l'orsidera<:iÔn y respeto del puel'lo peruano."

"En desagravio de ella y en cumplimiento de
su deber, el infrascrito tiene orden de exigir del se-
ñor Secretario, una franca y amigable explicación
de este inesperado acontecimier.to que disipe toda
duela y sofoque la inquietud que su divulgación
causara en los iínimos."

La notll rué firmada por nuestro :'vIinistro de
Rclaciot1fcs Exteriores !'eiior :vi atías Leór:.

E:;ta g-estión mereció la mÚs completa acogida
del Gobierno del Ecuador, el cuql satisfizo amplia-
mente al ¡Jel Perú, por notade 7 de marzo de 18Bl,
firmada en Quito por el 1\1inistro rie Relaciones
Exteriores señor José Félix Valdivieso.

",;\0 ha podido menos que causar :í. S. E. el
Presidente del Ecuador, (dice la nota) c1m:1s justo
sentimier,to por una ocurrencia desagradlllJle en
que no ha teniùo parte alguna. Ella rlebe atribuir.
se mÚs bien Ú un exceso de celo en el lltmo. señor
Obispo cion Eafael Lazo de la Vegll, que ñ un paso
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avanzado v nada conforme al derecho canónico é
internacioñal; mucho mÚs, cuando aquel prelado,
por informes que considera fi(ledignos, crey6, con
la buena fé que le distinguía, hallarse en el caso de
proveer el remedio á las necesidades espirituales
de la Di~)ccsis de !\laynas, como Obispo más inme-
diata."

En otro IHírrnfo dice la nota.
"S. E. el Presidente del Ecuador tiene dados

los testimonios mÍls irrcfragables de los generosos
sentimientos que le animan en favor de la genero-
sa I{epública I'eruana. Y, á fin de alejar todo mo-
tivo de qmja entre pueblos que deben estrechar
sus leales rcl8eiones, se ha exhortado al onlinario
eclesiástico, rogá ridole y enca rgii ndole las Órdenes
cOl1\"enientes, para que el señOl- ~Vlélnue1Pla7.a y
dcm{¡s misioneros contin(ten sus trabajos en el te-
rritorio que posée el Estado del Ecuador, entre
tal1to se arre~le por tratado particular la cuestiÓn
de límites, tan interesnnte á uno v otro Estado."

Así quedÓ terminada esta gestión, hasta dI2
de julio de I8B2, fecha en que se eoneluyÚ y firmó
en Lima el primer tratado que se llamó de "Amis-
tad \' Alianza". Como se reeorrlára la necesidad
de celehrar cuanto antes un acuerdo sohre límites,
se admitir. entre tnnto el stfltu qua según aparece
del artículo catorce del indicado tratado. Dicho
artículo dice así:

Artkulo XIV. - "2\lientras se ceJ¡~bra un COI1-
venio sobre arreglo de límetes entre los dos Esta·
dos, se reconocerán los actuales."

Dentro de los limites señalados en el stflt'A qua
anterior, el PerÚ organizÓ ese misrno año ùc 1~B2
el departamento dl' Amazonas, creó el puerto ma-
yor de Lag-una y estableció el regimen judicial.
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Negociadón León - Valdivieso

En 1841, sc ír.iciaron negociaeiones en Quito
entre el l'ler.ipotenciario de] Perú don \Iatías L('(m
y ci Cam:iller ecuatoriano, don JoséF~lix Valdivie-
so. Lns conferencias quc con tal objeto se celebra-
ron, tuvicrcn ut! carácter tan franco y resuelto que
estuvieron Ú pU·o1tode pro(lucir un rcsultado fF\\'o-
rablc, colm{¡ndllsc así las aspiracioncs de ambas
Repúblicas, de ¡"¡l'jar terminada su cucsti{m de lí-
mites.

Después de haber discutido en la primera con-
ft'rencia, los articulas pertinentes á la buena amis-
tad que debía jlerdurar entre ambas naciones, lle-
gan al artículo catorce del proyectado trata(10 el
cual debía oeul:arse de límites.

El Ministre elel Ecuador propone entonces la
siguiente línea:

"Las partes contratantes reconocen por lími-
tes de sus respectivos territorios, los mismos CJue
t<:nÍan antes de su indepenc1enl'Ía los antiguos Vi-
rreynatos de i\ueva Granada y el Perú, quedando,
Cll consecuencia, reintegradas ti la Rcpúhlicél del
Ecuador l/.ls provincias de Jaén y J1;/ayn¡¡scn los
mismos términos Cll que la poseyó lfl. Presidencia
y ,1udicIICio de Quito, sin perjuicio de que por con-
venios especiales se hagan los dos Estados recípro-
cas conces:onn y compensaciones de territorio,
con el fin fe obtener una línea divisoria más natu-
ral j' conveniente para la buena administración
natural é interior y evitar competencias yaltcrca-
dos entre los l:abitantes y autoridades fronteri-
zas. "

El señor .i\'linistro del PerÚ reehaz\¡ la pretcn-
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siÔn ecuatoriona, invoca el principio ele los límites
coloniales y dice. cntre otras cosas, lo sigui.:nte:

El :\lil1istro del Perú no puede convenir en que
se considere la pnH-incia de :\Iaynas C0l110 depen-
diente del antiguo Virreynato de ~ueva Granada,
porque desde que abrió los ojos ha visto, oído y
entendido que su gobierno dependía del Virrey del
Perú y que éste hacía los nombramientos in terinos
mientras venínn los propietarios de la corte de
}Iadrid", y concluye diciendo "que no le parecía
posible resolver la cuestión ele límites en los térmi-
nos fijados por el señor Ministro ciel Ecuador', pro-
poniendo por su parte la siguiente redacción;

"Call el fin de obtener para las Repúblicas del
Perú v del Ecuador, una línea divisoria más natu-
ral y ~()m-elliente fI la buena administraci(¡n inte-
rior, y raw evitar competencias y altercados entre
los habitantes y autoridades fronterizas; se con·
vieoen las partes contratantes en que amhos Es-
tados se hagan concesiones recíprocas y compen-
saciones de territorios, fijando pur base de esta
operación los antiguos límites de los Virreynatos
del Perú y Nueva Granada."

El ~linistro Ecuatoriano presenta como obje-
ción á la propuesta del Plenipotenciario Peruano
el artículo quinto del tratado de lS2!:J, indica ade-
más que ambas partes habían .,covenido en el artí-
culo sexto del mismo tratado, en nomhraruna co-
misiÓn mixta compuestaùedos representantes por
caùa nación que recorra, rectifique y fije la línea
divisoria confnrme á lo estipulado; y trata ense-
guida ele probar el derecho Ecuatoriano sobre
Maynas y Jaén, pero siéndole imposible conseguir-
Ia, termina por ofrecer el contemporizar en el fon-
do con el señor Ministro del Perú, quedando en
presentar á la próxima conferencia otra proposi-
ciÓn que pudiese conciliarIa todo y "acercar las
cosas al objeto a perecido."

En la segunda conferencia que quedó pendiente
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el db antcrior, s(: propuso por ci seiíor :\linistro
del PerÚ, satisf-Ieer lijeramente Jas reflexiones hc-
ehns por el ~eiíor :\1inistrn del Ecuador.

En cuanto "I la pro\'incia de :\laynns, eOll\'ino
ql1e hahía pertenecido ell un til'mpo tÍ. la Presiden-
cia dl' QLlitll, hnstn la época del Virrey }:Iár<¡uez
de Avilez, (,UC l'lIé dt>1ruio de 1800 al lHU5 y que
por cOl1sig-;¡ientc la Pro\'incia de Maynas hacía
parte dd \ïrre~:nato del I'er(¡ cuando se trató de
la independcncia,

A esto ¡¡¡¡sen-() ligeramente el :\linistro Ecua·
torinno, <¡re aunquc l'JI la época quc se ha referido
tUYO lll~ar la r~,:l ordcn Cjuc varió la administra,
ci{¡n de :\Ltyn[.,. éstl1 fué rcclamada por ci Presi,
dentc de Ql1ito, y en aquel estado se hallaron las
eOS,IS cuando s:>I1()cI grito dl' indepcndencia, sin
quc pcr lo misitlo la presidencia de Quito hubicra
perdido los dn2e]¡os territoriales que dió [¡ S\1Au-
dicncia rea'l la Il'}' (le Indias gue a(¡n estÚ vigente.

En ~l'~lIida se tomó en consirlcraci(JI1 el artÍL'u,
lo sohre hases cIe eompensaci(J11 y cesiones de terri.
torio que propuso cI seiíOl' i\Iir.istro del Ecuador
consiguiente Ú .u ofrecido cn la confcrencia ante-
rior y cuyo t':no.)r cs cI siguiente:

"Los límites perpétuos lid u/tcriora entre las
clos RepÚblicas contratantes serán en la forma si-
"uientc'
t'"> "La' orilla i7.quic['(]a del río A,motu{lc (C> La
Chira) desde ¡;Il dcsemhocadura en 'cl mar, en cI
st1r~i(h:ro dL' I';lyta, !'iguiéndola hasta la con!-1ucn-
cia dL'i río f)l1Ù,¡,. La orilla izquierda ele] río de
!JlfinJ':o basta S\I O\"igc\1 lll{Ís al sur ell la cordillera,
de modo que 11Yflhnca quecle dentro eJel territorio
del Ecuador, [)csdc su origen m;ís al sur eJel río
Qllirús, se sl'guirtt y marenr{lla línca divisoria has-
ta encontl'''r el origcn más al ueste riel río I/rIf/II-
cab¡¡m!J;¡, ellYo curso sc seguidl por su izquierda
I¡;¡sta donde c()Illluy(' con el río Chuta,"

"Desde In ('onfiltcncia del Chuta COll el 1luf/n-



- 82 -

cnhfl111ha, por Ia oril1a i7.quien~a de nqué! srguirÚ
la línea hasta la conflucncia del río C1Uï//U con el
j\1arañún, de manera que queden dd Ecuador to-
d~)s ~os puehlos y territorios de las antiguils pro-
"IllClaS cieJélén y !V[nynas, situadas en la orilla se-
tentriolléll del iv[n(añún y que pertenezcan al PcrÚ
todos los territorios y pueblos que :í. la goberna.
ción de Jaén tenía dcsignados el Gobierno E~paii.ol
en la orilla meridional del :\laraii.Íln, y que la car·
ta ¡lrrorusmith dcnomina Luvn v ChilhlOS."

Por esta demarcaciÍln el l'er(; cede al Ecun<1ot·
perpétua y con absoluto dominio, todo el litoral y
el territorio interior ndyaeente que se encuentra
desde la embocadura dd río ,1mota[Jc al norte ele
la costa que continúa hasta unirse con el Golfo ele
Guayaquil y los contornos ele ¡}ynlJllcn y 1I11:1nca-
bamba con exclusiÍln de sus puehlos y territorios
que están al oeste del río de QlIi,-Ôs y HIlé/17C¡¡hn11l-
hél. y por la misma clcnw n:aci{¡n y en inelel11n iza·
ciÓn de las predichas concesiones el Ecuador cede
al PerÚ, con perpétuo y absoluto dominio, t,)clos
los territorios y poblaciones que están n1sur Ú ot'i-
lIa dcrecha del -'fé/nIñún, des(le la cOllfiuencia dd
río ClIjil/o con dicho ;V!élrélñún.

El Pleni potencia rio I'eruano hizo presen te que
sus instrucciones no podían extenderse hasta ese
punto, terminando así las negociaciones, pues aun-
que huhieron dos conferencias mÚs, ellas fueron nI·
go exaltndas y sin ningún resultado; por Últilllo,
con fecha 12 de enero, el Plcnipotencinrio Peruano
pide sus pasnportes, permaneciendo sin emhargo
en Quito, hasta el 22 de marzo en que se retira de-
jando 1.1I1aextensa y hien mcditada notn, e;xpo-
niendo al Gobierno ecuatoriano sucondueta (ltplo.
mática y las causas por las cuales fracasaron ins
negociaciones .

••ir *
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Bicn ccrca alHhvieron e!'tos Plenipotenciarios
de llegar n un a(l\'enimicnto; huho cntre ellos
acucnln cncunnto al principio conforme al cual
1¡;¡]Jía de soL!cionars" la cuesti{¡n; pero así como
L'n la negOl'aci("1 Galdcano-:\Iosquera, incurrió
este /'lc!lilJo:ellciario Cil ci crror de querer incluir
rI la vez q;le el principio genera] (límitcscoloniales)
los dct;¡\ks geogrnfic()s y determinaciones particu-
litres que no" podía adoptarsc sin un estudio pn~vio
\' (letl'llido de la mnteria, así también, l'nIas con-
t'erencias Le()I1-\'aldivicso, incurrió este Plenipo-
h~I\l'iario cn la misma falta, Los incoll\'enientes
de su método esUin palpables, pues afÚn{¡ndose
porque sc accpt:lran los límites coloniales, propo-
ne una c]eJil11itmiíl\l l'ontrnriaria al principio que
sosll:nía.

*.~*

El ellfriall1iento de relaciones que produjo el
rlesélcllerdo diplomÚtieo LeÓn-\'aldivieso en las
l<ept'thlieas del JcrÜ y cIel Ecuador, lIeg6 {¡ su Ola·
yor grado con el fn.lc;lso de Jas negociaciones
Charun-Dasle en 1~42; negociaciones que apenas
iniciadas c()1H~lu)'l'n por lo destemplada de las no
tas que Dasle dirigía.

Después de hn herse celebrado cuatro conferen-
cias, el .\Iinistro EcuatoriClno dá por terminada la
discusi(m y dirije ; I Plenipotenciario Peruano una
extensa nota f::l'lwda en :!3 de abril en la que exi-
gía la devolucÍÓll inmc(]iata de las provincias cie
:\Ia}'nas y Jnén, a¡mismo tiempo Cjue nuestro Mi-
nistro de Gohier lO \' J<c ;IL'iones Exteriores recibía
un oficio del Pn-:t.'cto dl.' Amazonas eu que Jecomu-
nieaba la il1\'asit>n dc algunos pueblos de nuestro
tcrritorio pur g1.: arniciones ccuatorianns y pide la
fijación de fUl:rZClarmada que sostenga nt~estr()s
dercchos:1 In mnl1LTH Cjuc existía en tiempo del
Gobierno colonial.
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Estos y otros nconteci1l1ientos, diero\1 lugar Ú
la sus]lensiún de \:ts ncgociaciones diplom:l ticas,
quedando pendiente el stnt/10 ql/o hasta 1853, en
que un nUe\'o suceso vino Ú reanudarlas.

Ley ecuatoriana
sobre navegación fluvial

(1853)

~Ijentras el l'erú dentro de los límites de su
posesi6n señalados en el stnt/1 quo, extendía el
comercio de los puertos de :;\auta y Lort,to y or-
gnnizaba el gobicrno político de Pevas, Oran, Ta-
rapoto, ctc., ci Eelladpr clictú la ley de 2G de no-
viem bre de 1853, declara nd () libre la na ,'cgación
elel Chinchipe, Sn ntiago, i\1oronf.¡, Pnstnz<l, Cu ré/-
nlY, Nfl/)(), Putumayo y dcmÚs ríos C[IH:dcscicnden
al A UWZOllélS.

Apenas se inició en el Congreso Ecuntoriano
la cliscu¡;ión (le esa ley, el plenipotenciario peruano
señor Sáenz, redamó ele la Cancillería de Ql1ito,
haciendo presente CJueesos ríos, que se denomina·
hnn Ccu;¡torià110s, eran parte integraute dd PerÚ
con arreglo Ú la H.cal Cédula de 15 de julio de
1802.

El Canciller Ecuatorialh) señor Espinal, argu-
yó (we la cédula referida no hahía tcnido fuerza
legal, ni sc había cumplido, ni dehía cllmplirse, por
haber tenido "un origen vicioso, lo cual produce la
nulidad; ele haber fatado el pase del Virrey ele ;\\11'-
va C;ranada, sin cuyo reCjuisito no podía tener
fucrza legal, segÚn otms leyes", y concluy6 mani-
festando quc sobre el particular se había dado ins-
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trucl:ioncs al I1UC\'O:\linistro qnc c]ebía abrir:;c l<ls
COllfl'rencins dl: limites Cil Lima. Estas no llega.
ron fI reaiizarse.

En esta lH'gociaciÔn, ycmos ya colol:n.da la
(~ucstiélJl así C01110también la discusic)1l en ,'U YC1'·
dndero lerrcr o \'oh,icnrlo In. yista a tnís nos encon-
t¡-amos (',)n que los negociadores yagaban (¡ cil"
gas, es ciert() que al rcrl, flor dc un mismo princi-
pio y cI l'liaI .•'cmos pre\'alel'cr <1es(]e el origen (le
lns Ilegol:iacioncs, p':ro sin aborrlarlo con <lcstrl'ím
y cnergí<l, Si bicn es cic¡,to que cI Perú presenta-
ba título, también lo eS quc fi su parte correspon-
día pro(]lll:ir la prueha <1c que él era perfecto, es
dccir, qnc la H.eal Cé~lula de lS ele julio <le lSO:!, se
había ob~clcciclo, guarrlado, cumplido y ejecutado,

Adjudicación de terrenos por el Ecuador
en pago de su deu.da inglesa

(1857)

Con mot í\'o ele algunos proyectos formubdos
por cI Gé.hllwte Ecuatoriano para arljndicar (¡ sus
Hcreedor~s icgleses, en pago de sns el~udas, t~'lTito-
rins situado" en las mfÍrgenes dl' algun:)s ¡\lhwu·
tes ciel Al11a;:onas, en ltl57, 1'C'\'i\'i() la cuestit111 de
límiles por h protesta que nuestro :\linistro en
Quito sciior Cayerc>, formulé> p<lra sal\,;lr los clcn:-
ellOs cid l'l'riÍ compromctidos en aquella proyccta-
da ncljlldicaciún

Ri l'lenipotenciat'Ío pcrunno in\'oc() la I~eill Cé·
dula de : tlOY, trascribe en !'tl nota la parte de csc
dm'\1l11ccto y (\('[1en(\e el dncl'ho \)cruano Ú los te·
rritorios cll-ella inllicados por la:-; signicntC's ra·
zones:
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Primem.-Por la fuerza de esa Real Cédula <'>
ley Española.

Segul1da.-Por el principio del Uti-possidetis
adoptado desde el ¡¡fio de 1~lO; y

Terc~I<I.-l'or el imperio de lnrgo tiempo en
que contllluadamente ha ejt>rcido cI Gobierno pe.
ruano actosjurisdi,:eionalcs y de posesiÓn sobre
esos luga res.

Ante esta protesta el Gobierno ecuatorinno re·
pite los argumentos que Hntes había ndncido su
anterior jefe de cancillería prcscntftndo!os con al-
gUIJa mayor amplitud, pues alegaha adclllÚs, que
la Real C~r1ula lk 1's02, no fué una '!enladera Icv,
porque no recibir) el pase del Virrey de Santa Fé,'y
porquc ci Presidente de Quito rec1am<'> de ellil; que-
dando en consecuencia las cosns, en el cstado en
que estahan antes de esa Real Cédula.

La cuestión era pues, muy sencilla para cI l'le-
nipotenciario pernano; clh se reducía :í. probar
que la I~eal Cédula citada, se había cumplid,), Ó
que los terri torios cam prend id os en ella pertenc-
cía al Virrevnato del PerÚ en e\. momento de la in·
dependeneiit.

Pero lejos de entrar por tal camino, se detiene
en disccrtar sobre si el Virrev de Santa Fé tuvo Ó
no facultad ele conocer Ó negar el pase il la 1<cal
Cédula, y como único comprobante ele su cumpli-
miento cita la Real Cédula de lHOS, siendo as que
de lo que se trataba no era ùe confirmar la obser-
vancia ùe la Real Cédula ele 1802, sino de probar
su ejecuci<'>n.

~o colocó, pues, nucstro Plenipotenciario. la
discusión en ci mismo terreno eu que la había co-
locado el Gobierno ceuatoriano, que era para no-
sotros la más conveniente, aún que su réplica no
dejó de encerrar razoncs sólidas qlle justificaran
nuestro derecho, elil11inú documentos importantes
que haÍJrían dado tal vez un resultado fa\"oml>le,
ó por lo l11ènO~, habrían e\'itado el fracaso de las
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negoeiaeíones pro\'ocancl0 eon ello Ulla situaci{¡n
anormal.

La tiraIltez de rc1neiones fué ta:~ grande, que
ci GeneÚtl Castilla, Presidente (,t1tonee.~ ele ]a Re-
pÚblica jwntnna, qniso il11J1eelir la cesibn de terri-
torios en litigio por medio de la fuerza, y en efecto;
]a eseuadra j)''!'uana hloqueb el pucrto de Guaya-
quil; y Castilla dcscl1lhnrdl eOIl un pcqmño ejerei-
to en ~lapas:nga, al norte dc dicha ciudncl. Sin
<lar hatalla a'g-una los peruanos regresaron l'II fe-
hret'o de 1~':i9,<lespués de hl1ber concntar1o los
presiden tes ù'~ él1llhas RepÚ h]iL'éls, ti Il tra tado de
pnz que disL'll ticlo en once conferencias, se finn() Cil
'27 (le cnCTO d,~ 1 H60, por nnestro Plcnipotcllciario
<lodor don :vIanuc! ¡\-lol-ales yel H.cprescntante
Ecuatoriano dodor don ?\icolÚs Estrada.

Este :rnt:ldo se Ilam{¡ de paz y consta de 32
artículos cntre los cualcs hny tres pertincntes (l
límites, r¡lle sm:

"¡\t-tkulo r¡llinto.-El G(jhierno del Eellador,
ntcndicnclo (I los méritos de ]os documcntos orc-
~entados por c1ncgociador peruano, entre los quc
hguran com) prineipalla Real Cédula der¡uince ele
ju]io dc mil ochocientos dos, pnra acreditar Ins de-
rechos dtl PerÚ Ú los territorios dc Quijcs y Cane-
Ie?s, dcehrn nulo>; y de ningÚn ntlor la adjudica-
l'1(ín que de cualquiera parte <le eso>; terrenos se
huhiese hecho (¡ los acreedorcs briUlnicos, los que
<lcherán ser j,l(lemnizaclos eonotrosterritcrios que
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sea n (le la propiedad exelusi \"it é indispu ta Ille del
Ecun<lu".

"Artículo sexto.-Los Gt>lliernos del Ecu<llhr
y (lel Perú conviencn en ra tifiea r los límites de sus
re_~peeti\')s Ü'rritorio'i dentro ele dos años l'onta-
dos desde la ratifieaci<ín y canje del prescnte tmta-
elo; llna eomisiÚn mixta que, con arreglo Ú las oi)-
sen-Heinnes que hiciere, y ÍI los comprohantes que
se le presentcn por ambas partes, señale los límites
de las dns naciones. Entre tanto, éstas aC~'ptan
por talcs límites los que emanan :]e; uti-rJOssidctis
de lHU9 reconocido l'Il el artículo Quinto del tm-
taelo Ile septicmhre ele 1R22. ('ntre Colomhia .Y el
Perú, y que tenían los antiguos Virreynatos del
l'nú y Santa Fé, conforme (I la Real Cédula (h: 13
dejulio de lf02".

"Artículo septil11o.-Sin emhargo de lo estipu-
lado en ll)s dos artículos anteriores, el Ecuador se
resl'n'a el derecho de comprohar la acci(Jl1 que tie-
ne sohre los territorios de Quijos y Canelos, (kn-
tro del p'~rentorio término de dos años, pasado el
cual, sin que el Gobierno Ecuatoriano haya pre-
scntado l11la documentaei(ll1 cnpaz de contradecir
y anular la presentada por el Plenipotenciario del
Perú, caducará la Hl'Lión elel Ecuador y quedará
afianzad:1 la del Perú sobre dichos territorios".

¡;\UnèU se prcsentará ejemplo 111(ISpatente de
generosi(lad de nn pueblo vem:e(lor para con otro
vellciclo~

En lugar de sacar las \'entajas (le su victoria,
el Perú propuso la delimitación de las fronteras,
que había originado la guerra, para epoca en que
e\ Ecuador purliera comprohar su eOlJtradin~iót1
sobrc la autenticidad de un (hcul11cnto perfecto.

Es que con fia ba en tances, como confía ahora,
cn la legitimidad de sus títulos jurídicos yen la
justicia de su causa.

y por esa gcnerosidad, tambien, ci Congreso
peruano ùes~prohó ese pacto. ;\0 quería que tu-
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,'icra efecto u IHl CI ln \,(~llci(lI1<J ue pud ¡era cree sc obli-
gada con el imperio de las armas.

Todo ]0 dicho prueba claramente, que este pac-
to no tué impllCS! o por c1l'crú, pues si hubiera si-
do arrancado por la fuerza <le las bayonetas, el
negociador JKrua';o 110huhiera tenido la candidez
de someter la prcniedad del Perú Ú la contingen-
cia de ulla prueba t'n contrario; más llano habría
sido estipular, pura y simplemcnte, el recolloci-
miento de la ~ob\.:;-anía del PerÚ; pero esa conduc-
ta IlO podía observanje con una RepÚ!Jlica herma-
nél, {¡ ]a <¡uc unen al Perll ¡"S más fuertes lazos y
para cuyas relaciunes no tiene, como no ha tenido
nUllca, otro móvil quc la justicia más absoluta y
la cordialidad mÚs perf~cta,

En el Ecuador t'Hmhién se ùesaprobó cI traUi-
do ell ocasi(,n de la caída del General Franco.

Después dt' es;, época. siempre dentro de los Ií-
mitcs de su legítima posesión, el Perú sigui6 impul-
sando el progreso de las reg-iones que antes se co·
nacían con cI :1001hre Quijos y Maynas .

••-It •••

En 1875, con motivo de las expediciones cien-
tíficas Ikvadas por los primeros vapores que sur-
caron c:l :\lorona j' el Pastaza, el Ecuador volvió
á alegar derecho sohre los territorios regados por
aquellos ríos. Pero hasta lSS I, el Ecuador ja.más
hahía intentado ~l1vadir los territorios poseídos
por el Perú y á que se refiere el sté/tu qua de 1832.
Cuand o la suerte d,~las armas fué adversa al PerÚ en
la guerra del Pací5.co, en aquel ailo aeiaw" fué que
el Ecu;l¡)or, animado por Chile, invadió el Pasta·
za y llegó hasta 1<'. boca del río COCé! en el Napa.

El Perú. con todo: conservó la boca del Agua-
ricu, llegando su jurisdicciÓn hasta la boca del
Tiputina.
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En 1882, protestó el Perú de las incursiones
ecuatorianas del año anterior, y continuaron cam.
biámlose notas reservales hasta 1887, en que el
Ecuador intentó nuevamente cancelarsu deuclaex-
terna con parte del territorio en disputa.

Convención arbitral

(1.887)

En este año, y después de penosas conf~ren·
cias habidas entre nuestro Ministro Plen;poten.
ciario don Emilio Bonifaz y el ~.linistro de Rela-
ciones Exteriores del Ecuador dop. 1\1odesto Espi-
noza, se firmó el Tratado Arbitral de primero de
agosto, conforme al cual, se entregaha la solu-
ción del litigio sobre límites al Rey de España,
nomhrándole Arbitro cie derecho.

Dicha Convencif¡n dice {¡ la letra:
"Deseando los Gobiernos del Perú y del Ecua-

dor, poner término amistoso ft las cuestiones de
límites pendientes entre amhas naciones, han au-
torizado para eelt:brar un arreglo con t.al fin, {¡
los infrascritos, quienes después de haber exhibi-
do sus poderes, han convenido en los artículos si·
guientes:

ARTícULO PRIMERO

"Los gobiernos del Perú y del Ecuador some-
ten dichas cuestiones tI Su l.\Iagestad el Rey de Es·
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Daña, pant q~Jelo decida como Arbitro de derecho
de una manera definitiva é inapelable".

ARTÍCULO SEGUNDO

. Ambos gobiernos solicitarán simultáneamen-
te, por medio de PlenipoteI1l'iarios, la aquiescencia
de Su .\1njestad CatÓlica á este nombramiento,
dentro de ocho meses contados c1esde el canje de
las ratificaciones de la presente convención".

ARTÍCULO TEI~CERO

"U n año después de la aceptación del Au~usto
Arbitro presentarán los plenipotenciarios á Su
Majestad Católica ó al ~linistro que Su Majestad
desIgne, una exposición en que consten la.; preten-
ciones de sus respectivos gobiernos, acompañada
de los documentos en que las apoyan yen la =Iue
harán val·er las razones jurídicas del caso".

ARTÍCULO CUARTO

"Desde el día en que se presenten dichas expo-
siciones <> alegatos, quedarán autorizados los Ple-
nipotenciarios para recibir y contratar, en el tér-
mino prudencial que se les fije, los traslados que el
Augusto Arbitro crea conveniente pasarles, así
como para cumplir las providencias que dicte con
el objeto de ese\arecer los derechos de las partes".

ARTÍCULO QUINTO

"Una vez pronunciado el fallo arbitral y publi-
cado oficialmente por el gobierno de Su Majestad,
quedará ejecutoriado y sus descisiones serán obli-
gatorias para ambas partes".
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ARTícULO SEXTù

":\ntesde cxpedirse l'] fallo arhitral, y il lama·
'yOI' hrcyedad pllsihlc después dl:! canje, pondn'íl1
ambas pEu'tes el mayor l'"npet'io l'n <ln'l'glar, por
medio de ncgociaeiont's rlit~ctas, toclo, él alguno
ele los puntos comprendidos cn Jas Clll'stíones de
límites, y, si s~ \'erificElIl tales arre~los y ql1erlan
perfel'cionados, según la forma ncccs;tria p;tra la
validez de los tratados púhlicos, se ¡nnrlr{\l1 en co'
nocimiento de Su :\l;ljestad Cat(¡liea, dando por
terminado el arbitraje ó limiUindolo á los plintos
nu nL:orclaclos, scgÚn Jos easos.-;\ falta de aCller-
el;) directo, quedani expedito el arbitnlje en toda
su cxtcnsiôn como lo fija cI artículo priml'ro".

ARTÍCULO SÉTL\IO

"Aunl'unndo ambas partes contratantes ahri,
gan la íntima persuaeión de que Su :Ylajestad Ca-
l ólica se presta rá (I m:epta r el arbi tr:lje Clue Ic pro,
pone, desde ahora designan como arIJitros, para
el caSo contrario, á S. E. el pre~irlcllte de la Rq}ú-
hlica Fnmccsa, ó á Su Majestad el Rey de los Bel-
gas, ô al Excmo. Consejo Federal Suizo, en el orden
en que quedan llombràdos, rI fin ele quc ejerzan el
cargo conforme á lo estipulado cn los artÍL:ulos
que precedcn".

ARTÍCULO OCTA YO

"De~pués de aprobarse la presente convenciÓn
por los congresos del Perú y del Ecuador, se can-
jeanín las ratificaciones en Quito ó Lima cn el mc,
nor tiempo posible",

"En fé de locuallos infrascritos Plenipotencia-
rios la han firmado .YsclIado con sus respecti\'os
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sellos. en Quito, rt primero cie agosto cie mil ocho-
cientos ochenta y siete.

(L.S.)-E:\llLIO BO:->IF.\Z,
Enyiado Extraorclinar-io

y ~Iini~tro rknip()ll'n~ian() <.Id ('..:rú ell el Et.'tlac1nr.

(L. S.)-:\'IoDES1'O ESP¡:-<OZA,
?\:ini:,lro dl' Hc!adu'H.'s Ex.tcrÎofc:; del ECil<tdo,-.

La citallh.convenL'iÓn fué aprohada por <lmhos
Congreso., y canjeada L'Il Lima fi los 14· días del
mes de abril de mil ()~'lOcientos ochenu~ y ocho,
por nuestro :\linistro de Relacion','s Exteriores se-
Üordoctor don Alberto Elmore y el Plenipotcncia-
rio CL'uatoria no sei'íor Pranciseo J. Salaz!l r.

** *

Aceptad:t por Su .l{ajestad CatÓlica ci encargo
de resol\'l~r en calidad de Arbitro, el litigio PerÚ-
Ecuatoriano, lle,~a el momento ele elarcumplimiell-
to al artículo tercero de la Conn:nción. El PerÍl
se apresura fi cumplirIo y designl al doctor dOli
José Panlo con el carÚcter de Encargado dc Xego-
cios del PerÚ cn España para presentar ante Su
:Vlajesta.! el Rey Arbitro, el alegato que cuntenía
los documentos y razones en que el PerÚ se apoya
para defender sus derechos.

El EL·uar/c.'¡· se limita á proponer ;,1 gobierno
de Espalla, eOIl el carácter ele artículo pre\'io, que
se obligase al Pertt ;Í lIornbrar ln comisJlI1 demar-
cadora de Ií:nites, que debía señalarlos conforme {¡
lo estipulado en el tratado cie 1~29.

Esta irregularidad dit> lugar él una justísima
reclamación de nuestro gobierno; y el Ecuador co-
nociendo el error en que había incurrido, remite fi
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España su a]/C'gato pero con posterioridad al nues-
tro que fué presentado en 10 cie: diciembre de 19S9
acompañado de ]a siguiente nota:

Excmo. Señor:

"Cumpliendo con las órdenes de "mi gobierno,
pongo en manos de V. E., para que se digne elevar-
Ias á los de Su Magestad, la exposición que le di·
rijo y los documentos en que se apoya, contenido
todo en los cinco \"olúmenes adjuntos, que forman
la defensa de la Repúb]ica del Perú en la cuestión
de límites con el Ecuador, sometida á la decisión
arbitral de Su Majestad.

"Aprovecho esta opurtunidad para reiterar á
V. E. las seguridades de mi más alta considera-
ción".

(Firmado)-Jos~~ PARDO.

AI Excmo. señor Marquez de la Vega ùe Armijo,
Ministro de Estado".

Los cinco yo]úmenes á que se refiere ]a indica-
da nota fueron:

Primero.-Texto del Alegato;
Segundo.-Comprohantes anexos del número

1al númerro 40;
Tercero.-Comprobal}tes anexos del número

41 al número 93;
Cuarto.-Copias telegráficas de algunos docu-

mentos; y
Quinto.-Una cartera con mapas.

La nota fué contestada por el Ministro de Es-
tado de España a] día siguiente.
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'l'ra'lado Garcia-Herrera

(1890)

En cumpliniento de In estipulado en el artícu-
lo sexto de la Convenciím arbitral de 18s7, nues-
tro Plenipotenciario en Quito doctor don Arturo
Gardn, accediendo fi la invitación que por nota de
1'-' ele octubre de 1888 le hizo el Ministro de Rela-
ciones Exteriol-es ciel Ecuador señor don Pablo
Herrera, nombrado para este ~.'aso Plenipotencia-
rio nd hoc, abrió negociaciones:r después de doce
contCrencir.s, firmaron el tratado de 2 de mavo de
1890 y dos protocolos anexos de 5 de junio del
mismo año.

El tratarlo est<Í compuesto de 20 artículos de
los cuales 12 e:,tán dedicados á fijar la línea de
fronteras que ,.;cpararfi fI las Repúblicas del Ecua-
dor \' del PerÚ.

Dichos artículos estÚn redactados en los si-
guientes terminas:

ARTÍCULO PRIMERO

"Las RepÚblicas del Perú y el Ecuador recono-
een para e::1adelante, como frontera definitiva de
sus territorios, una línea que, comenzando por el
OCl'idente ~n la boca de Cuponcs del estero grande
Santn Ros;¡. tnmará la desembocadura del río Za-
rumilla y seguir{¡ el Cllrso de dicho río aguas arrio
ba hasta ~u orígen más remoto."

ARTícULO SEGUNDO

"Del o::,igen del río Zarumil/:¡ la frontera irf¡ á
buscar el río de Alamar 6 La Lamar cortando el
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río de Tumbes y siguiendo en todo easo el eurso de
la línea que divide la p()~esiÚn w.:tual cie ambos
países. de manera que queden para el Perú los 11l1e-
hlos, cac~ríos. haciendas y pastos que hoy posee y
para el beuador aqucllos que actualmente se en·
cuentran en posesiÓn."

ARTÍC¡;LO TEHCEIW

"La frontera seguirá por el río Alé/mor aguas
abajo hasta su conflueneia con el río de la Chira
y de aquí eontinuará por el curso del río de la
Chirn. aguas arriha hasta el punto en que desem-
boca l'n el río AInouA. desde este punto servirá de
límite ea el río i.H¡¡cnrfÍ., Cf/h-as Ô Espímlula aguas
arriba en toda su extensiÓn hasta SLl mÚs lejano
orígen. "

AHTÍCeLo CVAHTO

"Del orígcn del río lHéU.:élrá.y siguiendo la cima
de la cordillera, la línea de frolltera iríl á la plïme-
l'a vertiente más septentrional del río Ca1lche (¡
Cé/l1chis y continuad. por el curso de este río. has-
ta su confluencia con el Chil1chipe y por el río
Chinchipe hasta el lugar en que se una {¡ éste por
la orilla izquierda de la quebrada ó río de San
Pn/l1cisco."

ARTICULO Ql'¡"1'O

"Desde este punto servirÚ de frontera la que-
brada de San Francisco hasta su orígen y desde
aquí la línea divisoria irá al punto de confi~encia
del río Chinchipe con el río A[flrañ6n, en tal forma
que queden íntegramente para el PCí-Úlos pueblos,
caseríos, haciendas. pastos y terrenos que actual-
mente posee al norte de Chinchipe."
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AWl'ICl'LO S¡';XTO

"1)esde la cOllfluenl'ia del río Chinchipe con el
.\;[¡¡rmlón !'er\"irÚ de frontera el curso de dicho río
.\]¡¡r;¡¡/ón hasta ('¡Iugitr en que recibe por la izo
quienla al río Pélst/tza y desele la confluencia de
estos dos río!" ·.a línea divisoria !'eguirÚ por el cur-
"o del río Pnslélz<I aguas arriba hasta la tlniÔn de
éste COli el río eJe Pinches."

AHTICVLO SEPTI~O

"Del punto cn qm.' el río Pinches entra en el
Pflst¿¡zn la frontera seguirá el curso del río Pinehcs
ligUéis arriba hasta tres leguas de su boca y de
nquí sen'iréÍ de límite una rectn imaginaria que irÚ
ÍI encontrar al río Finches una legua nI norte del
pueblo de Pir.ches. De este punto en el río Pastazn
la frontera serÚ formada por una recta imagina-
ria que ir(l hasta la cordillera al sur del río Curf/-
rél.Ygr¿ltlde en el punto de esta cordillera en donde
nace el río AJil11tfl."

ARTICULO OCTAVO

"La fron':era seguirá por el curso del río lIJan-
tH hasta su entrnda en el Curnray grande y des-
pués por el curso de dicho río Curaray grande has-
ta su descmbocadura en ci río NlIp0."

AR [kULO NOYENO

"Desde la desembùeadl1ra del río Cummy
grande ell CI¡VfIPO, continuará la línea por el cur-
so de dicho río NmJO, descendiendo por él hasta el
pUllto CIl ql1l~por ln orilla izquierda recihe al río
Pay agu:ls."
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AHTÍCULO DECDI0

"El río P<l.l'f/!?uas hasta su verticn te más sep-
t~ntr!onal sen'irá después de lindero y la línea di-
VISOrIa dcsde dicha vcrtiente m(¡s septentrional
hasta el norte seguir£¡ por la cima de la cordillcra
de PaYflguas ó PlItllnwyo hasta la primera \'cr-
tÏt:nte meridionalclel COhUI'fI."

AHTÍcn,o C1\DÉCDfO

"Continuará la frontera por el curso del río
Cabuya hasta su uniÔn con el río Putumnyo, y
luego por el curso del río PlItumnyo hnsta el plIn-
to en donde se encuentra el primer poste de lími-
tes que existe colocado por las Repúblicas del I'e-
rú y del Brazil, donde queclar(l cerrada la demar-
cación ó línea de frontera del PerÚ v dcl EeLla-
dor." -

AHTÍCULO Dl'ODÉCI:\fO

"La I~ep(lblica del Ecuador declara en virtud
de las estipulaciones I1nteriores, que renuncia per-
petua é irrevocablemente tí los territorio" que por
ella quedarán perteneciencio tí. la Repúbli<:a del
Ecuador, como igualmente {¡ los derechos y títulos
que sobre esos territorios le han nsistiùo hnsta
hoy.

o "En conformidad con esta declaración, la l~e-
pública del Ecuador declara también que, en vir.
tud de las mismas estipulaciones, relluncia perpe-
tua é irre\'ocablemente tí. los territorios que por
ellas quedaran perteneciendo á la RepÚhlica del
Perú, como igualmente á los derechos y títulos
que sobre esos territorios le han asistido hasta
boy."

Los demás artículos se refieren á los ríos ea-
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munes v la manera rle hacer por ellos In nn\-ega'
ciÔn v ~I comercio."

Por lo qlle respecta {I los protocolos anexos,
ellos se oC\lpan tan s{}lo de la ejccuciÔn del trata'
do definitivo ele límites. [Véase la colecciÚn de
tratndo:; del dodor Ricardo Aranda, tOlll') S, pÚgi-
na .s72]

Este tratado fué sancio'1ado por el Congreso
del Eeuador, pero el nuestro introdujo en él lIna
ll1odificaei(lIl, que fué la causa del desastre de tan
i111porta;l te llegociaciÓn.

El dictáncn de la comisi(¡n diplom:'itica fccha-
lk, en 25 ¡Je octubre de lR91, concluía pidicndo la
morlificaciÔn de la línea de frontera en los puntos
Sigllicll tes: - - .

Prin1ero:- .
"(a)-Que en lugnr de la línea que parte del

nacimicnto de la qucbrada ci· San Fr//ncisco y si-
gue fi la conJ1l1encia del Chinehipe con el :1!'/NI1ÎÔn
y \"Íl de este punto hnsta la cunflucncia (le] Chin-
chipe con cI Jf¿iniñún y va dl' l'ste punso hasta la
confluencia dcl P;¡S[llS;¡ eon el mismo A[;¡réllï{w y
sigue por el Péis[asfl hasta el río Pinches; sc nego-
cie la fijaci(¡lJ de \lna línen recta que partiendo dd
lnismo orígen de la quebrarIa de 5nn Pr¡¡neiseo
lleguc al POl(~() de i1lnnseriche y siguiendo la cor·
(l¡llera y los -ímites ;leI gobierno deNlnens, conti·
11(le imaginnriamentc hasta el punto del río Pill'
chis señalado cn el tratado: Íl fin dl' qne el curso
inferior ciel J{orolla y deL Past-asa qucdcn en tCITi-
torio per'.1ano.

"(lJ).-~¿ue en lugnr ele ln línea que parte des-
ele la desembocadura del CUrc7.rllY en cI Nnpo y si-
gnc ¡Jar el ríe, Napu y el Pl1tu11la)'o y termina en
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la \'ertiente meriùional ciel Cabuya, se negocie una
reda que partienùo de la misma eonftuclIcia dl:!
CuranlY con el Napa termine en la vertientc sep.
tcntriolétl de Cohu)'n".

"Segulldo.-Que se diga al Gobierno en cornu·
nicaeión rcsernlda que si la negociaeiún que dehe
entablar para la modificación del tratado, resul·
tase que no fuesen aceptadas por ci Ecuador, pida
que estos puntos sean resueltos por el rey de Es.
palia con arreglo á la convención <le arbitraje pen-
dientc en quc se estipuló que los puntos no acor-
dados por las partes serían fallados arbitral mente
y que si también esto fuera imposible, se entre de
lleno en el arbi traje general pcndien te en Mael rid".

"1'ercero.- Que se remita ai Gobierno copia
certificada de este didáruen, en caso de ser apro·
I:ado, para que conozca las razones en que V.E. ha
fundado su fallo".

Kllestro poder ejecuti \'0 ohs<:r\'6 esta resoJu-
ci(¡n, neg{¡ndo!e al Congreso el derecho de modifi·
car tratadús, é invoeanllo con tal efecto el artícu-
lo 59 de la Constitución, conforme al cual, s( Jo
tiene la facultad de aprobar ó desaprobar los tra-
tados que celebra el Poeler Ejecutivo, el l'ual tenín
además, como una atribueiún principal dirigir las
l1egociociones diplomáticas, atriblleiún que sería
ilusoria, (¡ por lo menos, en extremo limitadn, si
se sacionaba el acuerdo elel Congreso.

Esta ¡Jió lugar á que los {l11imos se exaltnran
á tal extremo que en 18\:)3 estuvo it punto rIe esta·
Jlar la guerra.
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Convención Adicional de Arbitraje entre
el Perú, Colombia y Ecuador.

(1894)

A fines de 1H9~~,el Congreso peruano reconsi-
de¡'ó la resolución anteùicha y declara pOI' nota de
25 de odubr~, que dirigió al Ejecutivo, que ha-
biendo insistidu en ella, la devolvía á dicho poder
para su cumplimiento.

El Gobierno de Colombia, que alegaba den'-
chos sobre el Napa, Putumayu y Yapvrâ, inter,
viene cn la discusiÔn de límites que ya se había
¡-eanudado er.tre el Perú y el Ecuador, y solicita
de ambos gobiernos conferenciar juntos sobre el
mismo punto yen 11 de octubre de 1894, se insta-
lan en Lima las conferencias tripartitas entre
nuestro Plenipotenciario especial doctor don Luis
Felipe Villarán, el Plenipotcnciario élri-hoc y el en'
cargado de negocias :le Colombin señores Anibal
Galindo.r Lnis Tanco respectivamente y dOll Julio
Castro, :\Iinistro Plenipotenciario del Et'uador,
encargado pc;r su gobierno para negociar.

*it *

En todas esas conferencias, que fueron o, ha,
Colombia sostuvo que aunque la l<eal Cétlula, de
1802, es auténtica y válida, no tiene el alcance ju-
rídico que el Perú le atribuye; que no fué una ley
de demarcación política, civil, ni de división ten-i-
torial, sino una simple providencia para atender
al bien espiritual de las almas; y que tcniendo este
carácter eclesiástico, no tenía por que afectar la
circunscripción política de los Virreynatos.
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Adujo también en su favor, la opini'"lll (1<:1 se·
iior Larrea y Loredo. InvGcó los sentimientos de
confraternidad para que los territorios en disputa
sin ocurrir Ú cxtrélños Úrhitros, se partiesen justa,
e4uitativa Y fraternalmente y concluyó pidiendo
para Colombia la línea siguiente:

"Desde la boca del río ApE/paris en ci YapurlÍ,
ti Snn Antonio de Lcticia en el Amazonas; y de
aquí aguas arriba por la margen izquierda y sep.
tentri01.al cie cste río hasta el punto qlle se desig.
ne como conveniente para subir (lesde él por en
medio de las tierras altas que divielen IHs nguas
del Nf/po y del Putuma)'o, dejando pnra el Ecua-
dor el Ni/po hasta el .'1nwzon;¡s" .

El Plenipotenciario EcuatorianCJ, después de
defender in extenso Ins pretendidos derechcs ele su
gobierno, insinuó, como tlnica IlHlnera de zanjar
la dificultael, que un s510 laudo pusicse término ti
la cuesti(JI1 que afecta á estas trcs "'aciones; y que
por consiguiente Colombia debía adherirse á la
Convcnción arbitral (leI PerÚ v el Ecuador.

El Plenipotcnciario PeruarlO, doctor Luis Fe·
lipe Villanín, experto diplom{¡tieo y hÚbil juris.
consulto, sostiene nuestro derecho basÚndose pa-
ra ello en el principio ele los límites coloniale!':
comprohó con elocuencia y firme conocimiento de
la materia, la validez, eficacia y ver<Íadero alc;mce
ele la Real Céelula ele 1802, aplicando con aclmira·
ble f estre:'.a y en su apoyo, ci mismo crit~rio del
Plenipotenciario Colombiano dodor AllIba¡ Ga-
¡inùl), en la defcnsa que este hace ele su país, al ha-
biar del arbitraje dc límites con la República ele
Venezuela v sostiene la propuesta ciel Represen'
tante del Ëcuador sobre Arbitraje tripartito .

•••• ••
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Por fin, cn 15 de diciembre de lk94, se firma
('n Lima la Con\'em:iéJl1 de Arhitrilje que se diseu·
tía con elca--Úeter de adicional ti la Con\'ellciém
del Pcr(l y el Ecuador, y cuyo tenor es com.> si·
gue:

"Los Gobiernos del Perú, Colombia vel Bcua·
(lar, deseosos de poner rra terna] y dec¡lr<lso tér-
mino á la cuestión pendiente entre los tres Esta·
dos respecto fi sus límites territoriales, y allilllél-
dos con d propósito de relllover toda la causa é,
motivo de desavenencia que pueda perturbar ln
amistad que felizmente mantienen, han creído
oportullo prrJ\'ocar un acuerdo entre e]1(¡s, y han
nombrado Cln tal fin ~us respecL\'os Plenipotcn.
ciarios, ;1 saher:

S. E. el Presidente de la Repúbliea del )-\:rú:
Al señor dodor dOli Luís Fdipe Villaráll; Aboga.
do y Plenipotenciario especial.

S. E. el Presidente de la RepÚblica de Colom·
bia: AIc!Jetor dOli Aníbal Gillindo Abaga d () e~pecial
de límites y Plenipotenciario especial; y ill SC'Ïlor
don Luis TalH.~o, Ellcargado de Negocias de Co-
lombia en el Perú. -

YS. E. el Presidente de la RepÚblica del ECHa-
ùor: Al doctor donJulio Castro, Enviado Extraor.
dinario y l\linistro Plenipotenciario del Ecuador
en el Per ú.

Quienes L'omo resl¡lta,]o de las eOllfL're1H:ias te-
nidas ell Lima, y después de haber canjellClo SIlS
J-l~ellos podet'es y haberlos hallado ell huella y de-
lmIa forllla, han aeonlado la ConvellciÍln adicio-
nal rie arbitraje quc se contiene ell los siguientes
articulos:
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ARTÍceLO PRI:\IERO

"Colomhia se adhicre iÍ. la Convención eJe ar-
bitraje entre el Perlt y el Ecuador de primero de
agosto de 1HH7, canjeada en Lima en 14 de abril
de 1883; pero las tres altas partes contratantes
estipulan que el Real Arbitro fallaní las cuestio-
nes materia de la disputa, atendiendo no s(,lo Ú
los títulos y argum:>ntos de ùerecho que se le han
presentado y presenten, sino también á las con-
veniencias de las partes contratantes, conciliándo-
las de modo que la línea cie frontera esté fundaùa
en el derecho de la equidad".

ARTÍcL'LO SEGUNDO

"El Gobicrno de Colombia cumplirá los debe-
res que á las partes contratantes impone el artí-
culo segundo de la referida Convención dentro de
ocho mcses contados desde la ratificación de la
presente; y del artículo tercero Ile aquella, dentro
de seis meses, contaclos desde la aceptación del
l{eal Arbitro. A partir de esa fecha, se arreglarfi.
cn todo á los proccdimientos pactados en la (:on-
venciún {¡ la l'liaI se adhiere.

ARTÍct:LO TERCERO

"L(os gastos que ocasione al Arbitro la sustan-
ciación del proceso, los reembolsarán los gobicr-
HOS contratantes, erogando cada U110 la Ü~rcera
pa rte de la su ma á que d il'has gastos ascienda n" .
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ARTÍCt:LO CUA RTO

"Si esta Convención fuent desaprobad a por la
República de Colombia. produciní no obstante
SIlS dect.")s en tre las repílblieas ùel Perú y del Ecua-
dor. cu\'ns cuestiones sobre límites senin decididas
con 8rr(~gI0 ft lo estipula~l() en el artículo pri-
l11ero",

ARTÍCt:LO QUINTO

"Si dicha Convención fuese desarrobada por
el Perú, pOI' el Ecuador Ó por ambas. continuará
vigente entre Ins clos naciones el convenio de arhi.
trajc de 1 ~ de agosto cle 1887, y Colombia queda.
rÚ cn lihertad para adherirse pura y simplemente
{¡ él, dentro de noventa clías, contados descle que
ol1t:ialmentc le sca notificada la improbación",

AUTÍCt:LO SEXTO

"La pn~~ente convención será rntificaùa por
los congresos de las tres repúblicas contratantes
y las ratifi.:aciones se canjear{\ 11 en Lima, Bogotá
(¡ Quito, Cil el menor tiempo posihle. En fé de lo
cuatlos plenipotenciarios de las altas partes con-
tratantes han firmado la presente COl1\'enci(¡n ,-
la han sellado con sus sellos particulares. en tripic
ejemplar, tn Lima fi los quince r1ias del mes de di-
ciembre de mil ochocientos noventa y cuatro",

L. F, VILLAHÁr\,

A:-;ÍlIAL G.\LINDO,

LCÍs TA:>;CO. - ]lJLlO CASTHÙ
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Este" pÚcio fllé nprohnrlo por los congn>so~ del
l'erÚ yele Col'llnbia, pero !lO hizo lo mismo el del
Ecuador, el cual se negÓ obstinadamente :í pres-
tark Sll ëtprobaci(m; quedando con tal hecho sus-
pendidas por nlgún tiempo las ncgociaciones di-
ploll1átit'as de límites cntl"e el Perú y la ,'ecina re·
púhlica del Ecuador.

lO••••
Pendiente el arreglo rliplorn:ílico de límites,

han surgido constantemente incidentes entre el
Perú y el Ecuarlor; tales son. la rec'amaciÓn CCIl:!-
torinna de 1~92, por hnherse cohrarlp fI la salida
del río Napo derechos elel caucho ext rnído de la
parte alta ell' dicho río; la f"{'c1amaci6n del Ecua·
dor por la cxperlici(ln r¡uc hizo el t'oronel l'nlacios
cc la lancha "Tigre" en el t'urso del mismo río Ka-
po; el incidente s(lhre adjudicaciÓn de tcrre!lOS si-
tuados:í orillas del río Santiago; y por fin, como
la que sobrc\-jJl() C(,1l moti,'o de una nun'a demar-
cac:ión política hecha por el congreso ecuatoriano
ell sus territorios del oriente.

Ell todos estas incidcntcs se han hecho valer
los c1erec!Jos ùe las partes COll las n'sen"as consi.
guientes.



ULTIMAS NEGOCIACIONES

En 23 (le febrero de 1901, el gohierno ecuato-
riano dió un decreto pnr el cual fundnba a<luani-
lias y dos prefecturas en ci Napo y en el Aguarico.
El gobierno peruano protestó de tal hecho, ale-
gando Cjue SI: posesión anterior al st;Jtu quo de
1~S7 llegaban hastn la Forta/ezn, cuatro leguas
mÚs an-iba del Tiputinc en el río Coca. Pero con
todo, el go}¡iLrno ecuatoriano hizo OCllpar ci Agua.
rico con fuen:as re,gulares.

Sin emhargo, el Ecuador se obligó ri no avall-
zar sus fuerzas I1lrlSahajo de la bllca del .\guari~'o;
quedando así pendiente la reclamaci{¡n peruana.
En jul:o de 1D03, no ohstante la ohlignciún que la
misma repúhlica ciel Ecuador se i.l1puso, avanza
sus fuerzas al sur y pas;lI~do la hoca del ya in(]j·
cado río, des.:icnde el ~apll y ataca Ú la gmlrni.
ción peruana situada en el punto oenol11inado
Angotero; lo il1l'sperarlo del ataque y In injusticia
ecuntorinna obligaron Ú nuestra guarnición á de,
fendersc con tal desesperación quc derrota n com,
pletamer.te ::. la fuerza ecuatoriana, mayor en nú·
mero, dej:índoles dos muertos v tomn"ndoles un
prisione¡:o. Las responsahilidades de este inciden.
te fueron s()metidas al fallo clefiniti,'o é ;n;lpel<1-
hlc de un representante diplol11Útico ncn~ditar1o
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alite amhos gobierno" firmnnclosenl cfe"to el pro·
t~)l:olo le 21 de enero de 1904 y cuyo tenorcs como
sigue:

••Rcunidos en el Ministerio de I~e1aciones Ex-
teriores cI Excmo. señor clon José Pardo, Minis-
tro dc Relaciones Extcriores del Perú y S. S. el se.
Üor Augusto Aguirrc Aparicio, Encargado de neo.
gocios dcI Ecuador, especialmente autorizado nI
cfecto por su gobierno, acordaron el seguiente
protocolo ..

Los gobierno del Perú y del Ecua(lor, anima-
dos del sincero propÓsito dc mantener entre ellos
la más perfecta cordialidad y armonía en sus re-
laciones, y con el fin de propender al más pronto
arreglo de las diferencias surgidas Ú consecuencia
-lei lamentable conflil'to qLlCse produjo en Ango.
tera el 26 de junio del aiio prÓximo pasado, con-
vienen por medio de los suscritos, en somcter la
reclamaciÓn que el gobierno del Ecuador tiene
presentada por aquel suceso y sus resultados al
fallo definitivo é inapelable de un agente diploma.
tico de nacion amiga que csté acreditado ante los
gobiernos del Perú y del Ecuador, ó ante otra na-
cion amiga de ambos".

Por protocolo especial acordarán ambas par-
tes el agente diplomÚtico que les sen'irá de árbi·
tro. y en el plazo de seis meses, contados á partir
de la fecha en que dicho agente les comunique sn
aceptación, ambos gobierno~ le presentarán sepa-
radamente una exposiciÓn documentada de los
hechos sujetos al arbitraje".

"Si para mcjor ~onoeimien to de los hechos, juz-
gase necesario ci :'trhitro investigarlos especial-
mente en el lugar en que ocurrieron, tendrá la fa-
cultad de nomhrar una comisión mixta, que se
compondrá de un delegado de cada uno de los dos
gobiernos, asistidos del personal subalterno que
sejuzgue conveniente; siendo entendido que no
formarán parte de la comisión con ningún caráe-
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ter. los C]m hull1esen tenido alguna partiÓpación
en los 11l:ch'ls que v<ln Ú investigarse".

"Amb,.s gohierno" se comprometen Ú prestar
todas las hcilidades nccesarias para el mejor éxi-
to de las funciones de la comisión".

"i'::1 fé :le lo cual firman por duplIcado el pre-
sente prutocolo, en Limél, á los veintiun días del
mes rie enero dl' mil nO\'ecientos cuatro".

(L. S.)-Josf; PAIWO.

(L. ~'-)--A. AGUIRRE ApAIHcIo .

•••• ••

Casi al mismo tiempo en que estos aconteci.
mientos tuvieron lugar, se celebraba en Quito el
protocJlo que puso las negociaciones en el estado
en que hoy sc encuentran; sometida nuestra vieja
eontrover,..,ia de límites con el Ecuador á lo que re·
suel-,a Su ;dajcstad Católica, el Rey cie España.

El nrotocolo se firmó l'Il Quito cn 19 de febre-
ro de 190/t., PO!' nuestro Miuistro Plenipotenciario
doctor dOll Mariano H. Cornejo, y el Ministro de
Reblciones Exteriores del Ecuador señor don Mi-
guel Vah'eroe y su tcnor es como sigue:

"A los diez v nuev~ días del mes de feùrero de
milnon:cientos 'cuatro, reunidos en el ministerio
de Relacior.es Exteriores del Bcuador, el señor mi·
nistro del nuno, Excmo. señor Miguel Vah'erde, y
el Enviado Extraordinario y Ministro Pknipoten,
ciario del Perú, Excmo. señor oodor don Mal-jallo
II. Corllej<). expuso éste que tenía inst¡'ucciones de
su gobierno para expresar al del ~cuador que, no
hahiendo tl'nioo éxito la negociaci{¡n directa para
solucionar la controversia de límites entre las dus
Repúhlicas, y habiendo sido desaprÓbaùo en el I'e-
rú el tnta, lo de arbitraje tripartito, quedaba ex-
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pedito el arbitrnje de 1~87, ycn:íacoll\'eniente pa-
r~ ambos país,es s?licitar del l<cy de Espaiia el en-
VIO de un comlsano real, con el objeto de estudiar
en Quito y en Lima los documentos que encierra
los archi,'os respectivos; recojer en su mismo cen-
tro todas. las informaciones prccisas. y apreciar
los altos Intereses gue envuch'e la controversin.
De esta manera, agn'gó el seiiOl'ministro del Pertl,
podemos tener la convicción de que el fallo de Su
Majestad no pecaría por falta de informaciones de
toda especie".

"El señor Ministro de l<elaciones Exteriores
del Ecuador expuso quc su gobierno tenía el mis-
mo deseo de poner t¿rmino definiti,'o Ú la indica-
da controversia. y que encontraba aceptablc. tan-
to la proposición hecha por el seiior Ministro del
Perú, de que previamente enviase el Rey de Espa-
lia un Comisario. como los plausibles motivos en
que la fnndaba; lo que, desde luego, no implicaba
ni podía implicar alteración ninguna en condicio-
nes establecidas en el referido tratado de lHH7. y
menos la renuncia ó la modificación de los títulôs
}' de bs alegatos presentados ante el real árhitro
por una y otra parte".

"El señor 2Vlinistro del Perú corroboró las ob·
sen'aciones del señor Valverde, á quien preguntó
si quedaba definitivamente aceptada la proposi.
eión de solicitar del árbitro el nombramiento de un
Comisario, con las salvedades indicarias".

"El señor Ministro de Relaciones Exteriores
contestó que le parecía muy aceptable la proposi-
cion del señor Ministro nel Perú y flue la aceptaba
plenamente en nombre del gobierno del Ecu~dor;
que proponía flue ambos ministros d~ Rela~J(;m.es
Exteriores, el del Ecuador y el elel Peru, se dmgle-
ran en idénticos términos al Ministro de Estado
de España, haciendo constar que habían conv~ni-
do en la necesidad de que S. M.enviase un conl1Sél-
rio suyo á Quito y á Lima".



- 111 -

"El seîior ;"linistro dd Ecuador expuso, en se.
auida, que los emolumentos de ese comisario de.
bían ser pa<Tados por el Ecuador yel Perú. El se·
ñor :'vlinist::o de Relaciones Exteriores contestó,
que halJía t<nido la misma idea; y que podía fijar-
se en dos raillibras esterlinas el costo aproximado
de la comisión; que, apenas contestase aceptando
el :Vlinistro de España, cada uno de los gobiernos
dehía poner en Madrid mil libras esterlinas con la
expresión de que, si había un exceso de gastos, se
pagaría en igual torma".

"El señor Ministro del Perú a~eptó también
esta proposiciÓn, y agI egó que le parecía el mejor
medio de hacer llegar las comunicaciones al rey de
España, enviarlas por conducto del Excmo. señor
Gil de Vrribarri, Plenipotenciario de España, acre-
ditado en ;lJn!Jos gobiernos; y que en esta virtud,
podía el señor l\l'nistro de :Relaciones Exteriores
dd Ecuador confiar.e el oficio para el gobierno es-
paiiol, con ci lin de remitido al señor Ministro de
de Relaciones Exteriores del Perú, para que rcdac.
tase otro en iguales términos, y pusiese ambos en
manos del Excmo. señor Ministro de España".

"Aconlada esta forma, el señor :\1inistro de
H.eJaciones Exterioresdel Ecuador entregó al señor
l\linistro Plenipotenciario del Perú, un oficio ùlri.
gido al serlOr Ministro de Estado de España, para
Ser remitido al señor :\tIinistro de Relaciones Exte·
riores ùel Pení con el fin anteriormente expresa-
do".

"V habiendo manifestado ambos ministros el
deseo de que los términos de esta conferencia cons-
ta~e ell un protocolo, se acordó extenderlo".

"En fé de Jo cual, firmaron y sellaron los dos
Miní~tros".

(L. S.)-MARIANO H. CORNEJO.

(L. S.)-:\'íIGUEL VALVERUE.
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Entre tanto v mientras se tr:ltilba de :Iniba!"
al acuerdo definitivo pam coneluir por nrbitr:lje
la cuestión límites, las guarniciones del Ecundc'¡r
procuraban invadir el sudo \lt'!"UHno. EI:!í:\ de iu
liad e 1904, bajando \'einte mill:ls m:ís nI :;;ur dc' la
conflnencia de los ríos Aguarico y );'apo, un destll-
camento ecnatoriano atacó:í !lna guarnición pe-
ruana, acantonada en 1'orres-C;/llsuno, Los ata·
cantes fUen>n nue\';¡mente derrotados, dejnndfl
,'einte muertos, hl'ridos J' priSioneros, Era .lete de
los in"é\sores do]] C/Idos A, Ri\'adcnl'irn \' su gcn-
t~ ascendía:í :;;etentl1 humbn's; el dl' la gunnJi~·It.11
peruana era el valeroso y patriota sargento ma·
yor peruano, don Juan F. Ch{¡\'l.~zValdivIa, quien
con fecha :-W de julio, pns{¡ al prefecto del departa-
mento de Loreto, st'T.or Julio Abel !{:Iygada, en·
cargado de dicha prefectura por renuncia del coro·
nell'edro Portillo, una nota firmadn en Bologncsi,
en la que relataba lo aea~cido. Dil'ha rlOtil, asi
como otros documentos qne esplicah:1I1 detallada-
mente este suceso, se hallan cn el "Boletín del :'\Ii-
nisterio de Relaciones Extaiores", número 4, año
JI, ptígina 1.

** *

Las responsabilidades provenientes de este Sil·

ceso fueron sometidn:'l al árbitro del Comisl-lrio de
Su 1\1aje~tad CatÓlica por el pacto dl' 2B d~ octu-
bre rle 1904 y cuyo tenor es como sigue:

"A los ycintirlosrlias del mes de {)l,tubrc de mil
nO\'ecientos cnatro, reunichs t.·n d ministerio de
Relaciones Exteriores, el Enviado Extraordinario
v Ministro Plenipotenciario del PerÚ, Excmo. sc-
fior doctordt)ll Mariano II. Cornejo, yel.iVlinistro
del Ramo, Excmo, señor don Miguel Valverde,
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después de una detenida discusiÓn sohrc }a~ rela-
ciollcs mÚtuas del l'e¡-Ú y del Ecuador, ortgllladas
por ella melta hk incidente de Torres-Ca USé! no, y
"icndo que no t'l'a posible llegar {¡ ningún acuerdo
directo por la di\'trsidacl de criterio con que los
gobiernos de los dlls países aprecian e!'Jehecho.
acordaron sOl11eterlo al Comisario H.egio que el
monarca español oehe en\'iarconforme al protoco.
lo de rlieeinuevc dc lehrero del pre1'ente año".

"En esta virtuel. ambos diplomáticos declara-
ron. l'n nombre del l'erú y elel Ecuador, quc cuan-
do Jle¡rase el Comi1'ario español {¡ Quito, los res-
pectivos gobil:rnos quedalJan autoriz:l'!os para
pedide. directamente (¡ por medio de SIlS Llgentcs.
que resol viese sobre las recia maciones que, á ca usn
del incidente dl: Torres-'Causano, sc creían las clos
Cancil1ería~ con derecho {¡ formular; rleclaranrlo,
adem{ls, que la resoluciÓn sohre las reclamaciones
no tendrá alcance de ninguna clase respecto de la
propic(lad ni de la posesión".

"Los dos cliplomflticos declararon tamhién
que se obli:saban, á nombre de sus respectivas
cancil1erîa~, Ú no usar nunca de este acuerùo co-
mo argumento en ningún dehate sobre la propie-
dad y la posesiÓn; firmándolo por duplicado."

(L. S.)-MAHIAll\O II. COlU'~JO.

(L. S.)-~'ÍI(~UEL VALVE[WE.

*.,.*

:\1 pritlclptar el m('s de enero del año 1905
arribrí á las playas de Guayaquil el Excmo. señor
don RA;\ló~ :YIENÉNDEZ PlJlAL, comisionado pOT el
Real Arbitro p1.ra estudiar ellitiaio de límites en-
tre el PerÚ y el Ecuador. ,.,
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El primer acto del Comisario R~gio, una Ve?
que lkg() {¡ Qt11to fué, celebrar con nuestro Minis.
tro f'len!potcn~iariC? doctor Cornejo y el :\linistro
de Rell'lclones Exteriores del Ecuador, señor Val.
verde, el Protocolo de 29 de enero, el cual tU\'O

por ohjeto la ch:soeupación dd río Napo 'por las
guarn Jcion~s de a 111bas ="aciones.

Dicho Protocolo diec así:

"En Quito á 29 de enero de 1905, reunidos en
la Legación <lei Perú el Excmo. señor Comisario
del Rey de España, don RamÓn :\1enéndez Pidal, el
Excmo. señor :\linistro cie I~elaciones Exteriorez
del Ecuador, don :\Iiguel Valverde, el Plenipotcn.
ciario ad hoc del Ecuador, don Honorato Vásques
y el Excmo. señor Enviado Extrnordinario y Mi.
nistro Plenipotenciario del Perú, don Mariano H.
Cornejo, con el fin de llegar á un acuerùo sobre una
proposición del Excmo.· señor Comisario Rcgio,
que ya ha sido suficientemente discutiùa, éste ex-
presó que, como lo ha indicado ya ri los sei'íores
Val\'erde, \'ásquez y Cornejo, creía conveniente
iniciar sus delicadas labores con ulla medida con-
ciliatoria; que no le parecía prudente que hallán-
dose el Perú vel Ecuador er'l \'Îa de solucionar
amistosamerÎte su \'iejo litigio, mantuviesen en la
regiÚn dd ~apo, que ha sido teatro de sangrien-
tas escenas, guarniciones militares, cuya actitud
no popía dejar de ser hostil; que, en esta virtud,
pedía a] Perú y al Ecuador que retirasen mutua-
mente sus fuerzas militares. el Ecuador la quc te-
nía en el .\guarico, yel Perú la que tenía en To·
rres Causan o, hasta Iquitos, agreg-Ó que tal retiro
de Jas guarniciones militares \lO importaba en ma·
nera alguna abandono de la posesión, sobrc la
cual no estimaha oportuno prejuzgar; quc esta
simple mcdidn tendente fi. demostrar el espíritu pa-
cífico de los dos países y su intención de someterse
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it Ills m('nielas previas que el soberano encargado
del arbitraje ('reyera oportuno didar.

Los señores Valverie, Vá:;quez y Corr~ejo pre-
guntaron al EXC1110 señor Comisario qUt: tuviera
IR hondad ele necirJcs que tiempo estima que tar-
daría en expt':lirse el fallo definitivo.

El Excmo. señor Comisario les contestó que
esperaba que de ninguna manera pasaría de seis
meses el tiempo preeis0 para que sn augusto so-
berano dirimiese el litigio que le estaba sometido.

Entónces los Excmos. señores Valverde, V;í!'-
quez y Corne: o expresaron que, trat{¡ndose de un
período de tiempo relativamente corto, no podían
sino deferir respetuosamente á las indicaciones del
Excmo. representante del augusto árhitro, en cu-
ya justifi::-aei()/l yalta impéln:ialidad tenían la más
ahsoluta corfianza.

En eRta virtud, quedó acordado que el Ecua-
dor retirase la guarnición militar que tiene en el
Aguaricc, hasta Quito y el Perú, la. que tiene en
Torn:s Cl1usano, hasta Iquitos, conviniéndose en
extender est<, acta por triplicado.

RAMÓN :'vIENÉ!ŒEZ PIllAI..

:\I\(;U(~L V.\.L\"EHDE HONORATO \' ÁZQUEZ.

lVIAIUANO H. CORNEJO.

** *

Después de corta permanencia en Ouito, el Co-
misario :-{egio es recibido en el Callaõ, ;:í cuyas
playas abordó el12 de marzo; los agasajos de que
fué ohjeto er., Lima el excelcntísimo señor don Ra-
món :\len¿:n<'.ez Pida], son de todos conocidos, pa-
ra mayor allundamiento, véase la Revista Pan
America:1a :1\:. 15, año II, pág. 36.
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PC/r fin. el13 dl' abril parte fi Espaiia. acom
pañado ch: nuestro :\linistro J>lenipotencínrio. se.
fior :Vlarial)(~ H. Corllljo, que en misi6n //(J hoc,
vÚ il esa naCI(ln llevando como Secreta¡"io al poeta
nacional seÙor don José Santos Chocano v del .\11_
nistro Plenipotenciario del Ecuador ante t:\ Gobier-
no dc S. :\'. C., sefio¡" Honora to VfiSt¡ uez, l'OIlidén-
tica misión, qUiI'll llcva -:omo Senetari() ;d señor
doctor don I<emigio Crespo 'l'oral.

Van estos señores Ú (lollet" término fi nuestro
litigio, va Il eon el em bkma de la paz IllS repn:;;cn"
tantes de dos l~epúblicùs hermanas que, deseosns
cIe mantener su confraternidad inalterable, piden
:1 su madre patria, resuelva sus conflictos COll su
sa bio veredicto.

4-

* *

For lo que respecta Ú Colombia, no hahiencJo
tenido efe<:to el pacto tripartito de 1894, ha firma"
el Perú <:ltriltado.r modus-videmJi de 6 dt' mayo
(lo con de 1~94, ele arbitmje dell<t>y ele EspaÙa.
para que lo resuelva no solo con arreglo á lostítu-
los cIelaspartes, sino también eonsultnndo lacqui-
dad v II'IS conveniencias de amhas naciones y el se-
gumía para que se mantengan las autoridades es-
tahIccidas por ambos pníses en el Napo y Yapurá ó
Caquetá, para Iljarse las pusesiones cid I'utumayo
de común acuerdo y para que se hagad tr:ífico co-
mercial por todos lus ríos disputados, en igualdad
de condiciones para c{}lombianos y peruanos.



CONC LUSION

Tal es el ~sté~,doen que 8e halla hoy nuestro
asnnto de límite" con las Repúblicas del norte,
SOllletidils {¡ la (kcisi(1I1 arhitral.

El ilrhitraje, ha siclo principio seguido de un
mod o in \'élria blc flor las naciones am<.'ricanas, des-
de lus primeros (lías de su \'icla independ ien te.

Lu h mos yisu) ci tado en casi todos los tra-
tados.

SÓlo en los últimos años, en la conferencia de
\V,ishington de 18S9, se leva11ta la voz de Chile
contnl el arbitraje absoluto, para restringiria, de
un modo tal, qUi: ese país pueda continuar con
mano libl-e de las ligaduras del derecho que le im-
pondría el ar')itrajc ahsoluto, su política de des-
pojar á vecinos dt, valiosos territorios.

Se ha repetido la actitud de Chile en la última
conferencia de l\l(iico. yen América ciespués de ha-
her seguido setenta años el sistema del arbitraje
absoluto. se discute ahora que no debe ser ob:i-
gatorio vn determinados casos.

Ta les son:
Primero: ~ Si se trata cie cuestiones de so-

teranía;
Segundo: - Si se trata de cuestiones que

afecten ci honor ulcional; y
Tercero: - Si se trata de cuestiones actuales.
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"L'na reflexi6n bastar{¡, decía en la c{¡te(lra l'l
dador don José Pardo el año 1902, para de~\'a-
Ileeer y desvirtuar el erecto qlll' .~l'ncrall11(·llte pro-
duce oír, ni la sobel'nnÍil, ni el hon ,- ll:lcional, pue-
den someterse al arhitrnje,

"La reflexión, agrega, es éstn: - que no se so-
mete al arbitraje, ni la so})('r:lnía, ni el hOllOI' de
las naciones, sino que únnicilllll:nte se ellcomil'nda
al árbitro señalar la manera ell' reparar el hono,-
nacional en el segundo caso; y si el determinado
territorio debe ó no estar sujeto á la soberanía de
tal Estado, en el primer l'aso",

"Ahora, prescindiendo de las razones huma-
nitarias que se aducen ('n favo!" de] arbitrilje y que
son el efecto de la cultura y la ci,'ilizaciÔIl, pucs fi
medida que el mundo se ha ido civilizando, hall
ido modifil'á.nclose las leyes de la guerra para Ile
gar á que sea ulla aspir:lei(lIl universltl su supre-
sión y su reemplazo por el arbitrnje amplio".

"Prescindiendo de este ~énero de reflexiones:
"¿Qué conviene más fi ]'as intereses nacion¿des,

aún tratándose de las euestiol1es elasifieadas, de
soheranía y de honor?" - ¿ Qué conviene m:ís, re-
pite: ¿Someterse al veredieto de la justicia arbi·
traI, ó á las contingencias ele la guerra, eon todos
sus horrores, con todo el eortejo de des~>1-al'ias qne
ocasiona, aí1l1 para el "cneedor?"

":\'Ô, el dcreeho concluye con los juicios de
Dios; el arbitraje eondcna la guerra".

"Los aumentos de poblaeiÓn, los progresos de
la mecÚnica, de la metalúrgia y de la química.
eOél(h'uvan con la filosofía, para alcanzar <.:ste
ideafproporcionanclo elemcntos tales tip lkstruc·
ci6n y preparando efcctivos tall colosalps para los
ejércitos, que la guerra hoy entre grandes poten-
ci~\s será su ruina eeollómica.

"Sólo entre Jas naciones de segundo orden, ~)
'entre una gran t,ación y un país pequeño, cs pOSI-

ble Ja guerra", _
"¡AÚn contempla el mundo estos actos de bru-
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tali¡lad de ntr--'IS épocas cn quc la fuerza se impone
al (h'redlO!

Las objcciones ¡il arbitrajc que se apoyan . e~l
In dificult:ld de alc:IJlzar que to'lo cI mundo CI\'l-
zad o la suseri ha, son sofístil'~!s. pues nad il' ha pre·
tl'ndido que, par ell1lomento, sc Icaliœ esta COI1-
quista dcl elerecho en una [orIn:! t'ln ámplia. \'
erremos quc j~() habr;l quién se alarme porque no-
sotros, los americanos, ["¡(Ioptamos reglas para
nuestra con¡ll1l:ta internacional que no sean ele f:'l-

cil ;¡c!aptaciól' en Rurora.
l'radier Fnderé, uno de los mf1sjustamente n'·

putados internacionalistas modernos, y func1a¡lo1'
de esta Fé,cultarl, ha escrito lo que siguè:

"El arhitra.ie, hay que cOlJstata"Io, para ho.
110r y para gloria ele AmériÓl es el gran recurso dl'
estas repúblicas frecucntemcnte enemisuulas. Si
corta es la historia dl' los conflictos resueltos en
Eur~pa por medio de la soluciÓn arbitral, no su-
l'l'de lo mismo -n este lado del At!{lntico, que na-
cido con 111uchrt posterioridad á la vida interna-
cional, parece haber qucridn encausar los cnnllic-
tos y las é.ificultadcs.,>xternasporlas vías pacíficas
dl' Jas soluciones amistosas del arbitraje".

Von-I-Ioltzenrlorff, catedráticu de la univcrsi-
Clad re¿í1 de :\lunieh, dice en sus lecciones sobre los
filles dcl Escado:

"A medida que se llena el abismo que separa
las naciones y que los pequeños estados son guia-
dos Ú renunciar el garantir su exist-:nL'Ïa con la
fuerza, las ideas sobre la nec{'sidad de una fuerza
organizada, \'an perdiendo su signifieaciÔn." Y
luego completa su pensamiento en esta forma:-
"En cuando se presenta la cuestiÔn de la existcn·
cia misma de un Estado importa para terminar
sus medios de acción exterior, á saber:- Primero,
qué valor conceden al mantenimiento Je la intc
g;idad absoluta de dicho Estado, los otros que
vl\'en cn 11na comunidad más estrecha desde el
punto de vista del derecho de gentes.-Segunrlo:-
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En qué Il1c(li(la l'SUI c1csarrolla(lo el sentimiento
del derecho l'II la TJohlaei6n ùe los Estados ve('inos:
y Tereero:-CÓm() reglarÚ su actituù hacia dich"s
Est;¡dos ese selltimieIlLo".

Despréndese :Ôgicamen te ele las pa la hnls (h:
Von-Ilo1t7.en(lOlff, que existe una relaciÓn direda
entre el cOllcepto qlle predomina en una zona cllal.
quiera del globo á cerca de los principios del derc.
cho de .~('ntes y]a Jlolítica internacional qlle de·
ban adoptar los países comprendidos ell esa zOlla.

Lá América latilla, con extensas tierras, pic.
tóriea de riquezas inavaluables; con esca~ísi1lJa
densidad de poblaclÚn. COli habitantes de seÙ;¡Ja.
das ahllidades étnicas, de la misma lenga v la
misma relig'lón; con instituciones políticas y"tra-
diciones histÓrieas semcjantes, y donc1efll1almente,
la lucha por la vidll no puede arrastrar, sino por
prurito de illlitaci{¡II, {I la guerra; la América hlti·
na se halla, sin (lisputa, en cJlldiciones excepL·i().
naIl'S 1¡¿lra proelamar el derecho de gentes bas~l.(lo
en el interés hUI11¡lno, altruista, de amplia confra.
ternidad, eosnwpolita si se quiere. cont1"<1ese otro
derecho I11ll1l1ificadode convencionalismo reaccio.
nario. hueco de sentido y con todas las cruelda··
des del Tali(Jll, que todavía JJrctenden galvanizar
a 19-unos reza~os cn la marchi, r{¡pida del pro-
greso.

--- ---7-+.a-~----


